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Villahermosa, Tabasco, 3 de octubre de 2025 

Oficio núm. SC/AGET/520/2025 

Asunto; Dictamen técnico de organización archivística de fondo extinto
DT OAF  E/OOl/2025

Raúl Romero Rojas
Responsable del Área Coordinadora de Archivos 

Secretaría de Administración y Finanzas

En atención al oficio SAF/ACA/134/2025. de fecha 8 de septiennbre de 2025, y 

recibido en esta Dirección General el 25 de septiembre del mismo año, mediante 

el cual se solicita la emisión del dictamen de validación del instrumento 

correspondiente a la extinta Coordinación General Ejecutiva de Gubernatura, y 

con funda  mentó en los artículos 5,11, fracciones! y VI; 13; 27, fracción II; 30, fracción 

I; 50, fracción II, incisos a) y b) y Décimo Transitorio de la UTSRQPONMLKJIHGFEDCBAL e y  d e  a rc h iv o s  p a ra  e í  

e s ta d o  d e  Tadasco, que exhortan a los sujetos obligados a mantener sus archivos 

organizados conforme a los principios de procedencia y orden original; así como 

en los artículos 67, 68 y 86 del mismo ordenamiento, que facultan al Archivo 

General del Estado de Tabasco (AGET) para promover la organización y 

administración homogénea de los archivos, concentrar la documentación 

histórica dispersa de los sujetos obligados, y emitir los dictámenes técnicos 

necesarios para su adecuada organización.
Se remite anexo al presente el Dictamen Técnico de Organización 

Archivística de Fondo Extinto de la Coordinación General Ejecutiva de 

Gubernatura, con número DTOAFE/OOl/2025, el cual tiene por objeto reconocer 

la validez técnica de los instrumentos de control archivistico aprobados por el 
Grupo Interdisciplinario en la Décima Primera Sesión Extraordinaria de fecha 5 de 

septiembre de 2025, con la finalidad de organizar la documentación del fondo 

extinto conforme a los principios de procedencia y orden original establecidos en 

la L e y  d e  a rc h iv o s  p a ra  e !  e s ta d o  d e  T a b a s c o .

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

COORD* 
DE ARCH

m Laureano Naranjo Cobíán
Director General

C.C.p. Ar^hi\/n_ l  J

5: Domuíía HerreElaboró: Dorrtsfla Herrera Gómez 
Secretaria Nivel Director

Revisó: Rosa Elena Jesús Maldonado 
Subdirectora de Desarrollo Archivísticofestatal 
y Gestión del Patrimonio Documental
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DEL ESTADO DE TABASCO

Dic t a men  t éc nic o  de  o r g a niza c ió n  a r c hivíst ic a  de  f o ndo  ext int o

DTOAFE/001/2025

An t ec ed en t es

En atención al oficio SAF/ACA/134/2025, de fecha 8 de septiembre de 2025, 

recibido en esta Dirección General el 25 de septiembre del mismo año, 

mediante el cual se solicita la emisión del dictamen de validación del 

instrumento correspondiente a la extinta Coordinación General Ejecutiva 

de Gubernatura, y con fundamento en los artículos 5; 11, fracciones I y VI; 

13; 27, fracción II; 30, fracción I; 50, fracción II, incisos a) y b); y Décimo 

Transitorio de la UTSRQPONMLKJIHGFEDCBAL e y  d e  a rc h iv o s  p a ra  e l e s ta d o  d e  T a b a s c o , que exhortan 

a los sujetos obligados a mantener sus archivos organizados conforme a 

los principios de procedencia y orden original; así como en los artículos 67, 

68, 69 y 86 del mismo ordenamiento, que facultan al Archivo General del 

Estado de Tabasco (AGET) para promover la organización y administración 

homogénea de los archivos, y emitir los dictámenes técnicos necesarios 

para su adecuada organización.

Se emite el presente Dictamen Técnico de Organización Archivístic 

de Fondo Extinto DTOAFE/001/2025 en atención a la solicitud presentada 

por la Secretaría de Administración y Finanzas, a través de su Área 

Coordinadora de Archivos, respecto del fondo documental generado por 

la Coordinación General Ejecutiva de Gubernatura, hoy extinta.

La documentación correspondiente a dicho fondo se encuentra bajo 

resguardo de la Secretaría de Administración y Finanzas, la cual, a través 

de su Área Coordinadora de Archivos, llevó a cabo los procesos de
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integración de los instrumentos archivísticos, con el propósito de llevar a 

cabo la identificación, clasificación, valoración y organización documental, 

en estricto apego a la normatividad aplicable con la participación del 

Grupo Interdisciplinario, misma que celebró su Décima Primera Sesión 

Extraordinaria el día 5 de septiembre de 2025, en la Sala de Juntas de la 

Unidad de Administración y Finanzas, ubicada en Av. Paseo de la Sierra 

número 465, Colonia Reforma, Villahermosa,Tabasco, donde se aprobaron 

los instrumentos de control archivístico relativos a dicho fondo.

Co n s id er an d o

Primero, Que el expediente técnico presentado incluye los componentes  

formales y metodológicos requeridos por la normativa archivística, 

conforme a los llneamientos emitidos por el Consejo Nacional de Archivos 

(CONARCH), e Íntegra:

a) Introducción, que explica el contexto institucional;

b) Objetivo general, que enuncia la finalidad del instrumento;

c) Ámbito de aplicación;

d) Marco Jurídico, que incorpora la fundamentación normativa interna y 

la aplicable en materia de administración de archivos y gestión 

documental;

e) Metodología de elaboración, que explica cómo fue elaborado el 

instrumento;

f) Instructivo de uso, que señala las instrucciones que permiten la 

comprensión y aplicación del instrumento;
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g) Cuadro general de clasificación archivística, que indica el fondo, la 

sección, y series documentales, así como una nomenclatura 

alfanumérica de las series documentales;

h) Catálogo de disposición documenta!, que incluyen la relación de series 

documentales con su vigencia documental, valores documentales, 

plazos de conservación y observaciones de las series documentales;

i) Hoja de cierre, que contiene la firma del responsable del área 

coordinadora de archivos; así como una leyenda que indica el número 

de secciones y series documentales;

J) Anexos, que incluye:

- Fichas técnicas de valoración documental de las series 

documentales sustantivas;

- Documental probatorio (minuta de trabajo) de la implementación 

del Plan de Trabajo con las unidades administrativas o áreas 

generadoras para la actualización de los instrumentos de cont 

archivístico;

- Declaratoria para la validación de los instrumentos de control 

archivístico;

- Acta de sesión a través de la cual el Gl emitió su opinión sobre la 

aprobación de los instrumentos de control archivístico.

14 series documentales comunes, 6 series documentales sustantivas

Segundo. Se identificó un total de 20 series documentales en los 

instrumentos de control archivísticos, de las cuales: 14 series 

documentales son comunes y 6 series documentales sustantivas, mismas 

que establecen su vigencia documental (valores documentalesy plazos de
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conservación correspondientes, adennás de incluir las observaciones 

respectivas.

Tercero. Que la identificación de las secciones y series documentales, 

tanto comunes como sustantivas, constituye la expresión documental de 

las funciones y atribuciones que ejerció la Coordinación General Ejecutiva 

de Gubernatura en su periodo de vigencia, reflejando la memoria 

administrativa e institucional de sus actuaciones.

Cuarto. Que los instrumentos de control archivístico son las herramientas 

técnicas que permiten registrar, clasificar, conservar y disponer de los 

documentos como testimonio verificable de los actos administrativos y 

gestiones institucionales basadas en una norma legal, fiscal o contable, y 

que sustentan la transparencia y rendición de cuentas del ejercicio 

público.

Quinto. Que sólo se promoverán las solicitudes de destino final de 

series documentales identificadas en los instrumentos de contró 

archivísticos presentado mediante dictamen DTOAFE/O01/2025.

Dic t amen

Con base en los antecedentes y considerandos expuestos, el Archivo 

General del Estado de Tabasco:

Reconoce la validez técnica, estructural y metodológica de los 

instrumentos de control archivístico aprobados por el Grupo
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Interdisciplinario en sesión de fecha 5 de septiembre de 2025, relativos al 

fondo documental extinto denominado Coordinación General Ejecutiva 

de Gubernatura.

Autoriza la organización archivistica del fondo extinto, conforme a los 

principios de procedencia y orden original, y de acuerdo con la 

metodología establecida en los lineamientos del Consejo Nacional de 

Archivos (CONARCH) y UTSRQPONMLKJIHGFEDCBAL e y  d e  a rc h iv o s  p a ra  e l e s ta d o  d e  T a h a s c o .

Se instruye al Área Coordinadora de Archivos de la Secretaría de 

Administración y Finanzas, a garantizar la aplicación de los instrumentos 

aprobados, mantener la trazabilidad documental y continuar con los 

procesos de descripción, valoración y conservación del acervo bajo 

resguardo.

El presente dictamen se emite como acto técnico-administrativo, en 

ejercicio de las atribuciones conferidas al Archivo General del Estado de 

Ta basco por los artículos 67,68,69 y 86 de la L e y  d e  a rc h iv o s  p a ra  e l  e s ta d o  

d e  T a b a s c o .

Por lo anterior, se tiene a bien emitir el siguiente:

Dic t amen
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Con base en el análisis técnico archivístico realizado a los instrumentos de 

control archivísticos presentado, y en la aplicación de la metodología,

PROCEDE SU VALIDACIÓN.

Villahermosa, Tabasco, a 3 de^octubre de 2025

utorizó

Laureano Naranjo Cobián 

Director General del Archivo General 
del Estado de Tabasco

Dictaminó

Rosa Elena Jesús Maldonado
Subdirectora de Desarrollo Archivístico Estatal 

y Gestión del Patrimonio Documental
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IN T R O D U C C IO N

D en tro de las atribuc iones y  e jerc ic io de facu ltades de la S ecretaría de A dm in istrac ión y  F inanzas, 

se reconoce la im po rtanc ia que tienen lo s arch ivos en la p reservac ión de l patrim on io docum en ta l, 

es po r esta razón que, con base en la Ley general de archivos, y  Ley de archivos para el estado de 

Tahasco, se e labo ró e l Instrum en to de con tro l arch iv ístico , que con tem p la e l cuad ro genera l de 

c lasificac ión arch iv ística y e l catá logo de d isposic ión docum en ta l de l fondo docum en tal de la 

C oord inac ión G enera l E jecu tiva de G ubem atu ra .

C on fundam en to en lo s artícu los 1 y  4 , fracc ión L V I  de la Ley general de archivos donde 

se estab lecen lo s p rinc ip ios y  bases para o rgan izar, conservar, adm in istra r y  p reservar de m anera 

hom ogénea “ ...los arch ivos en posesión de cua lqu ier au to ridad , en tidad , ó rgano y  o rgan ism o de 

lo s poderes L eg is la tivo , E jecu tivo y  Jud ic ia l, ó rganos au tónom os, partidos po líticos, f ide icom isos 

y fondos púb licos, así com o de cua lqu ier persona f ís ica , m ora l o sind ica to que rec iba y e jerza 

recu rsos púb licos o rea lice actos de au to ridad de la federac ión , las en tidades federa tivas y lo s 

m un ic ip ios” , lo que se re lac iona con e l num era l 13 de la Ley de archivos para el estado de 

Tahasco, donde se seña la la ob ligac ión que tienen lo s su je tos ob ligados, en este caso la S ecre taría 

de A dm in istrac ión y F inanzas, para con tar con lo s in strum en tos de con tro l y de consu lta 

arch iv ísticos con fo rm e a sus atribuc iones y func iones no rm adas en e l R eg lam en to In te rio r que 

en tro en v igo r e l 1 de jun io de 2025 , m anten iéndo los actua lizados y  d ispon ib les, esta S ecre taría 

rea lizó la reco lecc ión de datos necesarios para la e labo ración de l in strum en to de con tro l 

arch iv ístico de l fondo docum en tal de la ex tin ta C oord inac ión G eneral E jecu tiva de G ubem atu ra.

E ste docum en to detalla cada uno de lo s pasos y  p rocesos realizados para la e labo rac ión de l 

in strum en to de con tro l arch iv ístico de la ex tin ta C oord inac ión G enera l E jecu tiva de G ubem atu ra , 

consisten tes en l levar a cabo activ idades coo rd inadas en las que partic iparon e l responsab le de l 

área coo rd inado ra de arch ivo , responsab le de arch ivo de trám ite (R A T ) de la actua l O fic ina de la 

G ubem atu ra y  lo s responsab les de las áreas p roducto ras de la c itada un idad adm in istra tiva , an tes 

su je to ob ligado , para l levar a cabo la adecuada in teg rac ión de l cuad ro genera l de c lasificac ión 

arch iv ística (C G C A ) y  e l catá logo de d isposic ión docum en ta l (C A B ID O ), que fo rm a parte de este 

in strum en to , m ism os que están con fo rm ados po r 7  secc iones (5 com unes 20 series

docum en ta les (14 com unes y  6 sustan tivas).
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O B JE T IV O G E N E R A L

Im p lcm cn tar, con fo rm e a las atribuc iones de la o tro ra C oord inac ión G enera l E jecu tiva de G ub em atu ra , lo s 

in strum en tos de con tro l arch iv ístico , para la co rrec ta o rgan izac ión , conservación , adm in istrac ión y  

p reservac ión hom ogénea de lo s arch ivos, y  cum p lim ien to no rm ativo de acuerdo con la leg is lac ión en 

m ater ia arch iv ística y  las dem ás d isposic iones ju ríd icas ap licab les.

O B JE T IV O S E S P E C ÍF IC O S

■  Iden tif icar las secc iones, series y subseries docum en ta les según las áreas p roducto ras de la 

docum en tac ión, para la in teg rac ión de l cuad ro genera l de c lasif icac ión arch iv ística , que perm ita la 

o rgan izac ión de l acervo .

■  D eterm inar la v igenc ia docum en tal, lo s va lo res docum en tales (adm in istra tivo , legal/ju ríd ico , y /o  

contab le-f isca l), y  lo s p lazos de conservac ión de las series docum en tales den tro de l c ic lo v ita l de 

la docum en tac ión para la in teg rac ión de l catá logo de d isposic ión docum en ta l,

■  F ac ilita r la d isposic ión docum en ta l (ba jas docum en ta les y /o transferenc ias secundarias) con fo rm e 

a lo s va lo res docum en ta les asignados y  lo s p lazos de conservación estab lec idos para cada serie y  

subscrie docum en ta l.ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ÁM B ITO  D E  A PL IC AC IÓ N

E l p resen te in stn im en to es de observanc ia general para las áreas p rodu cto ras de la  docum en tac ión p roduc ida 

po r la ex tin ta C oord inac ión G enera l E jecu tiva de G ubem atu ra . E n cum p lim ien to de lo  estab lec ido po r la 

Ley general de archivos, la  Ley de archivos para el estado de Tabasco y  la  no rm ati v idad ap licab le , se define 

a con tinuac ión e l a lcance en m ateria de in te rp re tac ión , ap licación y  cum p lim ien to de este in strum en to , de 

acuerdo con las responsab ilidades que co rresponden a cada in stanc ia in vo lucrada.

a) R esponsab le de su in te rp retac ión

P ara efec tos de in te rp re tac ión de lo s in strum en tos de contro l arch iv ístico , e l Á rea C oord inado ra de A rch ivos 

de la S ecre taría de A dm in istrac ión y  F inanzas será la in stanc ia responsab le , encargada de in te rp retar lo s 

instrum entos de con tro l arch iv ísticos, y  de estab lecer las pau tas y  criterios de hom o logac ión , a f in  de que 

todas las un idades adm in istra tivas y  áreas p roducto ras rea licen lo s p rocesos^ ji^^ 'S S ff^ ia .cum en tal de 

m anera un ifo rm e. N ltK K
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b ) lkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA R espon sab les de su ap licac ión

E n cuan to a la  ap licación de lo s in strum en tos de con tro l arch iv ístico , esta responsab ilidad recae sob re todas 

las áreas p roducto ras y /o un idades adm in istra tivas (que generan , rec iben , gestionan y resguardan 

docum en tac ión , en e l e jerc ic io de sus atribuc iones y func iones in stituc ionales) de la S ecre taría de 

A dm in istrac ió n y  F inanzas com o su jeto ob ligado po r la Ley general de archivos, y  Ley de archivos para el 

estado de Tabasco.

c) R esponsab le de su cum p lim ien to

S uperv isar e l cum p lim ien to to ta l de estos in strum en tos co rresponde a l responsab le de l área coo rd inado ra 

de arch ivos, qu ien deberá in fo rm ar, en tiem po y  fo rm a, a l Ó rgano In te rno de C on tro l u Ó rgano F isca lizado r, 

e l in cum plim ien to parcia l o to ta l para que se sancione o se rea licen las acc iones co rrespond ien tes con fo rm e 

a las d isposic iones estab lec idas en la LGA y  la  LAET.

M A R C O  JU R ÍD IC O

-  L ey G enera l de A rch ivos1

-  L ey de A rch ivos para e l E stado de T abasco2

-  A cuerdo (R )C 0N A R C H -0 -l-24 -73

-  A cuerdo que re fo rm a, ad ic iona y deroga d iversas d isposic iones de la m etodo log ía para la 

e labo rae ión de in strum en tos de con tro l arch iv ístico , cuad ro genera l de c lasif icac ión arch iv ística 

y  catá logo de d isposic ión docum en ta l4

-  L ey O rgán ica de l P oder E jecu tivo de l E stado de T abasco3

G LO SAR IO

A dem ás de las defin ic iones estab lecidas en lo s artícu los 4 de la LGA y  LAET para p ropósitos de este 

docum en to se en tenderá po r:

1 P ub licada en e l D iario O fic ia l de la F ederac ión e l 16 de jun io de 2018 ; ú ltim a re fo rm a e l 19 de enero de 2023
2 P ub licada en e l S up lem en to . U C”  de l P eriód ico O fic ia l N o, 8124 e l 15 de ju lio  de 2020
3 P ub licado en e l D iario O fic ia l de la F ederac ión e l 17 de jun io de 2024,

1 lU tps://\vA vvv ,do f gob .m \/2024 /A G N /M clodo log ia e labo rac ión in strum entos con tro l arch iv is lico .pd f 
5 Ú ltim a re fo rm a ap robada m ed ian te D ecre to 079 , pub licada en e l P eriód ico O fic ia l de l E stado E xü-ao rd inario núm eí 
259 , e l 16 de d ic iem bre de 2024



■ t. X’ --. ■ 

\U-- j: :"' ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.utsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A.
V - V



D ecla ra to r ia lkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA pa ra  la  va lid ac ión  de in s trum en tos de con tro l  a rch iv íst ico : a l docum en to a través de l cua l 

la S ecre taría de A dm in istrac ión y F inanzas expone e l aná lis is detallado y com probab le que realizó en 

con jun to con sus áreas o un idades adm in istra tivas p roducto ras de la docum en tac ión de la ex tin ta 

C oord inac ión G enera l E jecu tiva de G ubem atu ra , para la iden tif icac ión de la estructu ra arch iv ística (fondo , 

secc ión y serie ), adem ás de estab lecer va lo res docum en ta les (p rim arios y secundarios), p lazos de 

conservac ión y  v igenc ia docum en tal, de las series y , en su caso subseries que in teg ran lo s in strum entos de 

con tro l arch iv ístico (C G C A y  C A D ID O ), atend iendo la op in ión de l g rupo in terd isc ip linario .

In s ta n c ia  com peten te : aquella facu ltada para em itir e l reg istro y  va lidac ió n de lo s in strum en tos de con tro l, 

en e l caso de l P oder E jecu tivo esta ta l, e l A rch ivo  G enera l de l E stado de T abasco .

In s trum en tos de con tro l  a rch iv ís t ico : a lo s in strum en tos técn icos que p rop ic ian la o rgan izac ión , con tro l 

y  conservac ión de lo s docum en tos de arch ivo a lo la rgo de su c ic lo v ita l, que son e l cuadro general de 

c lasif icación arch iv ística y e l catá logo de d isposic ión docum en ta l; in strum en tos de consu lta : a lo s 

in strum en tos que describen las series, exped ien tes o docum en tos de arch ivo y  que perm iten la lo ca lización , 

transferenc ia o ba ja docum en ta l.

M atr iz  de aná lis is de p rocesos: es una herram ien ta u til izada para iden tif icar, o rgan izar y  ag rupar las 

atribuc iones, func iones y  activ idades den tro de una in stituc ión con feridas en e l m arco ju ríd ico ap licab le y  

que a su vez funda y  m otiva la creac ión de secc iones, series y  subseries.

S IG L A S  Y  A CRÓ N IM O S

AG ET :  A rch ivo G enera l de l E stado de T abasco 

A G N : A rch ivo G enera l de la N ación 

C AD ID O :  C atálogo de d isposic ión docum en ta l 

CG CA :  C uadro general de c lasif icac ión arch iv ística 

IC A :  Instrum en tos de con tro l arch iv ístico 

FT VD :  F icha técn ica de va lo ración docum en ta l 

L A ET :  Ley de archivos para el estado de Tabasco 

LG A :  Ley general de archivos

CG EG :  Coordinación General Ejecutiva de GuhernaturautsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

.xtttOOS
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M ETODO LOG IA lkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

L a e labo ración de lo s in strum en tos de con tro l arch iv ístico estuvo a cargo de l responsab le de l área 

coo rd inado ra de arch ivos, en coadyuvancia con las áreas opera tivas y  p roducto ras de la docum en tac ión , 

m ism a que pasó po r la ap robac ión de l g rupo in tc rd isc ip linario en la sesión ex trao rd inaria 

S A G /G I/E X T /011 /2025 . E n p rim er lugar, se estab leció un p lan de traba jo para aseso rar a lo s responsab les 

de arch ivo de trám ite en la e labo ración de las f ichas técn icas de va lo ración docum en ta l, po r cada serie 

p ropuesta . E l  p lan de traba jo in c luyó un ca lendario de v is itas a las áreas generado ras, así com o un ca lendario 

de reun iones de l g rupo in terd isc ip linario , en con jun to con las un idades adm in istra tivas y  áreas p roducto ras.

F ue necesario p reparar las herram ien tas m etodo lóg icas y  no rm ativas que perm itie ron a las áreas 

p rod ucto ras iden tificar las func iones y  atribuciones de la C G E G y  e labo rar, en con jun to con e l G rupo 

In tc rd isc ip linario , lo s crite rios de va lo rac ión docum en ta l de con fo rm idad con la LGA y  LAET.

E n con jun to con las un idades adm in istra tivas y áreas generado ras de la docum en tac ión , se 

e labo raron las f ichas técn icas de va lo ración docum en ta l para in tegrar lo s in strum entos de con tro l 

arch iv ístico y  se recabaron las f irm as de lo s titu lares de las un idades adm in istra tivas y responsab le de 

arch ivo de trám ite en las f ichas técn icas de va lo rac ión docum en tal. C on la F T V D  ya e labo radas y  f irm adas, 

se p roced ió a in tegrar e l catá logo de d isposic ión docum en tal, con base en la iden tif icac ión de las secc iones 

y  series y  en lo  reg istrado en las m enc ionadas F T V D .

U na vez e laborados lo s in strum en tos de con tro l arch iv ísticos se con vo có a l g rupo in tcrd isc ip linario 

para in fo rm ar de la con fo rm ac ión de estos in strum entos, m ed ian te la celeb rac ión de la déc im a p rim era 

sesión ex trao rd inaria celeb rada e l 5 de septiem bre de dos m il  ve in tic inco , donde e l G I se p ronunc ió a favo r 

de la p ropuesta de este docum en to , lo  cua l quedó deb idam en te p lasm ado en e l acta co rrespond ien te de la 

déc im a p rim era sesión ex trao rd inaria de fecha 5 de septiem bre de dos m il  ve in tic inco .

L as series docum en ta les reg istradas en lo s in stn im cn tos de con tro l arch iv ístico , son e l p roducto de l 

traba jo de aná lis is que realizaron las un idades adm in istra tivas y  áreas p roducto ras, en con jun to con lo s 

responsab les de arch ivo de trám ite y  arch ivo de concen trac ión , así com o e l g rupo in tc rd isc ip linario . L a 

iden tif icac ión de las series, v igenc ia docum en ta l, que in c luye lo s va lo res docum en ta les p rim arios, p lazos 

de conservación , p lasm ados en las f ichas técn icas de va lo rac ión docum en ta l, son responsab ilidad de l titu la r 

de l área generado ra deb ido a que son p roducto de l traba jo y aná lisis de su m arco lega l, no rm ativo y  

p roducc ión docum en tal.

D e esta fo rm a, e l C A D ID O  quedó susten tado con las f ichas técn icas de va lo rac ión docum en ta l de 

serie docum en ta l reg istrada, cabe m encionar que tan to e l cuadro genera l de c lasif icación g reh iv is tien com o 

e l catá logo de d isposic ión docum en tal, se encuen tran e labo rados en lo s fo rm ato^ í :idos po r

e l A rch ivo  G enera l de l E stado de T abasco .



'lkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA r:-



IN S T R U C T IV O D E U S O

L os in strum en tos de con tro l arch iv ístico son herram ien tas técn icas que perm iten o rgan izar, conservar y  

fac ilita r la lo calización de lo s exped ien tes a lo la rgo de su c ic lo de v ida . A dem ás de cum p lir con la 

no rm ativ idad en m ateria de arch ivos, constituyen una base para la m odern ización de la gestión docum en tal. 

S u im p lem cn tac ión busca que las áreas p roducto ras asum an la responsab ilidad en la recepción , 

o rg an izac ió n , adm in istrac ión , conservac ión y uso de la docum entación que generan y resguardan , 

garan tizando e l derecho de acceso a la in fo rm ac ión , una adm in istración púb lica eficaz y  transparen te , y  la 

p ro tecc ión de l patrim on io docum en ta l de l fondo de la ex tin ta C G E G .

L a S ecre taría de A dm in istrac ión y F inanzas reconoce la im po rtanc ia de lo s arch ivos en la 

p reservac ión de l patrim on io docum en ta l y tom a acción sob re la o rgan ización de lo s fondos que se 

in co rpo raron derivado de la rc ingen ic ría de l poder e jecu tivo de l estado de T abasco para e l e jerc ic io de l 

2025 . P or e llo , y  con f tm dam en to en la Ley general de archivos y la Ley de archivos para el estado de 

Tabasco, e labo ró sus p rop ios in strum en tos de con tro l arch iv ístico . D e este m odo , cum p le con sus 

ob ligac iones com o su jeto ob ligado y  da cum p lim ien to a la no rm ativa en la m ateria. A ctua lm en te , cuen ta 

o fic ia lm en te con un cuadro genera l de c lasif icac ión arch iv ística y  un catá logo de d isposic ión docum en ta l.ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

a ) C uad ro  genera l de c la s if icac ión a rch iv íst ica  (C G C A )

E l cuadro genera l de c lasif icac ión arch iv ística (C G C A ) es un in strum en to de con tro l arch iv ístico de la 

ex tin ta C G E G que, con fo rm e a l artícu lo 13 de la Ley de archivos para el estado de Tabasco, perm ite la 

o rgan izac ión de lo s exped ien tes generados po r esta S ecre taría en e l e jerc ic io de sus atribuc iones y  

funciones. S u ap licación fac ilita e l con tro l, m anejo y una lo ca lizac ión ráp ida y opo rtuna de la 

docum en tac ión . E l in strum en to se in teg ra po r lo s n ive les de fondo , sección y  series do cum en ta les, lo s cua les 

fueron p rev iam en te iden tif icados, je rarqu izados y  cod if icados po r las áreas p roducto ras de in fo rm ac ión , 

confo rm e a la m etodo log ía p ropuesta po r e l C onsejo N aciona l de A rch ivos (C O N A R C H ) y  adop tada po r 

e l A rch ivo G enera l de l E stado de T abasco (A G E T ).

P ara la in teg rac ión de l cuad ro genera l de c lasif icac ión arch iv ística , fue necesario estab lecer m esas 

de traba jo p laneadas po r e l área coo rd inado ra de arch ivos de la C G E G , donde estuv ieron p resen tes lo s 

serv ido res púb licos de cada área p roducto ra y responsab les de arch ivo de trám ite , que con fo rm an la 

C oord inac ión G enera l E jecu tiva de G ubernatu ra. E l ob je tivo p rinc ipa l de estas m esas de traba jo fue 

fo rm alizar e l uso de l cuad ro general de c lasif icac ión arch iv ística an te todas las áreas p roducto ras de la 

docum en tac ión de ta l m anera que de acuerdo a sus func iones iden tif icaran las que le co rrespond ía a cada 

una de e llas y  en su caso se crearan las secc iones sustan tivas. E sta etapa fue funda i arecer y

d ife renc ia r den tro de lo s p rocesos, las func iones, las activ idades y  lo s asun tos. Uíí «S ^v itó

crear fa lsas series docum en ta les po r no cum p lir con e l crite rio de ser do cum en t j ir t





no rm a ju ríd ica o de p roced im ien to , o po r no responder a l carác ter seriado de lo s m ism os, ten iendo com o 

resu ltado la ub icac ión en e l lugar correspond ien te de las catego rías de ag rupam ien to .

L a estruc tu ra de l C G C A de la C G E G se con fo rm ó de la sigu ien te m anera :

F O N D O C oord inac ión G enera l E jecu ti\ 'a de G ubem atu ra

S E C aÓ N C oB unes

C O D IG O S E C C IO N E S

K l-C l  ÍR SO S H U M A N O S

6C R E C U R S O S M A T ER IA L E S  Y  O B R A  P U B L IC A

7C S E R V IC IO S G E N E R A L E S

8C T E C N O L O G IA S Y  S E R V IC IO S D E  L A  IN FO R M A C IO N

12C T R Á N S PA R E N C ÍÁ V  A C C E S O A  lA  IN FO R A IA C IÓ N

"carago ' S E C C IO N E S

4C R E C U R SO S H U M A N O S
S F JU FE

4C .2 P rnom m ac v  rH m w fn í en m ateria ríe recu rsos hum anos

•IC .3 E sped ien te U raco de P ersona l

S E C C IÓ N S urta B th’u

C O D IG O S E C aO N E S

IS

2S

PLANEAQON d e l  E S T A D O

r.T  rR F .R N A TU R A D F I. F .S T A D O

C Ó D IG O S E C C IO N E S

IS P L A N T A C IÓ N  D E L  F -S T A D O

S E R IE S

IS I P laneac ión , se jíu im íen lo v  eva luación i le l  D esanaU o de l F starin

S U B SE R IE S

IS .l 1 P laneac ióo de l D esarro llo de l E stado

IS .1 -2 S eeu iim en to G ubernam en ta l

IS 1 3 F va lunoón de l deserm teA o f tubenunnm tal

25 C U B E R N A T U R A  D E L  F Ü T A D O

s e r íe s
2S .I A riw iñn  C iudattana

2S ^ C onm nicac iÓ Q S oc ia l v  V ocetiautsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

v>H(DOsZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

b ) C a tá logo de d isp os ic ión docum en ta l (C AD IDO )

E l catá logo de d isposic ión docum en ta l es una herram ien ta que perm ite a lo s responsab les de lo s arch ivos 

de las áreas p roducto ras de la C oord inac ión G enera l E jecu tiva de G ubem atu ra , conocer lo s tiem pos en que 

lo s exped ien tes de las series docum en ta les deben som eterse a l p roceso de va lo ración docum en tal, así com o 

e l tiem po en e l que debe rea lizarse su transferenc ia dc l arch ivo de trám ite y /o a l de concen trac ión y  de éste 

a! h istó rico , en caso de que ex ista; adem ás de conocer e l p roced im ien to para selecc ionar la docum en tac ión 

que po r haber conc lu ido sus va lo res no es necesario conservar y , en consecuencia , p roceder a su ba ja 

docum en ta l.
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E ste in strum en to es de g ran im po rtancia para la o rgan ización y  c lasif icac ión de la docum en tac ión 

generada po r la ex tin ta C oord inac ión G enera l E jecu tiva de G ubernatura y  sob re todo a p reservar e l m ateria l 

docu m en ta l que posea va lo res secundarios.

E l C A D ID O  es tam b ién una herram ien ta p rim ord ia l para que e l área coo rd inado ra de arch ivos jun to 

con e l g rupo in te rd isc ip linario y  las áreas p roducto ras de la C G E G , l leven a cabo e l p roceso de va lo rac ión 

y  destino f ina l de la docum en tac ión . E ste in strum en to es p roducto de un aná lis is rea lizado a l in terio r de la 

S ecretaría , con e l p ropósito de defin ir e l va lo r y  periodos de conservac ión de las series docum en tales tan to 

sustantivas com o com unes. L o an terio r, se log ra m ed ian te un traba jo de d iagnóstico , resu ltado de las 

en trev istas a las personas serv ido ras púb licas, así com o e l estud io d irecto de las func iones y  atribuciones 

de la C G E G , a través de la Ley orgánica del Poder Ejecutivo del estado de Tabasco, derogada.

E ste in strum en to parte de la estructu ra de l cuadro general de c lasif icac ión arch iv ística y  en é l se 

pueden iden tificar aspectos de sum a re levanc ia com o v igenc ia docum en ta ! (va lo res docum en ta les y  p lazos 

de conservac ión ). T odas las carac terísticas descritas fueron resu ltado de un arduo traba jo en tre e l área 

coo rd in ado ra de arch ivos, lo s responsab les de las áreas operativas, y las áreas p roducto ras de la 

docum en tac ión .

L a ap robac ión y  pub licación de l C A D ID O , do ta a la o tro ra C G E G de un in strum en to que perm ita 

estandarizar la adm in istrac ión de la in fo rm ac ión que se p rodu jeron en las áreas p roducto ras, así com o hacer 

efic ien te la o rgan izac ión docum en tal. E n esta adecuac ión de l C A D ID O , com o resu ltado de la ex tinc ión 

com o su je to ob ligado de la C oord inación G enera l E jecu tiva de G ubernatu ra e l 31 de d ic iem bre de 2024 y  

la in co rpo rac ión com o un idad adm in istra tiva a la S ecre taría de A dm in istrac ión y  F inanzas e l 1 de jun io de 

2025 , y  toda vez que e l fondo de la C G E G carec ía de in strum en to de con tro l arch iv ístico , era necesario para 

su co rrecta o rgan ización y  d isposic ión docum en ta l.

L a estructu ra de l C A D ID O  de la C G E G se con fo rm ó de la sigu ien te m anera :ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FO NDO :

SECC IÓ N  DO CUM ENTA L

C oon lia ic i& n  C eoera l K JeruU va  i l f  C a lw f-oa li ira

IC  L EG ISL A C IÓ N

M G ENC IA  DO CUM EN TA L

CÓD IG O NOM BRE  SER IE  DO CUM EN TA L
V A LO R

DOCUM ENTA L
PL .A 20S D E  

CO NSER VAC IÓ N
O BSER T’A C IO N ES

A L /J r/c A T A C TO TA L

SECC IÓ N  DO CUM EN TA L  1 4C  R ECUR SO S H UM ANO S

4C J
P rog ram as y  p royec tos en m ater ia  de recu rsos 
hum anos

X X ? 5 7

•IC  1 H x im lien le  l . 'r u rod e  Pasona l X X X 2 5 7

IC  5 N óm in .1 de ñapo de nerüona l X X 2 5 7

V A L O R  D O C U M E N T A L  

A = A dm in istra tivo 

L /J= L ega l/ju ríd ico 

F /C = F iscal/C on tab le

P L A Z O S D E C O N S E R V A C IO N 

A T =  A rch ivo  de T rám ite 

A C =  A rch ivo de C oncen trac ión

O B S E R V A C IO N E S
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F U E N T E S D E R E F E R E N C IA

A cuerdo (R ) C O N A R CH -0-1 -24-7

A cuerdo que re fo rm a, ad ic iona y  deroga d iversas d isposic iones de la m etodo log ía para la e labo rac ión de 

in strum en tos de con tro l arch iv ístico , cuad ro genera l de c lasiñcae ión arch iv ística y  catá logo de d isposic ión 

docum en tal.

L ey G enera l de A rch ivos, M éx ico , C ám ara de D ipu tados de l H . C ongreso de la U n ión , D iario O fic ia l de la 

F ederación , 2018 .

L ey de A rch ivos para c l E stado de T abasco

M etodo log ía para la e labo ración de Instrum en tos de C on tro l y  C onsu lta A rch iv ística y  G uía de A rch ivos 

para P artidos P o líticos. A rch ivo  G enera l de la  N ación (A G N ), Institu to N aciona l de T ransparenc ia, A cceso 

a la In fo rm ac ión y  P ro tecc ión de D atos P ersona les (IN A I)  y  e l Institu to N aciona l D em ócrata (N D I,  po r sus 

sig las en ing lés), 2021.

L ey O rgán ica de l P oder E jecu tivo de l E stado de T abasco

A N E X O S

1. C uadro G eneral de C lasífícadón A rch iv ística (C G C A )

F O N D O C oord inac ión G enera l E jecu tiva de G ubem atu ra

S E C C IÓ N C om unesZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CÓ D IG O SECC IO N ES

4C R E C U R S O S H U M A N O S

6C R E C U R S O S M A T E R IA L E S  Y  O B R A  P Ü B L IC A

7C S E R V IC IO S G E N E R A L E S

8C T E C N O L O G IA S Y  S E R V IC IO S D E L A  IN F O R M A C IÓ N

I2C T R A N S P A R E N C IA Y  A C C E S O A  L A  IN FO R M A C IÓ N

CO D IG O SECC IO N ES

4C R E C U R S O S H U M A N O S

S E R IE S

4C .2 P rog ram as y  p royec tos en m ateria de recu rsos hum anos

4C .3 E xped ien te U n ico de P ersonal
4C .5 N óm ina de pago de persona l >
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6C R ECUR SO SlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA M A TER IA L E S  Y  O BR A S PÚ BL IC A S

S E R IE S

6C .17 Inven tario f ís ico v  con tro l de b ienes m ueb les

6C .19 A lm acenamien to , con tro l v  d istr ibuc ión de b ienes m ueb les.

7C SERV IC IO S  G EN ERA LES

SER IES

7C .5 S erv ic ios de segu ridad y  v ig ilanc ia

7C .14 C on tro l de C om bustib le

8C T ECNO LO G IA S  Y  SER V IC IO S  D E  L A  IN FO RM AC IÓ N

SER IES
8C .16 A dm in istrac ión v  S erv ic ios de A rch ivo

8C .17 A dm in istrac ión y  S erv ic ios de C orrespondenc ia

12C TRA NSPAR ENC IA  Y  A C C E S O A  L A  IN FO RM AC IÓ N

SER IE S

12C .5 C om ité de T ransparenc ia

12C .6 S o lic itudes de A cceso a la In fo rm ación

12C .7 P orta l de T ransparenc ia

12C .10 S istem a de D atos P ersona les

2C .II Institu to T abasqueño de T ransparenc ia y  A cceso a la In fo rm ac ión  Púb lica

SEC C IÓ N Sustan t iv as

C Ó D IG O SECC IO N ES

IS P L A N E A C IÓ N  D E L  E S T A D O

2S G U B E R N A T U R A D E L  E S T A D O

CÓ D IG O SECC IO N ES

IS P LANEAC IÓ N  D EL  ESTA DO

SER IES

IS .l P laneac ión de l D esarro llo

1S .2 S egu im ien to G ubernam en ta l

1S .3 E va luac ión de l desem peño gubernam en ta l

2S GUBERN ATUR A  D E L  E S T A D O

S E R IE S

2S .1 A tenc ión C iudadana

2S .2 C om un icac ión S oc ia l y  V ocería

2S .3 R epresen tac ión de l E stado en la C iudad de M éx ico

12





2 .-lkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C a tá logo D e D ispos ic ión D ocum en ta l 

2.1 Secciones ComunesutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

VA OP

FO NDO : C oo rd in ac ión G enera l E jecu t iv a  de G ubern a tu ra

SECC IÓ N  DO CUM ENTA L IC  L EG ISL A C IÓ N

CÓ D IG O NO M BRE  SER IE  DO CUM ENTA L

V IG ENC IA  DO CUM ENTA L

O BSER V AC IO N ES
V A LO R

DO CUM EN TA L
PL A ZO S  D E  

CO NSER VAC IÓ N

A L /J F /C A T A C TO TA L

SECC IÓ N  DO CUM EN TA L 4C  R ECURSO S H UM ANO S

4C .2
P ro g ram as y  p royec tos en m ateria de recu rsos 

hum anos
X X 2 5 7

4C .3 E xped ien te Ú n ico de P ersonal X X X 2 5 7

4C .5 N óm ina de pago de persona l X X 2 5 7

SECC IÓ N  DO CUM EN TA L 6C  R ECURSO S M A TER IA L E S  Y  O BR AS  PÚ BL IC A S

6C .17 Inven tario F ís ico y  C on tro l de B ienes M ueb les X X X 2 5 7

6C .19
A lm acenam ien to , con tro l y d istr ibuc ión de 

b ienes m ueb les.
X X X 2 5 7

SECC IÓ N  DO CUM ENTA L 7C  SER V iaO S G EN ERA LES

7C .5 S erv ic ios de segu ridad y  v ig ilanc ia X X X 2 5 7

7C .14 C on tro l de C om bustib le X X 2 5 7

SECC IÓ N  DO CUM ENTA L 8C  T ECNO LO G ÍA S  Y  SER V IC IO S  D E  L A  IN FO RM AC IÓ N

8C .16 A dm in istrac ión y  S erv ic ios de A rch ivo X X 2 5 7

8C .17
A dm in istrac ión y  S erv ic ios de

C orrespondenc ia
X X 2 5 7

SECC IÓ N  DO CUM ENTA L 12C  TR A N SPAR ENC IA  Y  A CCESO  A  L A  IN FO RM AC IÓ N

12 )0 ,5 C om ité de T ransparencia X X 2 8 10

13
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I2C .6 S o lic itudes de A cceso a la In fo rm ac ión X X 2 5 7

12C .7 P o rta l de T ransparenc ia X X 2 5 7

12C .10 S istem a de D atos P ersonales X X 2 5 7

12C .11
Institu to T abasqueño de T ransparencia y  

A cceso a la In fo rm ación P úb lica
X X 2 5 7

2.2 Secciones Sustantivas

F O N D O : C oord inac ión G enera ! E jecu tiva de G ubernatu ra

S E C C IÓ N D O C U M E N T A L IS  P L A N E A C IÓ N  D E L  E S T A D O

V IG E N C IA  D O C U M E N T A L

C Ó D IG O N O M B R E S E R IE D O C U M E N T A L
V A L O R

D O C U M E N T A L
P L A Z O S D E  

C O N S E R V A C IÓ N
O B S E R V A C IO N E S

A L /J F /C A T A C T O T A L

IS .l P laneación de l D esarro llo X X 2 5’ 7

1S .2 S egu im ien to G ubernam en ta l X X 2 5 7

1S .3 E va luac ión dc l desem peño gubernam en ta l X X X 2 5 7

S E C C IÓ N D O C U M E N T A L 2S G U B E R N A T U R A D E L  E S T A D O

2S .1 A tenc ión C iudadana X X 2 5 7

2S .2 C om un icación S oc ia l y  V ocería X 2 5 7

2S .3
R epresen tac ión de l E stado en la C iudad de 

M éx ico
X 2 5 7ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

« ID OS
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3 . L istado de D ocum en tos de C om probac ión A dm in istra tiva Inm ed ia ta (D C A I)ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

T ip o log ía D ocum en ta l V igen c ia

D ocum en tos de com un icac ión in te rna . U n año

S o lic itudes de in fo rm ac ión de au to ridades. U n  año

F o tocop ias de resguardo y  ba jas de m ob ilia rio . U n año

A signac ión de con traseñas y  f irm as. U n año

S o lic itudes de in fo rm ac ión de au to ridades U n año

C ircu la res de conoc im ien to . U n año

M em orandos de conoc im ien to . U n  año

V ales de en trada y  sa lida de a lm acén . U n año

D o cum en tos para e l sum in istro de m ateria l de o fic ina y  papelería . U n año

HO JA  D E  C IER RE

E l p resente C atálogo de D isposic ión D ocum enta l consta de po r 7 secc iones (5 com unes y  2 sustan tivas), 

20 series (14 com unes y  6 sustan tivas), m ism as que estab lecen su va lo r y  v igenc ia docum en ta l y  p lazos de 

conservac ión .

D E C L A R A T O R IA

D E C L A R A T O R IA P A R A L A V A L ID A C IÓ N  D E IN ST R U M E N T O S D E C O N T R O L 

A R C H IV ÍST IC O  (C U A D R O G E N E R A L D E  C L A S IF IC A C IÓ N  A R C H IV ÍST IC A  Y  C A T Á L O G O  

D E D IS P O S IC IÓ N D O C U M E N T A L )  A Ñ O  2025 .

D e con fo rm idad con lo estab lec ido en lo s L incam ien tos para e l reg istro y va lidación de lo s 

in strum en tos de con tro l arch iv ístico (cuad ro genera l de c lasif icac ión arch iv ística y  catá logo de d isposic ión 

docum en ta l) de lo s su je tos ob ligados po r la Ley general de archivos y  la Ley de archivo para el estado de 

Tabasco, an te e l A rch ivo G eneral de l E stado de T abasco .

E l d ía 8 de l m es de sep tiem bre de dos m il  ve in tic inco , la S ecretaría de A dm in istrac ión y  F inanzas 

de l G ob ierno de l E stado de T abasco , a través de su Á rea C oord inado ra de A rch ivos, em ite la p resen te 

D ec lara to ria de V alidac ión de Instrum en tos de C on tro l A rch iv ístico , con e l ob je to de docum en tar e l 

correcto p roceder en la iden tif icac ión de secciones, seríes, con la e labo rac ión de las F ichas T écn icas de 

V alo rac ió n D ocum en ta l y  e l C atálogo de D isposic ión D ocum en tal co rrespond ien te a l año 2025 , ba jo lo s 

sigu ien tes apartados;

«H M íS
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1 .lkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA A n teceden tes

PR IM ERO . E l R esponsab le de l Á rea C oord inado ra de A rch ivos, para la e la 

Instrum en to de C on tro l A rch iv ístico , realizó las sigu ien tes activ idades:

I. E stab lec ió un p lan de traba jo en con jun to con las U n idades A dm in istra tivas o Á reas 

G enerado ras para la e labo ración de las F ichas T écn icas de V alo ración D ocum en ta l po r cada serie 

y , en su caso subserie docum en ta l p ropuesta .

E l p lan de traba jo in c luyó :

a) U n ca lendario de v is itas a las Á reas G enerado ras.

b ) U n calendario de reun iones de l G rupo In tc rd isc ip linario .

II .  P reparó con las U n idades A dm in istra tivas o Á reas G enerado ras, las herram ien tas 

m etodo lóg icas y  no rm ativas que perm itie ron iden tif icar las func iones y  atribu c ion es de la S A F ;

III .  E laboró en con jun to con e l G rupo In tc rd isc ip linario lo s criterios de va lo ración docum en tal 

de con fo rm idad con la L ey G eneral de A rch ivos y  la L ey de A rch ivo de l E stado de T abasco ; 

rV . R equ is ito , en con jun to con las U n idades A dm in istrativas y Á reas G enerado ras de la 

docum en tac ión , las F ichas T écn icas de V alo rac ión D ocum en ta l para in teg rar lo s Instrum en tos de 

C on tro l A rch iv ístico o en su caso , para actua liza r las sigu ien tes series o subserics:

a ) N om bre de la p rim era serie docum en ta l a actua lizar

b ) N om bre de la segunda serie docum en ta l a actua lizar

c) Y  así sucesivam en te , hasta en lis ta r todas las series o subseries que se actua lizarán ;

V .  R ecabó las f irm as de con fo rm idad de lo s titu la res de las U n idades A dm in istra tivas y  de lo s 

R esponsab le de l A rch ivo de T rám ite en las F ichas T écn icas de V alo ración D ocum en ta l;

V I.  In teg ró e l C uadro G enera l de C lasif icación A rch iv is tica y e l C atálogo de D isposic ión 

D ocum en tal con base en la iden tif icac ión de las secc iones y  series y  en lo  reg istrado en las F ichas 

T écn icas de V alo ración D ocum en ta l;

V IL F irm ó la ho ja de c ie rre de l C atálogo de D isposic ión D ocum en ta l;

V III . C onvocó a l G rupo In tc rd isc ip linario para in fo rm ar de la con fo rm ac ión de lo s Instrum en tos 

de C on tro l A rch iv ístico , m ed ian te la ce leb ración de la sesión ex trao rd inaria celeb rada e l 5 de 

sep tiem bre de dos m il  ve in tic inco .

S E G U N D O . E l G rupo In tc rd isc ip linario se p ronunció a favo r de la p ropuesta de Instrum en tos de 

C on tro l A rch iv ístico en e l A cta co rrespond ien te a la déc im a p rim era sesión ex traord inaria de fecha 5 de 

sep tiem bre de dos m il  ve in tic inco .

T ERC ERO . E l C A D ID O  cuen ta con una F icha T écn ica de V alo rac ión D ocum en ta l po r cada serie 

docum en tal reg istrada en e l fo rm ato v igen te que defin ió la S ecretaría de A dm in istrac ión y  F inanzas de l 

G ob ierno de l E stado de T abasco .

CUARTO . E l C uadro G enera l de C lasif icac ión A rch iv is tica y e l C atálogo de D isposic ión 

D ocum en ta l se encuen tran e laborados en lo s fo rm atos v igen tes estab lec idos po r e l A rch ivo G enera l de l 

E stado de T abasco .

QU IN TO .  L as series docum en ta les reg istradas en lo s in strum en tos de con tro l arch iv ístico , son e l 

p roducto de l traba jo de aná lis is que rea lizó e l R esponsab le de l Á rea C oord inado ra de A rch ivo^ las> V  las I
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U nidades A dm in istrativas y  Á reas G enerado ras, en con jun to con lo s R esponsab les de A rch ivo de T rám ite 

y  A rch ivo de C oncen tración , así com o e l G rupo In te rd isc ip linario .

S E X T O . L a iden tif icac ión de las series, así com o lo s va lo res docum en tales p rim arios, p lazos de 

conservac ión y  v igenc ias docum en ta les, p lasm ados en las F ichas T écn icas de V alo ración D ocum enta l, son 

responsab ilidad de l titu la r de l área generadora deb ido a que son p roducto de l trabajo y  aná lis is de su m arco 

legal, no rm ativo y  p roducc ión docum en ta l.

S É P T IM O . L os Instrum en tos de C on tro l A rch iv ísticos cuen tan con lo s sigu ien tes apartados:

1 .

2 .utsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3.
4.
5 .

6 .

7 .

8 . 

9 .utsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

HWns

In troducc ión 

O bje tivo genera l

2 .1 O b je tivos específ icos 
Á m b ito de ap licación 

M arco ju ríd ico 

G losario

S ig las y  acrón im os 

Instrum ento de con tro l arch iv ístico 

F uen tes de re fe renc ia 

A nexos

9 .1 C uadro de C lasif icac ión A rch iv is tica

9 .2 C atálogo de D isposic ión D ocum en ta l

9 .3 L istado de D C A I

9 .4 Instruc tivo de l lenado de l C A D ID OZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I I .  C om peten c ia

L a S ecre taria de A dm in istrac ión y  F inanzas, a través de su Á rea C oord inado ra de A rch ivos, es 

com peten te para em itir y  f irm ar la p resen te dec lara to ria , de con fo rm idad con lo s artícu los 4 , f i ’acc ión X , y  

28 , fracc ión I , de la L ey G enera l de A rch ivos.

I I I .  C onsid erac ion es y  fu n dam en tos

P or lo an terio r, es p roceden te em itir la p resen te D ec lara to ria , de ta l fo rm a que sea rem itida a l 

A rch ivo G enera l de l E stado de T abasco , jun to con lo s Instrum en tos de C on tro l arch iv ísticos y  las F ichas 

T écn icas de V alo rac ión D ocum en ta l, para em itir e l D ictam en de V alidación , de con fo rm idad con lo  

d ispuesto en e l artícu lo 13 fracc ión I  y  I I  de la L ey de A rch ivo de l E stado de T abasco

P r im ero . T al com o se acred ita de lo s an teceden tes, se e labo raron lo s Instrum en tos de C on tro l 

A rch iv ístico y  las F ichas T écn icas de V alo rac ión D ocum en ta l, de con fo rm idad con lo  estab lec ido en lo s 

L incam ien tos para e l R eg istro y  V alidación de lo s Instrum en tos de C on tro l A rch iv ístico (C uad ro G enera l 

de C lasif icac ión A rch iv is tica y  C atálogo de D isposic ión D ocum en ta l) de lo s S u je tos O b ligados de la L ey - 

G enera l de A rch ivos.

Segundo . D e lo s an teceden tes P rim ero , fracc ión V III  y S egundo se adv ierte que e l G rupo 

in te rd isc ip linario d io su v isto bueno de la co rrecta in te rvenc ión de las personas serv ido ras púb licas du ran te
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e l p resen te p roced im ien to , así com o de l con ten ido de las F ichas T écn icas de V alo ración D ocum en tal, lo s 

Instrum entos de C on tro l A rch iv ístico , y  de las considerac iones que susten ten y  acred iten e l cum p lim ien to 

de lo  d ispuesto en la L ey G enera l de A rch ivos.ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

IV .  D ec isión

P or las considerac iones expuestas en e l apa r tad o an terio r, se determ ina lo  sigu ien te;

P r im ero . S e declara que esta in stanc ia docum en tó de fo rm a satis fac tona e l desahogo de l 

p roced im ien to de e labo rac ión de l C uadro G enera l de C lasif icación A rch iv ística, F ichas T écn icas de 

V aloración D ocum en ta! y  C atálogo de D isposic ión D ocum en ta l, se iden tif icaron 5 S ecc iones D ocum cnU les 

C om unes con 14 S eries D ocum en tales C om unes, así com o 2 S ecc iones D ocum en tales S ustan tivas con 6 

S eries D ocum en tales S ustan tivas.

Segundo ; Q ue es responsab ilidad de la S ecre taria de A dm in istrac ión y F inanzas, lo s p lazos de 

conservac ión y  v igenc ias docum en ta les p lasm ados en lo s Instrum en tos de C on tro l A rch iv ísticos; deb ido a 

que son p roducto de l aná lis is y  ap robación de su G rupo In te rd isc ip linario , po r lo  cua l no lo s ex im e de lo s 

efectos que pud ieran derivarse de no rea lizar un aná lis is exhaustivo para la e labo rac ión de las F T V D , así 

com o la in co rrec ta ap licación de este in strum en to , con fo rm e a l m arco ju ríd ico ap licab le y  v igen te .

T erce ro . P rocede rea lizar las gestiones an te e l A rch ivo G enera l de l E stado de T abasco , para que 

em ita e l D ic tam en de V alidación p rev isto en e l artícu lo 69 fracc ión IV  de la  Ley de Archivos para el Estado 

de Tabasco.

A sí lo determ inó e l R esponsab le dc l Á rea C oord inado ra de A rch ivos de la S ecretaria de 

A dm in istrac ión y  F inanzas

^ y isto .B llen o

R aú l R om ero R o jas

R espon sab le de l Á rea  C oo rd in ado ra  de A rch ivo

G lo r ia  A d r ian a  M b ra les  M o lin a utsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DeCo

*» .r T . ‘o

R espon sab le de l A rch ivo  de C oncen trac ión
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1 t a dPutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

BASS
CO0

OOeitRNOlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA t>U PUiALO

FINANZAS
BECR^ARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS ACTA NÚMERO SAF/Cl/EXT/011/2025

DECIMA PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA DEL GRUPO 

INTERDISCIPLINARIO

En la ciudad de Villahermosa, capital del estado de Tabasco, siendo las 

trece horas del día cinco de septiembre del año dos mil veinticinco, 

quienes suscriben la presente acta; Ana Graciela Padrón Pérez, Titular de 

la Unidad de Transparencia y Archivos de la Oficina de la Gubernatura. en 

suplencia de Femando Vázquez Rosas, Titular de la Oficina de la 

Gubernatura; Luis Alberto Martínez Ortega. Director General de 

Administración y Finanzas; Raúl Romero Rojas. Responsable del Área 

Coordinadora de Archivos; Renato Arias Arias, Titular de la Unidad de 

Apoyo Jurídico; Eduardo Estañol Vidrio. Coordinador General de 

Vinculación con el COPLADET; Germán Arturo Gutiérrez Cortés. Titular del 

Órgano Interno de Control; José Obet Santiago Matus, Titular de la Unidad 

de Transparencia; Víctor Cuauhtémoc Gutiérrez Notario, Titular de la 

Unidad de Comunicación Social e Imagen Gubernamental; Diana Bonill 

Mata. Coordinadora General de Modernización Administrativa e 

Innovación Gubernamental; Edmundo Rosique Valenzuela, Director 

General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones; Anya 

Xchebeliatz García Arriaga. Directora de Seguimiento de los Ingresos; 

Alejandro Alamilla de la Fuente, Director General de Licencias e 

Inspecciones; Oscar Alberto Azcona Priego, Director de Auditoría Fiscal; 

María Arenas Benhumea, Directora de Catastro y Freddy Castañeda León. 

Director de Tesorería; se reunieron en la sala de juntas de la Unidad de 

Administración y Finanzas, ubicada en Av. Paseo de la Sierra, número 455. 

de la Colonia-sReforma, en esta ciudad capital, con la finalidad de dar 

cumplimiento a\o dispuesto en los artículos 4. fracción XXXI; 11. fracciónUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A rc h iv o s  p a ra  e l E s ta d o  d e '  T a ü a s c o  y

Av Paseo do la SierraVAS^"^! Rcfcrma, CP 8S080 Villahermosa, Tabasco, México Tcl *52 (993)< oasco gob.mx/finanzas
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proceder a la celebración de la décima primera sesión extraordinaria del 

Grupo Interdisciplinario de la Secretaría de Administración y Finanzas 

correspondiente al ejercicio dos mil veinticinco, bajo el siguiente:...............

ORDEN DEL DÍA

PRIMERO.- Bienvenida y exposición de motivos.........................-............

SECUNDO.- Lista de asistencia.................... ....................................................

TERCERO.- Lectura y aprobación del orden del día................. -..............

CUARTO.- Aprobación de Instrumento de Control Archivístico del 

fondo documental Coordinación General Ejecutiva de Gubernatura. 

QUINTO.- Clausura de la sesión........................... ...................................... -

DESARROLLO  DE LA SESIÓN  Y ACUERDOS

Primero: Para desahogar el primer asunto del orden del día. el 

Responsable del Área Coordinadora de Archivos les da la más cordil 

bienvenida a los integrantes del Grupo Interdisciplinario y agradece el 

compromiso de la Oficina de la Gubernatura en la organización del 

Patrimonio Documental del fondo de la extinta Coordinación General 

Ejecutiva de Gubernatura.

, Segundo: Para desahogar el segundo asunto del orden del día, se procedió 

al pase de lista de asistencia, verificándose que se encuentran presentes

la mitad de los integrantes del Grupo Interdisciplinario más un integrante,

or lo que se declara que existe quorum para sesionar................................ .

ero: Acto seguido se procedió a desahogar el tercer asunto del orden

del día, se hizo lectura del orden del día para conocimiento de los

presentes y se sometió a votación, siendo apro ^ado por unanimidad.
T
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Cuarto: Para el cuarto asunto, el Responsable del Área Coordinadora de 

Archivos, procede a hacer de conocimiento y poner a consideración de 

este Grupo Interdisciplinario, mediante presentación electrónica {se anexa 

en formato electrónico PDF), las Fichas Técnicas de Valoración 

Documental, el Cuadro General de Clasificación Archivística y el Catálogo 

de Disposición Documental............................................................................ ..............

En ese tenor, el Grupo Interdisciplinario procede a la aprobación de los 

siguientes:......................... ................................. ..............................................................

......................... ....................................Acuerdos..................... ---------------------------------

Acuerdo SAF/CI/EXT/on/2025-001: Se aprueba por unanimidad de votos,

las Fichas Técnicas de Valoración Documental, correspondientes a 7 

secciones (5 comunes y 2 sustantivas), 20 series (14 comunes y 6 

sustantivas).---------------------...................................................................... .......................

Acuerdo SAF/Cl/EXT/Ol 1/2025-002: Se aprueba por unanimidad de votos 

el Cuadro General de Clasificación Archivística.....................................................

Acuerdo SAF/GI/EXT/011^025-003: Se aprueba por unanimidad de votos 

el Catálogo de Disposición Documental..................................................................

Quinto: Una vez desahogados los asuntos del orden del día, y no habiendo 

más asuntos que tratar, se declaró formalmente clausurada la décima 

primera sesión extraordinaria del Grupo Interdisciplinario de la Secretaría 

de Administración y Finanzas, correspondiente al ejercicio dos mil 

veinticinco, siendo las 14:00 horas de la presente fecha.........—.....................

Firman el aot^al margen y calce los que en ella intervinieron, dotándola 

de plena val\dez\jurídica.
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Nombre Cargo

Luís Alberto

Martínez Ortega

Director General de

Administración y

Finanzas

Raúl Romero Rojas Responsable del Área 

Coordinadora  de

Archivos V
Renato Arias Arias Titular de la Unidad de

Apoyo Jurídico

Eduardo Estañol

Vidrio

Coordinador General de

Vinculación con el

COPLADET

Germán Arturo

Gutiérrez Cortés

Titular del Órgano

Interno de Control

José Obet Santiago

Matus

Titular de la Unidad de 

Transparencia

Víctor Cuauhtémoc

Gutiérrez Notario

Titular de la Unidad de

Comunicación Social e 

Imagen Gubernamental 1?
Diana Bonilla Mata Coordinadora General

de Modernización

Administrativa e

Innovación

Gubernamental

arma.CP 86080 Villahermosa, Tabasco. México Tel +52(993)3 10 40 00 tabascogob mx/finanzas
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EdmundolkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Rosique 

Valenzuela

FINANZAS
SECRETARÍA OE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS

Director General 

Tecnologías de 

Información  

Comunicaciones

ACTA NÚMERO SAF/CI/EXT/011/2025

Anya Xchebeliatz 

García Arriaga

Directora

Seguimiento de 

Ingresos

Alejandro Alamilla 

de la Fuente

Director General de 

Licencias e

Inspecciones

Ana Graciela Padrón 

Pérez en suplencia 

de Fernando

Vázquez Rosas

Titular de la Oficina de 

la Gubernatura

Oscar Alberto

Azcona Priego

Director de Auditoría 

Fiscal

María

Benhumea

Arenas Directora de Catastro

Freddy Castañeda

León

Director de Tesorería

Hoja protocolaría den^frias de la décima sesión extraordinaria del Grupo Interdisciplinario de la 

Secretaría de AdminPetraoón y Finanzas, del Acta número SAF/CI/EXT/011/2025. de fecha cinco de 

septiembre del año d^ mil veinticinco.
\

Av. Paseo do la Sierra Col "RoforlB^ C P 86080 Villahermosa. Tabasco, México Tel. -t-52 (993) 3 10 40 00 tabasco.gob mx/fina^MS
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FINANZAS

^iftECISTRO DE ASISTENCIA DEL GRUPO

H orario :

13:00a.m.

TEMA A

TRATAR:

DECIMA PRIMERA SESION

EXTRAORDINARIA DEL

GRUPO

FECHA: VIERNES 5 DE SEPTIEMBRE DE 2025

LUGAR:

SALA DE JUNTAS DE LA

UNIDAD DE

ADMINISTRACIÓN Y

FINANZAS

UBICACIÓN: VILLAHERMOSA, TABASCO

DEPENDENCIA; SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FIN

Nombre Cargo \ ^irma

Luis Alberto

Martínez Ortega

Director General de

Administración y Finanzas

Raúl Romero Rojas
Responsable del Área

Coordinadora de Archivos

Renato Arias AriasVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^-Á -r-----

Titular de la Unidad de Apoyo

Jurídico

i

a



EduardolkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Estañol

Vidrio

Coordinador General de

Vinculación con el COPLADET

Germán Arturo

Gutiérrez Cortés

Titular del Órgano Interno de

Control

José Obet Santiago

Matus

Titular de la Unidad de

TransparenciaVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJk
Víctor Cuauhtémoc

Gutiérrez Notario

Titular de la Unidad de

Comunicación Social e

Imagen Gubernamental

Diana Bonilla MatautsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^

Coordinadora General de

Modernización Administrativa

e Innovación Gubernamental 4



DirectorlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA General de 

Tecnologías de la Información  

y Comunicaciones

Edmundo Rosique 

Valenzuela

Anya Xchebeliatz 

García Arriaga

Directora de Seguimiento de 

los Ingresos

Alejandro Alamilla 

de la Fuente

Director General de Licencias 

e Inspecciones

Ana Graciela 

Padrón Pérez en 

suplencia de 

Fernando Vázquez 

Rosas

Titular de la Oficina de la

Gubernatu  ra

Oscar Alberto 

Azcona Priego
Director de Auditoría Fiscal



MaríalkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Arenas
Directora de Catastro

Benhumea

Freddy Castañeda 

León
Director de Tesorería
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FICHA TECNICA DE VALORACION DOCUMENTAL 

POR SERIE Y EN SU CASO SUBSERIE

Ficha técnica de valoración documental

Nombre de la sección documental: IS Planeación del Estado

Area de identificación

Nombre de la unidad administrativa:
Coordinación General de Vinculación con el COPLADET
Nombre del área: Dirección de Planeación y Dirección de Ceo estadística y 

Demografía, Departamento de Apoyo Jurídico

Área de contexto

1. Código de la serle: Nombre de la serie;
IS.l Planeación del Desarrollo

2. Clave de la subserie:
N/A N/A

Nombre de la subserie:

3. Función por la cual se genera la serie:VUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Constitución  Política de! Estado  Libre  y  Soberano  de Tabasco, Art 76  párrafo  

segundo. - El Estado planeará, conducirá, coordinara y orientará la actividad 

económica estatal, y llevará a cabo la regulación y fomentos de las actividades que 

demande el interés general, en el marco de las libertades otorgadas por la Ley.

3.1 Función por la cual se genera la subserie:

N/A

4. Áreas de la misma unidad administrativa que intervienen en la generación, 
recepción, trámite y conclusión de los asuntos o temas a los que se refiere la 

serie:

Coordinación General de Vinculación con el COPLADET- Dirección de Planeación- 

Dirección de Ceoestadística y Demografía y el Departamento de Apoyo Jurídico.

5. Areas de otras unidades administrativas relacionadas con la gestión y 

trámites de los asuntos o temas a los que se refiere la serie o subserie:

i



TA FINANZAS
*^rlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA * naa lalie vn »/*»AkJVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

fuutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
SECRETARIA CE ADMINISTRACION 
V FINANZAS

Despacho del Secretario- Coordinación General de Vinculación con el COPLADET

Año inicial Año final
1982 2024

6.1 Fechas extremas de la subseríe:
Año inicial Año final

N/A N/A

7. Documento de conclusión de la serie o, en su caso subserie.

Considerando cuarto párrafo catorce de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco, publicado en el SUP. ‘T al p.o. 8575 de 09 de noviembre de 

2024, Ira. Reforma publicada en el p.o. extraordinario 259 de 16 de diciembre de 

2024.

8. Términos relacionados de la serie o, en su caso subserie documental.

9. Breve descripción del contenido de la serie o, en su caso subseríe:
En esta serie se encuentran integrados ios expedientes relacionados con la 

planeación del desarrollo del Estado.

10. Tipo documental:
Informes, cuestionarios, anuarios, plan, programa, acta.

10.1 Tipo de soporte documental:
Físico, digital y electrónico

11. ¿La documentación que genera la serie o, en su caso subserie contiene
datos personales? Sí_X_ No_

12. ¿La documentación que genera la serie o, en su caso subseríe contiene 

datos personales sensibles?
Sí__ No _X_

13. Vigencia documental de la serie o, en su caso subseríe
Archivo de Trámite Archivo de

Concentración
Vigencia Total

2 5 7

14. Valores documentales de la serie oy en su caso subseríe: 

Administrativo:



TA
BASilkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA FINANZASutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^ s ec r et ar ía  pe  aümin is t hao ü n
r FINANZASVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ley  de  Archivos  para  ei  Estado  de  Tabasco, art. 36.- El sujeto obligado deberá 

asegurar que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el catálogo 

de disposición documental y que los mismos no excedan el tiempo que la 

normatividad específica que rija las funciones y atribuciones del sujeto obligado 

disponga, o en su caso, del uso, consulta y utilidad que tenga su información. En 

ningún caso el plazo podrá exceder de 25 años.

Legal:
Ley  genera! de  responsabilidades  adm in istrativas, art. 74,-Para el caso de 

faltas administrativas no graves, las facultades de las secretarías o de los órganos 

internos de control para imponer las sanciones prescribirán en tres años 

contados a partir del día siguiente al que se hubieran cometido las infracciones, o 

a partir del momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de faltas 

administrativas graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción será de 

siete años, contados en los mismos términos del párrafo anterior.
Para el caso de faltas administrativas no graves, las facultades de las secretarías o 

de los órganos internos de control para imponer las sanciones prescribirán en 

tres años contados a partir del día siguiente al que se hubieran cometido las 

infracciones, o a partir del momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de 

faltas administrativas graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción será 

de siete años, contados en los mismos términos del párrafo anterior.

Fiscal o contable;

15. ¿La serle o, en su caso subseríe tiene valor histórico? Sí _X_ No___

16. Selección documental

Eliminación
Conservación

Total Muestreo
X

17. Criterio o justificación por el cual eligen el tipo de selección documental 
para la serie yt en su caso subserie documental.
La Coordinación General de Vinculación con el COPLADET, revisó, analizó su 

marco legal, normativo e identificó la producción documental de la presente serie 

y estableció valores documentales; plazos de conservación, vigencias 

documentales y el tipo de selección documental, además oficializó mediante la 

firma de la presente ficha misma que acompaña a los instrumentos de control 

archivístico.

ÁREA DE RESPONSABILIDAD DE LA SERIE Yt EN SU CASO SUBSERIE 

PROPUESTA
18. Nombre del área responsable donde se localiza la serie o, en su caso 

subserle:
Estadística
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José Luis Acuña Medina. - Director de Planeación
Mario Hernández de la Cruz. - Director de Geoestadística Y Demografía.
Raúl López Álvarez, Jefe de Departamento de Apoyo Jurídico.

19. La persona responsable de la unidad administrativa de la serie o, en su caso 

subserle documental:
Eduardo Estañol Vidrio. - Coordinador General de Vinculación con el COPLADET

20. La persona responsable del archivo de trámite de la unidad administrativa

Rosa Isela Ortiz Chiñas. - Responsable de Archivo de Tramite de la Coordinación 

General de Vinculación con el GOPLADET

Elaboró
Rosa Isela Ortiz Chiñas

Responsable de Archivo de Trámite

Autorizó
Eduardo Estañol Vidrio

Coordinador General de Vinculación 

con el COPLADET

la informaciónRespo

Dosé^NS Acuña Medina
^^-DiTéctor de Planeación

Jefe d
irez

íamento de Apoyo 

JurídicoVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

-h
Mario HérnánÜéz de la Cruz
Directoi; de Geoestadística y 

Demografía
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FICHA TÉCNICA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

POR SERIE Y EN SU CASO SUBSERIE

Ficha técnica de valoración documental

Nombre de la sección documental: IS Planeación del Estado

Area de Identificación

Nombre de la unidad administrativa:
Coordinación General de Vinculación con el COPLADET

Nombre del área:
Dirección de Información Gubernamental

Área de contexto

1. Código de la serie:
1.S.2

Estado

2. Clave de la subserie: N/A

Nombre de la serle;
Seguimiento Gubernamental

Nombre de la subserie: N/A

3. Función por la cual se genera la serie:
Constitución  Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco  

Artículo 51, Fracción XVII- Asistir a entregar un informe escrito al Congreso del 
Estado, el segundo domingo del mes de noviembre de cada año de su ejercicio 

constitucional, en el que manifieste el estado general que guarde la 

Administración Pública del Estado, salvo el último año de ejercicio, cuando dicho 

informe se presentará el tercer domingo del mes de agosto, en sesión 

extraordinaria del Congreso; Al presentar su informe, el Gobernador del Estado 

dirigirá al Pleno un mensaje consistente en una síntesis del informe que se 

presenta. Enseguida, el Presidente del Congreso, en términos generales y 

concisos, acusará recibo del informe presentado. Posterior a la intervención del 
Presidente del Congreso, cada fracción parlamentaria hará un posicionamiento 

sobre el mensaje pronunciado por el Titular del Poder Ejecutivo. Al término de las 

intervenciones de las fracciones parlamentarias, el Gobernador del Estado podrá 

hacer uso de su derecho de contrarréplica.
Ley  de  Planeación  del  Estado  de  Tabasco.
Artículo 8.- El Gobernador del Estado, al informar ante el Congreso sobre el Estado 

General que guarda la Administración Pública del Estado, hará mención expresa 

de las decisiones adoptadas para la ejecución del Plan Estatal de Desarrollo y de 

los demás programas que de él se deriven.
El contenido de las cuentas anuales de la Hacienda Pública Estatal y de los 

Municipios deberán relacionarse, en lo conducente, con la información a que alude 

el párrafo anterior. Esto con el objeto de permitir a la Cámara de Diputados el
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Análisis de las Cuentas, de acuerdo con los fines y prioridades de la Planeación 

Estatal.

3.1 Función por la cual se genera la subseríe:

M/A
4. Áreas de la misma unidad administrativa que intervienen en la generación, 
recepción, trámite y conclusión de los asuntos o temas a los que se refiere la 

serie:
Coordinación General de Vinculación con el COPLADET- Dirección de 

Información Gubernamental

5. Áreas de otras unidades administrativas relacionadas con la gestión y 

trámites de ios asuntos o temas a los que se refiere la serie o subserie:
Despacho del Secretario - Coordinación General de Vinculación con el COPLADET

6. Fechas extremas de la serle:

Año inicial Año final
2019 2024

6.1 Fechas extremas de la subserie:

Año inicial Año final
N/A N/A

7. Documento de conclusión de la serie o, en su caso subserie.
Considerando cuarto párrafo catorce de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco, publicado en el SUP. 'T' al p.o. 8575 de 09 de noviembre de 

2024, Ira. Reforma publicada en el p.o. extraordinario 259 de 16 de diciembre de 

2024.
8. Términos relacionados de la serie o, en su caso subserie documental.

Informe, Gobierno, Estadística.
9. Breve descripción del contenido de la serie o, en su caso subserie:
En esta serie se encuentran integrados los expedientes relacionados con el 

seguimiento a las actividades realizadas por el Gobierno del Estado.

10. Tipo documental:
Informes trimestrales, Cuestionarios, tablas, calendario y directorio.

10.1 Tipo de soporte documental:
Electrónicoy digital

11. ¿La documentación que genera la serie o, en su caso subserie contiene 

datos personales?
SíX No___

12. ¿La documentación que genera la serie o, en su caso subserie contiene / 

datos personales sensibles?
SÍX No_ UTSRQPONMLKJIHGFEDCBA r
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13. Vigencia documental de la serie o, en su caso subserle
Archivo de Trámite Archivo de

Concentración
Vigencia Total

2 5 7

14. Valores documentales de la serte o, en su caso subserie:

Administrativo: VUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALey  de  Archivos  para  ei  Estado  de  Tabasco, Artículo  36.-El
sujeto obligado deberá asegurar que se cumplan los plazos de conservación 

establecidos en ei catálogo de disposición documental y que los mismos no 

excedan el tiempo que la normatividad específica que rija las funciones y 

atribuciones del sujeto obligado disponga, o en su caso, del uso, consulta y 

utilidad que tenga su información. En ningún caso el plazo podrá exceder de 25 

años.

Legal: Ley  genera!  de  responsabilidades  adm inistrativas. Artícu lo  74.-Para el 
caso de faltas administrativas no graves, las facultades de las secretarías o de los 

órganos internos de control para imponer las sanciones prescribirán en tres años 

contados a partir del día siguiente ai que se hubieran cometido las infracciones, o 

a partir del momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de faltas 

administrativas graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción será de 

siete años, contados en los mismos términos del párrafo anterior.
Para el caso de faltas administrativas no graves, las facultades de las secretarías o 

de los órganos internos de control para imponer las sanciones prescribirán en tres 

años contados a partir del día siguiente al que se hubieran cometido las 

infracciones, o a partir del momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de 

faltas administrativas graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción será 

de siete años, contados en los mismos términos del párrafo anterior.

Fiscal o contable;

15. ¿La serie o, en su caso subserie tiene valor histórico? Sí X No

16. Selección documental

Eliminación
Conservación

Total Maestreo
X

17. Criterio o justificación por el cual eligen el tipo de selección documental 
para la serie yt en su caso subserie documental.
La Coordinación General de Vinculación con el COPLADET, revisó, analizó su 

marco legal, normativo e identificó la producción documental de la presente serie 

y estableció valores documentales: plazos de conservación, vigencias 

documentales y el tipo de selección documental, además oficializó mediante la 

firma de la presente ficha misma que acompaña a los instrumentos de control ñ  

archivfstico.
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ÁREA DE RESPONSABILIDAD DE LA SERIE Y, EN SU CASO SUBSERIE 

PROPUESTA ________________________

18. Nombre del área responsable donde se localiza la serie o, en su caso 

subseríe:
Patricia Eugenia Arévalo Mora.- Directora de Información Gubernamental

19. La persona responsable de la unidad administrativa de la serie o, en su caso 

subserie documental:
Eduardo Estañol Vidrio.- Coordinador General de Vinculación con el COPLADET

20. La persona responsable del archivo de trámite de la unidad administrativa
Rosa Isela Ortiz Chiñas.- Responsable de Archivo de Trámite de la Coordinación 

General de Vinculación con el COPLADET.

Elaboró Autorizó

Rosá'tselá^’Cfftiz Chiñas
Responsable de Archivo de Trámite

EdCíardo Estañol Vidrio
Coordinador General de Vinculación 

con el COPLADET

Responsable de la información

évalo MoraPatricia
Directora de Información Gubernamental
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FICHA TÉCNICA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

POR SERIE Y EN SU CASO SUBSERIE

Ficha técnica de valoración documental □
Nombre de la sección documental: IS Planeación del Estado

Área de identificación

Nombre de la unidad administrativa:
Coordinación General de Vinculación con el COPLADET 

Nombre del área: Dirección de Evaluación del Desempeño

Area de contexto □
1. Código de la serie: 1S.3 

Desempeño Gubernamental

Nombre de la serie: Evaluación del

2. Clave de la subserie: N/A Nombre de la subserie: N/A

3. Función por la cual se genera la serie:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Artícu lo 13A . Los
recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, 
los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 

administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 

satisfacer los objetivos a los que estén destinados.

Constitución Política de! Estado Libre  y  Soberano de Tabasco  Articu lo 76.-
Corresponde al Estado la Rectoría del Desarrollo de la Entidad, para Garantizar que 

éste sea integral, que fortalezca su soberanía y su Régimen Democrático y que, 
mediante el Crecimiento Económico que fomente el empleo, y una más Justa 

distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de las libertades y 

la dignidad de las personas, grupos y clases sociales cuya seguridad protege el 

derecho.

Ley  de  Planeación  de!  Estado  de  Tabasco. Artícu lo  16  Quater.-  El Consejo Estatal 
de Evaluación tendrá las atribuciones siguientes: I. Administrar el Sistema Estatal 
de Evaluación del Desempeño;

Ley  de  Presupuesto  y  Responsabilidad  Hacendaría  de!  Estado  de  Tabasco  y  sus  

Municip ios  Articu lo  7.- El Ejecutivo, por conducto de la Secretaría, estará a cargo 

de la programación, presupuestación y control presupuestario del gasto públic^ 

correspondiente a las dependencias y entidades. "y

3.1 Función por la cual se genera la subserie.
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N/A
4. Áreas de la misma unidad administrativa que intervienen en la generación, 
recepción, trámite y conclusión de los asuntos o temas a los que se refiere la 

serie:

Coordinación General de Vinculación con el COPl-ADET, Dirección de Planeación, 
Dirección de Geoestadística y Dirección de Seguimiento Gubernamentai.

5. Áreas de otras unidades administrativas relacionadas con la gestión y 

trámites de los asuntos o temas a los que se refiere la serle o subserie:
Despacho del Secretario, Dirección de Egresos, Dirección de Política Presupuestal, 
Dirección de Contabilidad Gubernamental. Coordinación General de Vinculación 

con el COPLADET.

6. Fechas extremas de la serie:
Año inicial Año final

2016 2024

6.1 Fechas extremas de la subserie:
Año inicial Año final

N/A N/A

7. Documento de conclusión de la serie o, en su caso subserie.
Considerando cuarto párrafo catorce de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco, publicado en el SUP. ‘T' al p.o. 8575 de 09 de noviembre de 

2024, Ira. Reforma publicada en el p.o. extraordinario 259 de 16 de diciembre de 

2024.

8. Términos relacionados de la serie o, en su caso subseríe documental.
Metodología, MiR, Evaiuación, Autoevaluación,

9. Breve descripción del contenido de la serie o, en su caso subserie:
En esta serie se encuentran integrados los expedientes relacionados con la 

planeación del desarrollo del Estado.

10. Tipo documental:
Informes, cuestionarios, fichas de indicadores, programas, contratos, 
presentaciones, padrones, directorios, base de datos.

10.1 Tipo de soporte documental:
Físico, digital y electrónico

11. ¿La documentación que genera la serie o, en su caso subserie contiene
datos personales? SLX„ No_
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12. ¿La documentación que genera la serie o, en su caso subseríe contiene 

datos personales sensibles?
Sí__ No _X_

13. Vigencia documental de la serie ot en su caso subserie
Archivo de Trámite Archivo de

Concentración
Vigencia Total

2 5 7

14. Valores documentales de la serie o, en su caso subserie:

Administrativo:VUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ley  de  Archivos  para  e/ Estado  de Tabasco, art. 36,- El sujeto obligado deberá 

asegurar que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el catálogo 

de disposición documental y que los mismos no excedan el tiempo que la 

normatividad específica que rija las funciones y atribuciones del sujeto obligado 

disponga, o en su caso, del uso, consulta y utilidad que tenga su información. En 

ningún caso el plazo podrá exceder de 25 años.

Legal:
Ley  genera!  de  responsabiUdades  adm in istrativasf art, 74.-Para el caso de faltas 

administrativas no graves, las facultades de las secretarías o de los órganos 

internos de control para imponer las sanciones prescribirán en tres años contados 

a partir del día siguiente al que se hubieran cometido las infracciones, o a partir 

del momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de faltas administrativas 

graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción será de siete años, contados 

en los mismos términos del párrafo anterior.
Para el caso de faltas administrativas no graves, las facultades de las secretarías o 

de los órganos internos de control para imponer las sanciones prescribirán en tres 

años contados a partir del día siguiente al que se hubieran cometido las 

infracciones, o a partir del momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de 

faltas administrativas graves o faltas de particulares, e! plazo de prescripción será 

de siete años, contados en los mismos términos del párrafo anterior.

Fiscal o contable:
Norma de Archivo Contable Gubernamental NACO 01. Disposiciones Aplicables Al 

Archivo Contable Gubernamental
Conjunto de documentación original justificativa, comprobatoria y de soporte del 
ingreso y/o gasto público federales, que afectan la Hacienda Pública Federal, así 
como los documentos que sustenten registros patrimoniales de ingreso y gasto, y 

los autorizados en casos excepcionales o extraordinarios por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, conforme al Artículo 261, segundo párrafo del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. -jy

15. ¿La serie o, en su caso subseríe tiene valor histórico? Sí__ No _X__

16. Selección documental
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Eliminación
Conservación

Total Muestreo
X

17. Criterio o justificación por el cual eligen el tipo de selección documental 
para la serie UTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy ,  en su caso subserie documental.
La Coordinación General de Vinculación con el COPLADET, revisó, analizó su 

marco legal, normativo e identificó la producción documental de la presente serie 

y estableció valores documentales; plazos de conservación, vigencias 

documentales y el tipo de selección documental, además oficializó mediante la 

firma de la presente ficha misma que acompaña a los instrumentos de control 

archivístico.

AREA DE RESPONSABILIDAD DE LA SERIE Yt EN SU CASO SUBSERIE 

PROPUESTA

18. Nombre del área responsable donde se localiza la serie ot en su caso 

Subserie:

Evaluación de desempeño gubernamental:
Neftalí Rivera Custodio. - Director de Evaluación del Desempeño

19. La persona responsable de la unidad administrativa de la serie o, en su caso 

subserie documental:
Eduardo Estaño! Vidrio. - Coordinador General de Vinculación con el COPLADET

20. La persona responsable del archivo de trámite de la unidad administrativa
Rosa Isela Ortiz Chiñas. - Responsable de Archivo de Trámite de la Coordinación 

General de Vinculación con el COPLADET

Efeoorof
Rosa Isela Ortiz Chiñas

Responsable de Archivo de Trámite

Responsable de la información

"Ti

-é^utorizó
Eduardo Estañol Vidrio

Coordinador General de Vinculación 

con el COPLADET

Neftali Rivera Custodio

Director de Evaluación del Desempeño
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FICHA TÉCNICA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

POR SERIE Y, EN SU CASO, SUBSERIE

Ficha técnica de valoración documental

Nombre de la sección documental: 2S Gubernatura del Estado.

Área de identificación

Nombre de la unidad administrativa: Oficina de la Gubernatura.

Nombre del área; Unidad de Atención y Audiencia Ciudadana.

Área de contexto

1. Código de la serie: 2S.1 Nombre de la serie: Atención Ciudadana.

2. Clave de la subseríe: N/A Nombre de la subserie: N/A

3. Función por la cual se genera la serie:
Constitución Política del Estado Libre y  Soberano de Tabasco, artícu lo 7

fracción  IV . utsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA"Ejercer el de petición por escrito, en forma pacífica y respetuosa; a 

toda petición la autoridad ante quien se ejercite, dictará su proveído dentro de 

quince días hábiles cuando las leyes no señalen otros términos;”

Acuerdo  número 108  publicado  en  el P.O. Extraord inario  Edición  7J6, del 10  de  

enero  de  2019  (abrogado), uPor el que  se crea  la  Ofic ina  del Gobernador del 

Estado de Tabasco t,t artícu lo 5.- A la Unidad de Atención Ciudadana le 

corresponde atender amablemente  y con oportunidad a la ciudadanía en general, 

turnar las solicitudes ciudadanas dirigidas al Gobernador a las Dependencias y 

Entidades y llevar el seguimiento de su atención y respuesta y adidonalmente 

cumplir las atribuciones que el Titular del Poder Ejecutivo le estipule.

3.1 Función por la cual se genera la subseríe:
N/A

4. Áreas de la misma unidad administrativa que intervienen en la generación, 

recepción, trámite y conclusión de los asuntos o temas a los que se refiere la 

serie:

Titular de la Oficina de la Gubernatura, Unidad de Transparencia y Archivo.

Palacio de Gobierno. Independencia, No. 2, Col. Centro, C.P. 86000, Villahermosa, Tabasco.
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5. Áreas de otras unidades administrativas relacionadas con !a gestión y 

trámites de los asuntos o temas a los que se refiere la serie o subserie:utsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Con todas las Dependencias del Poder Ejecutivo.

6. Fechas extremas de la serie:

Año inicial Año final
2019 2024

6.1 Fechas extremas de la subserie:

Año inicial Año final
N/A N/A

7. Documento de conclusión de la serie o, en su caso subserie.

Transitorio Segundo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado deTabasco, 

publicado en el SUP. "I" al p.o. 8575 de 09 de noviembre de 2024, Ira. Reforma 

publicada en el p.o. extraordinario 259 de 16 de diciembre de 2024.

8. Términos relacionados de la serie o, en su caso subserie documental.

Derecho de petición, atención ciudadana, audiencia pública.

9. Breve descripción del contenido de la serie ot en su caso subserie:

En esta serie se encuentran los expedientes relacionados a la recepción, 

seguimiento e informe de las solicitudes de atención ciudadana.

10. Tipo documental: Petición, anexo de petición, formato de base de datos 

electrónica, oficios, aviso de notificación, informe.

10.1 Tipo de soporte documental:

Físico, digital y electrónico.

11. ¿La documentación que genera la serle o, en su caso subserie contiene 

datos personales?

Sí X No__

Lista de datos personales que contiene la serie o, en su casot subserie:
Identifícables: domicilio particular, teléfono particular, nombre, CURP, clave de elector, 

nacionalidad, lugar de nacimiento, sexo, OCR, fecha de nacimiento.
Biométricos: huella dactilar.

Características físicas: rasgos faciales (fotografía), estatura, peso.
Salud: tipo de sangre, enfermedades mentales o física.

> 0 l

4

Palacio de Gobierno. Independencia. No. 2. Col. Centro. C.P. 86000, Villahermosa, Tabaseo.
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Académicos: cédula profesional, certificado de estudios, Hoja de Vida.
Informáticos: correos electrónicos personales.

Patrimoniales: Cuenta bancaria, escritura pública, poder notarial, derecho de posesión. 

Laborales: referencias laborales, solicitud de empleo.

Procedimientos seguidos en forma de juicio: juicios sin causar estado.

Tránsito o migratorios: Pasaporte, licencia de conducir.

12. ¿La documentación que genera la serie o, en su caso subserie contiene 

datos personales sensibles?

Sí_X_ No__

Lista de datos personales sensibles que contiene la serie o, en su caso, subserie: 

Sensibles: datos de menores, ETS, religión, preferencia sexual, orientación política 

Salud: enfermedades mentales o físicas.

13. Vigencia documental de la serie UTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo t en su caso subserie

Archivo de Trámite Archivo de 

Concentración
Vigencia Total

2 5 7

14. Valores documentales de la serie o, en su caso subserie:

Administrativo: L e y  d e  A rc h iv o s  p a ra  e l E s ta d o  d e  T a b a s c o , a r t 3 6 . El sujeto 

obligado deberá asegurar que se cumplan los plazos de conservación 

establecidos en el catálogo de disposición documental y que los mismos no 

excedan el tiempo que la normatividad específica que rija las funciones y 

atribuciones del sujeto obligado disponga, o en su caso, del uso, consulta y utilidad 

que tenga su información. En ningún caso el plazo podrá exceder de 25 años. 

Legal: L e y  G e n e ra l  d e  R e s p o n s a b il id a d e s  A dm in is tra t iv a s ,  a r t . 7 4 .- Para el caso de 

faltas administrativas no graves, las facultades de las secretarías o de los órganos 

internos de control para imponer las sanciones prescribirán en tres años contados 

a partir del día siguiente al que se hubieran cometido las infracciones, o a partir 

del momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de faltas administrativas 

graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción será de siete años, 

contados en los mismos términos del párrafo anterior.

Para el caso de faltas administrativas no graves, las facultades de las secretarías o 

de los órganos internos de control para imponer las sanciones prescribirán en tres 

años contados a partir del día siguiente al que se hubieran cometido las 

infracciones, o a partir del momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de 

faltas administrativas graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción será 

de siete años, contados en los mismos términos del párrafo anterior.

Fiscal o contable: No aplica

4

Palacio de Gobierno. Independencia. No. 2. Col. Centro. C.P. 86000. Villahermosa. Tabasco.
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15, ¿La serie o, en su caso subseríe tiene valor histórico? Sí _X_ No------

16. Selección documental

Eliminación
Conservación

Total Muestreo

X

17. Criterio o justificación por el cual eligen el tipo de selección documental 

para la serie yf en su caso subserie documental.
La Oficina de la Gubernatura reviso, analizo su marco legal normativo e identifico 

la producción documental de la presente serie, la cual cuenta con valores 

secundarios; los plazos de conservación, vigencias documentales y el tipo de 

selección documental se oficializaron mediante la firma de la presente ficha 

misma que acompaña a los instrumentos de control archivísticos por lo que su 

selección documental será del tipo total.

ÁREA DE RESPONSABILIDAD DE LA SERIE Y, EN SU CASO, SUBSERIE 

PROPUESTA

18. Nombre del área responsable donde se localiza la serie o, en su caso 

subseríe:
Erika Maritza Palomeras Lamas. - Titular de la Unidad de Atención y Audiencia 

Ciudadana

19. La persona servidora pública responsable de la unidad administrativa de la 

serie o, en su caso subserie documental:
Fernando Vázquez Rosas.-Titular de la Oficina de la Gubernatura.

20. La persona servidora pública responsable del archivo de trámite de la 

unidad admlni^rativa: /
Ana Graciela ^drón Pér^.ATitular de la Unidad de Transparencia y Archi

Fernando Vázquez Rosas
Titular de/a Oficina de la Gubernatura

Erika M^itzq Palomeras Lamas

Titular de la Unidad de Atención y 

Aud  ienciaXÜLidadana

Ana CracleTaPadrón Pérez
Responsable de Archivo de Trámite

Palacio de Gobierno. Independencia, No. 2. Col. Centro, C.P. 66000, Villahermosa, Tabasco.
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FICHA TÉCNICA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

POR SERIE Y, EN SU CASO, SUBSERIE

Ficha técnica de valoración documental 1-5

Nombre de la sección documental: utsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBARecursos Materiales y Obra Pública.
Área de identificación

Nombre de la unidad administrativa: Oficina de la Cubernatura. 
Nombre del área: Dirección de Enlace de Administración.

Área de contexto

T Código de la serie: 6C.19 2. Nombre de la serie: Almacenamiento, Control
y Distribución de Bienes Muebles.

2. Clave de la subserie: N/A Nombre de la subserie: N/A

3. Función por la cual se genera la serie:UTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

L e y  d e  B ie n e s  d e !  E s ta d o  d e  T a b a s c o  y  s u s  m u n ic ip io s , a r t íc u io  8 8 . La Secretaría 

emitirá los procedimientos específicos, manuales, formatos e instructivos 

necesarios para la adecuada administración de los bienes muebles y el manejo de 

los almacenes, previa validación de los mismos por parte de la Contraloría.

R e g iam e n to  in te r io r  d e  ia  C u b e rn a tu ra , p u b iic a d o  e n  e iS u p . uF n a i  P .O . 8 0 0 8  d e l  0 5  

d e  J u n io  d e  2 0 1 9  y  s u  ú it im a  re fo rm a  p u b iic a d a  e n  e i  S u p . uM ”a Í  P .O . 8 5 5 7 d e i0 7 d e  

s e p t ie m b re  d e  2 0 2 4  (a b ro g a d o ) , a r t íc u io  1 4  f ra c c io n e s  iV , V y  V i. Administrar los 

almacenes y distribuir los bienes e insumos entre las Unidades Administrativas que 

los requieran para su operación, por acuerdo del Coordinador; Organizar y 

mantener actualizado el inventario de bienes muebles e inmuebles existentes, con 

la participación de las Unidades Administrativas que los tengan asignados, de 

conformidad con las disposiciones aplicables; Coordinar y supervisar ante la 

Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental por instrucciones del 
Coordinador, la baja de bienes muebles e inmuebles que por su deterioro o estado 

físico e inutilidad resulten poco o nada aprovechables;

3.1 Función por la cual se genera la subserie: N/A

4. Áreas de la misma unidad administrativa que intervienen en la generación, 

recepción, trámite y conclusión de los asuntos o temas a los que se refiere la serie: 

Oficina de la Cubernatura- Unidad de Transparencia y Archivo.

5. Áreas de otras unidades administrativas relacionadas con la gestión y trámites 

de los asuntos o temas a los que se refiere la serie o subserie:
Despacho de la Secretaría.
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6. Fechas extremas de la serie:

OFIONA OE LA CUBERNATURA

Año inicial Año final
2019 2024

6.1 Fechas extremas de la subserie:

Año inicial Año fina!
N/A N/A

7. Documento de conclusión de la serie o, en su caso, subserie:
Transitorio Segundo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado deTabasco, 
publicado en el SUP. UTSRQPONMLKJIHGFEDCBA“ \" al P.O. 8575 de 09 de noviembre de 2024, Ira. Reforma 

publicada en el P.O. Extraordinario 259 de 16 de diciembre de 2024.

8. Términos relacionados de la serie o, en su caso, subserie documental.
Almacén, resguardo, consumibles.

9. Breve descripción del contenido de la serie o, en su caso, subserle:
En esta serie se integran los documentos relacionados con la comprobación de 

las entradasy salidas del Almacén de la Secretaría.

10. Tipo documental:
Vales de entrada y salida, actas circunstanciadas de hechos.

10.1 Tipo de soporte documental:
Físico

11. ¿La documentación que genera la serie o, en su caso subserie contiene datos 

personales?

Sí_X__No___
Lista de datos personales que contiene la serie o, en su caso, subserie:
Identificadles: domicilio particular, nombre, CURP, clave de elector, nacionalidad, lugar^e 

nacimiento, sexo, OCR, fecha de nacimiento.
Biométricos: huella dactilar.
Características físicas: rasgos faciales (fotografía).

12. ¿La documentación que genera la serie o, en su caso, subserie contiene datos 

personales sensibles?

Sí__ No _X_

13. Vigencia documental de la serie o, en su caso subserie

\

4

Archivo de Trámite Archivo de 

Concentración
Vigencia Total

2 5 7 años

o

4
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14. Valores documentales de la serle o, en su caso, subserie:
Administrativo: UTSRQPONMLKJIHGFEDCBAL e y  d e  A rc h iv o s  p a ra  e !  E s ta d o  d e  T a b a s c o , a r t  3 6 . El sujeto obligado 

deberá asegurar que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el 
catálogo de disposición documental y que los mismos no excedan el tiempo que la 

normatividad específica que rija las funciones y atribuciones del sujeto obligado 

disponga, o en su caso, del uso, consulta y utilidad que tenga su información. En 

ningún caso el plazo podrá exceder de 25 años.
Legal: L e y  G e n e ra ! d e  R e s p o n s a b ilid a d e s  A dm in is tra t iv a s , a r t . 7 4 . Para el caso de 

faltas administrativas no graves, las facultades de las secretarías o de los órganos 

internos de control para imponer las sanciones prescribirán en tres años contados 

a partir del día siguiente al que se hubieran cometido las infracciones, o a partir del 

momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de faltas administrativas 

graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción será de siete años, contados 

en los mismos términos del párrafo anterior.

Para el caso de faltas administrativas no graves, las facultades de las secretarías o 

de los órganos internos de control para imponer las sanciones prescribirán en tres 

años contados a partir del día siguiente al que se hubieran cometido las 

infracciones, o a partir del momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de 

faltas administrativas graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción será 

de siete años, contados en los mismos términos del párrafo anterior.
Fiscal o contable: N o rm a d e A rc h iv o C o n ta b le G u b e rn am e n ta l N A C C O I  

Disposiciones Aplicables Al Archivo Contable Gubernamental Apartado de plazos 

de guarda y custodia. Tratándose de documentación que ampare gasto corriente 

e ingreso, su período mínimo de conservación es de 5 años; para la relativa a 

inversiones en activos fijos, obras públicas, así como la que sustente 

recomendaciones u observaciones de áreas fiscalizadoras por solventar, y aquella 

que sirva de base para el fincamiento de responsabilidades, denuncias ante el 
Ministerio Público, litigios pendientes, observaciones o controversias de cualquier 

índole, una vez concluidos éstos, será de 12 años.

15. ¿La serie o, en su caso subserie tiene valor histórico? Sí__ No X

16. Selección documental

Eliminación Conservación
Total Muestreo

X

17. Criterio o  justificación por el cual eligen el tipo de selección documental para la 

serie y, en su caso, subserie documental.
La Oficina de la Gubernatura revisó, analizó su marco legal, normativo e identificó 

la producción documental de la presente serie, estableció valores documentales; 
plazos de conservación, vigencias documentalesy el tipo de selección documental, 
además oficializó mediante la firma de la presente ficha misma que acompaña a 

los instrumentos de control archivístico.

OVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i
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ár ea d e r espo ns abil id ad de l a s er ie y , en s u c as o , s u bs er ié
•PROPUESTA _____________________ _______________ ________________ —

18. Nombre del área responsable donde se localiza la serie o, en su caso, subserie; 
Adriana Méndez Palma. Titular de la Dirección de Enlace de Administración.

19. La persona responsable de la unidad administrativa de la serie o, en su caso, 

subserie documental:
Fernando Vázquez Rosas. Titular de la Oficina de la Gubernatura.

20. La persona responsable d^ archivo de trámite de la unidad administrativa.

Ana Graciela Padrón Pérez. Titular de la Unidad de Transparencia y Archivo.

Fernando Vázquez Rosas 

le

Adria Palma
Titular pe la Oficina de la Gubernatura Titular de la Dirección de Enlace de

Administración

Ana"GrácTeIa'Padrón Pérez 

Responsable del Archivo de Trámite
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FICHA TÉCNICA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

POR SERIE Y, EN SU CASO, SUBSERIE

! Ficha técnica de valoración documental

Nombre de la sección documental: Servicios Generales.

Área de identificación

Nombre de la unidad administrativa: Oficina de la Cubernatura.

Nombre del área: Dirección de Enlace de Administración.

Área de contexto

1. Código de la serie: 

Vigilancia.

7C.5 2. Nombre de la serie: Servicios de Seguridad y

2. Clave de la subserie; N/A Nombre de la subserie: N/A

3. Función por la cual se genera la serie:

Reglamento de la Policía Estatal del Estado de Tabasco, artículo 5 fracción III. Se 

genera un convenio para la contratación del servicio de vigilancia, derivado a que 

es celebrado entre dependencias, así mismo se lleva un control de la asistencia 

para la ejecución del gasto de dicho convenio.UTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

R e g la m e n to  In te r io r  d e  la  C u b e rn a tu ra , p u b lic a d o  e n  e l  S u p . UF "  a !  P .O . 8 0 0 8  d e l  

0 5  d e  ju n io  d e  2 0 1 9y  s u  ú lt im a  re fo rm a  p u b lic a d a  e n  e l  S u p . "M ”  a !  P .O . 8 5 5 7  d e l  

0 7 d e  s e p t ie m b re  d e  2 0 2 4  (a b ro g a d o ) , artículo 14 fracción III.- Proporcionar a los 

servidores públicos condiciones de seguridad y funcionalidad en los inmuebles en 

que laboran.

3.1 Función por la cual se genera la subserie: N/A

4. Áreas de la misma unidad administrativa que intervienen en la generación, 

recepción, trámite y conclusión de los asuntos o temas a los que se refiere la serie: 

Oficina de la Cubernatura, Unidad de Transparencia y Archivo

5. Áreas de otras unidades administrativas relacionadas con la gestión y trámites 

de los asuntos o temas a los que se refiere la serie o subserie:

Despacho de la Secretaría.

E
OZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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6. Fechas extremas de la serie:utsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Año inicial i?Año final

2019 2024

6.1 Fechas extremas de la subserie:

Año inicial Año final

N/A N/A

7. Documento de conclusión de la serie o, en su caso, subserie.

Transitorio Segundo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo dei Estado de Tabasco, 

publicado en el SUP. "I” al p.o. 8575 de 09 de noviembre de 2024, Ira. Reforma 

publicada en el p.o. extraordinario 259 de 16 de diciembre de 2024.

8. Términos relacionados de la serie o, en su caso, subsehe documental.

Servicio de vigilancia.

9. Breve descripción del contenido de la serle o, en su caso subserie:

En esta serie se integran los documentos generados (libros de registros, informes 

y partes de novedades, entre otros), como parte de la administración, supervisión 

y ejecución del contrato celebrado por el sujeto obligado con terceros.

10. Tipo documental:

Contratos

10.1 Tipo de soporte documental:

Físico, digital y electrónico.

11. ¿La documentación que genera la serie o, en su caso, subserie contiene datos 

personales?

sr_x_No__
Lista de datos personales que contiene la serie o, en su caso, subserie:
Identificadles: domicilio particular, nombre, teléfono particular, CURP, clave de elector, 
nacionalidad, lugar de nacimiento, sexo, OCR, fecha de nacimiento.
Biométricos: huella dactilar.
Informáticos: correos electrónicos personales.

12. ¿La documentación que genera la serie o, en su caso, subserie contiene datos 

personales sensibles?

Sí__ No _X_

\

Cr
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13. Vigencia documental de la serle o, en su caso subserieutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Archivo de Trámite Archivo de

Concentración
Vigencia Total - 1

2 5 7 años

14. Valores documentales de la serle o, en su caso subserle:

Administrativo: UTSRQPONMLKJIHGFEDCBAL e y  d e  A rc h iv o s  p a ra  e l E s ta d o  d e T a b a s c o , a r t . 3 6 . El sujeto 

obligado deberá asegurar que se cumplan los plazos de conservación 

establecidos en el catálogo de disposición documental y que los mismos no 

excedan el tiempo que la normatividad específica que rija las funciones y 

atribuciones del sujeto obligado disponga, o en su caso, del uso, consulta y utilidad 

que tenga su información. En ningún caso el plazo podrá exceder de 25 años. 
Legal: L e y  G e n e ra l d e  R e s p o n s a b ilid a d e s  A dm in is tra t iv a s , a r t . 7 4  Para el caso de 

faltas administrativas no graves, las facultades de las secretarías o de ios órganos 

internos de control para imponer las sanciones prescribirán en tres años contados 

a partir del día siguiente ai que se hubieran cometido las infracciones, o a partir 

del momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de faltas administrativas 

graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción será de siete años, 
contados en los mismos términos del párrafo anterior.
Para el caso de faltas administrativas no graves, las facultades de las secretarías o 

de los órganos internos de control para imponer las sanciones prescribirán en tres 

años contados a partir del día siguiente al que se hubieran cometido las 

infracciones, o a partir del momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de 

faltas administrativas graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción será 

de siete años, contados en los mismos términos del párrafo anterior.
Fiscal o contable: N o rm a d e A rc h iv o C o n ta b le G u b e rn am e n ta l N A C G  O I  

Disposiciones Aplicables Al Archivo Contable Gubernamental Apartado de plazos 

de guarda y custodia. Tratándose de documentación que ampare gasto corriente 

e ingreso, su período mínimo de conservación es de 5 años; para la relativa a 

inversiones en activos fijos, obras públicas, así como la que sustente 

recomendaciones u observaciones de áreas fiscalizadoras por solventar, y aquella 

que sirva de base para el fincamiento de responsabilidades, denuncias ante el 
Ministerio Público, litigios pendientes, observaciones o controversias de cualquier 

índole, una vez concluidos éstos, será de 12 años.

15. ¿La serie o, en su caso subserie tiene valor histórico? Sí__ No__ X_

16. Selección documental

Eliminación
Conservación

Total Muestreo
XZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

d
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17. Criterio o justificación por el cual eligen el tipo de selección documental para 

la serie y, en su caso, subserie documental.
La Oficina de la Gubernatura revisó, analizó su marco legal, normativo e identificó 

la producción documental de la presente serie, estableció valores documentales; 

plazos de conservación, vigencias documentales y el tipo de selección 

documental, además oficializó mediante la firma de la presente ficha misma que 

acompaña a los instrumentos de control archivístico.

ÁREA DE RESPONSABILIDAD DE LA SERIE Y, EN SU CASO, SUBSERIE 

PROPUESTA
18. Nombre del área responsable donde se localiza la serie o, en su caso, subserie. 

Adriana Méndez Palma. Titular de la Dirección de Enlace de Administración.

19. La persona responsable de la unidad administrativa de la serie o, en su caso, 

subserie documental:
Fernando Vázquez Rosas. Titular de la Oficina de la Gubernatura.

20. La persona responsable delkrchivo de trámite de la unidad administrativa 

Ana Graciela Padrpn Pérez.Titjílar de la Unidad deTransparejTcia^rchivo.

Fernando Vázquez Rosas Adrí ez Palma

Titular d/la Oficina de la Gubernatura Titular de la Dirección de Enlace de
Administración

Ana^Gracteta-PadróriPérez

Responsable del Archivo de Trámite
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FICHA TÉCNICA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

POR SERIE Y EN SU CASO, SUBSERIE

Ficha técnica de valoración documental

Nombre de la sección documental: 7C Servicios Generales.

/:■

Área de identificación

Nombre de la unidad administrativa: Oficina de la Cubernatura. 
Nombre del área: Dirección de Enlace de Administración.

Área de contexto

1. Código de la serie: 7C.14

2. Ciave de la subserie: N/A

Nombre de la serie: Control de Combustible. 

Nombre de la subserie: N/A

3. Función por la cual se genera la serie:UTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

L e y  d e  P re s u p u e s to  y  R e s p o n s a b il id a d  H a c e n d a r ía  d e !  E s ta d o  d e  T a b a s c o  y  s u s  

M u n ic ip io s , a r t íc u lo  5 8  f ra c c ió n  //.- B ie n e s  y  s e rv ic io s : io s  e je c u to re s  d e  g a s to  

d e b e rá n  ra c io n a liz a r  lo s  re c u rs o s  d e s t in a d o s  a  s e rv ic io s  d e  te le fo n ía , c om b u s t ib le s ,  

a r re n d am ie n to s , v iá t ic o s , a lim e n ta c ió n , m o b ilia r io , re m o d e la c ió n d e o f ic in a s ,  

e q u ip o  d e  te le c om u n ic a c io n e s , b ie n e s  in fo rm á t ic o s  y  p a s a je s  a  lo  e s tr ic ta m e n te  

in d is p e n s a b le .

R e g la m e n to  In te r io r  d e  la  C u b e rn a tu ra , p u b lic a d o  e n  e i  S u p . "F ” a !  P .O . 8 0 0 8  d e !  

0 5  d e  J u n io  d e  2 0 1 9  y  s u  ú lt im a  re fo rm a  p u b lic a d a  e n  e i  S u p . “M "  a i  P .O . 8 5 5 7  d e !  

0 7  d e  s e p t ie m b re  d e  2 0 2 4  (a b ro g a d o ) , artículo 15 fracciones II, III y IX.- Administrar 

los recursos financieros, humanos, materiales y patrimoniales de la Cubernatura y 

de la Oficina del Gobernador; Proporcionar a las Unidades Administrativas de la 

Cubernatura y de la Oficina del Gobernador el apoyo necesario para el debido 

cumplimiento de sus funciones; Realizar los análisis e informes para el 
Coordinador sobre los requerimientos y el comportamiento del gasto público de 

la Cubernatura y la Oficina del Gobernador, así como colaborar en la integración 

de los programas y el anteproyecto de presupuesto de egresos, para su estudio 

correspondiente y su vinculación con los proyectos de presupuesto de ingresosy 

de gasto público.

3.1 Función por la cual se genera la subseríe:
N/A

I
4
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4. Áreas de la misma unidad administrativa que intervienen en la generación, 
recepción, trámite y conclusión de los asuntos o temas a los que se refiere la serie: 
Oficina de la Gubernatura y Unidad de Transparencia y Archivo

5. Áreas de otras unidades administrativas relacionadas con la gestión y trámites 

de los asuntos o temas a los que se refiere la serie o subserie:
Despacho de la Secretaría.

6. Fechas extremas de la serie:
Año inicial Año final

2019 2024

6.1 Fechas extremas de la subserie:
Año inicial . VUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA■ '■ylM 9SK^:*-  Año final ’i y v

N/A N/A

7. Documento de conclusión de la serie o, en su caso, subserie.
Transitorio Segundo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado deTabasco, 
publicado en e! SUP. “I" al P.O. 8575 de 09 de noviembre de 2024, 1ra. Reforma 

publicada en el P.O. Extraordinario 259 de 16 de diciembre de 2024.

8. Términos relacionados de la serie o, en su caso, subserie documental.
Bitácora, comprobación, combustible, vales.

9. Breve descripción del contenido de la serie o, en su caso, subserie:
En esta serie se encuentra integrada la documentación de administración, 
dotación y comprobación del combustible otorgado a las unidades motrices de la 

Secretaría.

10. Tipo documental:
Oficio, bitácora, contrato, convenio.

10.1 Tipo de soporte documental: Físico, digital y electrónico.

11. ¿La documentación que genera la serie o, en su caso subserie contiene datos 

personales?
Sí__ No__ X_

12. ¿La documentación que genera la serie o, en su caso subserie contiene datos 

personales sensibles?
Sí__ No _X_

13. Vigencia documental de la serie o, en su caso, subserieZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

\

O
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Archivo de Trámite Archivo de 

Concentración
Vigencia Total i

2 5 7 años

14. Valores documentales de la serie o, en su caso, subserie:
Administrativo: UTSRQPONMLKJIHGFEDCBAL e y  d e  A rc h iv o s  p a ra  e ! E s ta d o  d e T a b a s c o , a r t . 3 6 . El sujeto 

obligado deberá asegurar que se cumplan los plazos de conservación 

establecidos en el catálogo de disposición documental y que los mismos no 

excedan el tiempo que la normatividad específica que rija las funciones y 

atribuciones del sujeto obligado disponga, o en su caso, del uso, consulta y utilidad 

que tenga su información. En ningún caso el plazo podrá exceder de 25 años. 
Legal: L e y  G e n e ra l  d e  R e s p o n s a b il id a d e s  A dm in is tra t iv a s , a r t . 7 4 . Para el caso de 

faltas administrativas no graves, las facultades de las secretarías o de los órganos 

internos de control para imponer las sanciones prescribirán en tres años contados 

a partir del día siguiente al que se hubieran cometido las infracciones, o a partir 

del momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de faltas administrativas 

graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción será de siete años, 
contados en los mismos términos del párrafo anterior.
Para el caso de faltas administrativas no graves, las facultades de las secretarías o 

de los órganos internos de control para imponer las sanciones prescribirán en tres 

años contados a partir del día siguiente al que se hubieran cometido las 

infracciones, o a partir del momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de 

faltas administrativas graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción será 

de siete años, contados en los mismos términos del párrafo anterior.
Fiscal o contable: X N o rm a  d e  A rc h iv o  C o n ta b le  G u b e rn am e n ta l N A C C  O I  

Disposiciones Aplicables A! Archivo Contable Gubernamental 
Apartado de plazos de guarda y custodia

Tratándose de documentación que ampare gasto corriente e ingreso, su período 

mínimo de conservación es de 5 años; para la relativa a inversiones en activos fijos, 
obras públicas, así como la que sustente recomendaciones u observaciones de 

áreas fiscalizadoras por solventar, y aquella que sirva de base para el fincamiento 

de responsabilidades, denuncias ante el Ministerio Público, litigios pendientes, 
observaciones o controversias de cualquier índole, una vez concluidos éstos, será 

de 12 años.

15. ¿La serie o, en su caso subserie tiene valor histórico? Sí tí

16. Selección documental

Eliminación Conservación
Total Muestreo

X

Palacio de Gobierno. Indeoendencia. No. 2. Col. Centro. C.P. 86000. Villahermosa, Tabasco.
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17. Criterio o justificación por el cual eligen el tipo de selección documental para

la serie y, en su caso subserie documental. . ,
La Oficina de la Gubernatura, revisó, analizó su marco legal, normativo e identifico 

la producción documental de la presente serie, estableció valores documentales; 
plazos de conservación, vigencias documentales y el tipo de selección 

documental, además oficializó mediante la firma de la presente ficha misma que 

acompaña a los instrumentos de control archivístico.

ÁREA DE RESPONSABILIDAD DE LA SERIE Y, EN SU CASO, SUBSERIE 

PROPUESTA____________________________ ______ ________ ______________

18. Nombre del área responsable donde se localiza la serie o, en su caso, subserie. 

Adriana Méndez Palma. Titular de la Dirección de Enlace de Administración.

19. La persona responsable de la unidad administrativa de la serie o, en su caso, 

subserie documental:
Fernando Vázquez Rosas. Titular de la Oficina de la Gubernatura.

20. La persona responsable del archivo de trámite de la unidad administrativa. 

Ana Graciela Padrón Pérez. Titular de la Unidad de Transparencia y Archivo.

_^nando Vázquez Rosas Adfiafía^Méndez Palma
Titular la Oficina de la Gubernatura Titular de la Dirección de Enlace de

Administración

Aná-GraCíeláTíadrón Pérez

Responsable del Archivo de Trámite

Palacio de Gobierno, Independencia. No. 2. Col. Centro. C.P. 86000, Villahermosa.TabaSc_oL
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FICHA TÉCNICA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

POR SERIE Yr EN SU CASO, SUBSERIE

Ficha técnica de valoración documental

Nombre de ía sección documenta!: Tecnologías y Servicios de la Información.

Área de identificación

Nombre de la unidad administrativa: Oficina de la Cubernatura. 

Nombre del área: Unidad de Transparencia y Archivo.

Área de contextoZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA13
1 Código de la serie: 8C.16 

de archivo.

2. Clave de la subserle: N/A

Nombre de la serle: Administración y servicios 

Nombre de la subserie: N/A

3. Función por la cual se genera la serie:UTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
L e y  d e  A rc h iv o s  p a ra  e !  E s ta d o  d e  T a b a s c o , a r t . 77.-Los sujetos obligados deberán, 
administrar, organizar y conservar de manera homogénea los documentos de 

archivo que produzcan, reciban, obtengan, adquieran, transformen o posean, de 

acuerdo con sus facultades, competencias, atribuciones o funciones, los 

estándares y principios en materia archivística, los términos de esta ley y demás 

disposiciones que les sean aplicables;
R e g la m e n to  In te r io r  d e  ¡a  S e c re ta r ía  d e  A dm in is tra c ió n  y  F in a n z a s , a r t 7 6 . A  la  

O fic in a d e la C u b e rn a tu ra le c o r re s p o n d e e l e je rc ic io d e la s a tr ib u c io n e s  

s ig u ie n te s :.. . P a ra  e i  d e s em p e ñ o  d e  s u s  a tr ib u c io n e s  la  O fic in a  d e  la  C u b e rn a tu ra  

s e a u x ilia rá c o n la s u n id a d e s a dm in is tra t iv a s s ig u ie n te s : . . .2 . U n id a d d e  

T ra n s p a re n c ia  y  A rc h iv o  d e  i  a O fic in a  d e  la  C u b e rn a tu ra .

3.1 Función por la cual se genera la subserie: N/A

4. Áreas de la misma unidad administrativa que intervienen en la generación, 
recepción, trámite  y conclusión de ios asuntos o temas a los que se refiere la serie: 
Oficina de la Cubernatura.

5. Áreas de otras unidades administrativas relacionadas con la gestión y trámites 

de los asuntos o temas a los que se refiere la serle o subserie:
Área Coordinadora de Archivos.

Palacio de Gobierno, Independencia. No. 2. Col. Centro. C.P. 86000, Vlllahermosa. Tabasco.
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Año inicial ;.^-fÍiiiMi^-y:Año final

2024 2024

Año Inicial Año final

N/A N/A

7. Documento de conclusión de la serie o, en su caso, subserie:
Transitorio Segundo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 
publicado en el SUP. “I” al P.O. 8575 de 09 de noviembre de 2024, Ira. Reforma 

publicada en el P.O. Extraordinario 259 de 16 de diciembre de 2024.

8. Términos relacionados de ia serie o, en su caso, subserie documental. 

Expedientes, archivos, rendición de cuentas.

9. Breve descripción del contenido de la serie o, en su caso, subserie:
En esta serie se integran los expedientes generados como resultado de las 

actividades en el ámbito de la gestión documental y administración de archivos 

en la Coordinación General Ejecutiva de Gubernatura, de conformidad con los 

procesos y procedimientos establecidos por la legislación vigente en la materia.

10. Tipo documental: Instrumentos de control archivístico; Instrumentos de 

consulta, actas, oficios, dictamen, minutas, listas de asistencia, evidencia 

fotográfica, programas, Informes, ante proyectos, proyectos.

10.1 Tipo de soporte documental: Físico, digital y electrónico.

11. ¿La documentación que genera la serie o, en su caso, subserie contiene datos 

personales?
Sí:___No:_X_

12. ¿La documentación que genera la serie o, en su caso, subserie contiene datos 

personales sensibles?

Sí__No _X_

Archivo de Trámite Archivo de 

Concentración
Vigencia Total

2 5 7

14. Valores documentales de la serie o, en su caso subserie:
Administrativo: UTSRQPONMLKJIHGFEDCBAL e y  d e  A rc h iv o s  p a ra  e ! E s ta d o  d e  T a b a s c o , a r t . J 6 .~  El sujeto 

obligado deberá asegurar que se cumplan los plazos de conservación 

establecidos en el catálogo de disposición documental y que los mismos no 

excedan el tiempo que la normatividad específica que rija las funciones y_

4^
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atribuciones del sujeto obligado disponga, o en su caso, del uso, consulta y utilidad 

que tenga su información. En ningún caso el plazo podrá exceder de 25 años. 
Legal: UTSRQPONMLKJIHGFEDCBAL e y  G e n e ra !  d e  R e s p o n s a b il id a d e s  A dm in is tra t iv a s , a r t . 74.-Para el caso de 

faltas administrativas no graves, las facultades de las secretarías o de los órganos 

internos de control para imponer las sanciones prescribirán en tres años contados 

a partir del día siguiente al que se hubieran cometido las infracciones, o a partir 

del momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de faltas administrativas 

graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción será de siete años, 
contados en los mismos términos del párrafo anterior.
Para el caso de faltas administrativas no graves, las facultades de las secretarías o 

de los órganos internos de control para imponer las sanciones prescribirán en tres 

años contados a partir del día siguiente al que se hubieran cometido las 

infracciones, o a partir del momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de 

faltas administrativas graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción será 

de siete años, contados en los mismos términos del párrafo anterior.
Fiscal o contable: N/A

15. ¿La serie o, en su caso subserle tiene valor histórico? Sí X No:

16. Selección documental

Eliminación Conservación
Total Muestreo

X

17. Criterio o justificación por el cual eligen el tipo de selección documental para 

la serie y, en su caso, subserie documental.
La Oficina de la Gubernatura, revisó, analizó su marco legal, normativo e identificó 

la producción documental de la presente serie, estableció valores documentales; 
plazos de conservación, vigencias documentales y el tipo de selección 

documental, además oficializó mediante la firma de la presente ficha misma que 

acompaña a los instrumentos de control archivístico.

ÁREA DE RESPONSABILIDAD DE LA SERIE Y, EN SU CASO, SUBSERIE 

PROPUESTA

18. Nombre del área responsable donde se localiza la serie o, en su caso, subserie: 
Unidad de Transparencia y Archivo.

19. La persona servidora pública responsable de la unidad administrativa de la 

serie o, en su caso, subserie documental:
Fernando Vázquez Rosas. Titular de la Oficina de la Gubernatura.

Palacio de Gobierno. Independencia. No. 2. Col. Centro. C.P. 86000. Villa hermosa. Tabasco.
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20. La persona servidora pública responsable del archivo de trámite de la unidad 

administrativa:
Ana Graciela Padrón Pérez. Titular de la Unidad de Transparencia y Archivo.

Fernando Vázquez Rosas 

Titular de/la Oficina de la Gubernatura
Ana Graciela Padrón Pérez 

Responsable del Archivo de Trámite

Palacio de Gobierno. Indeoendencla. No. 2, Col. Centro. C.P. 86000. Villa hermosa. Tabasco.
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FICHA TÉCNICA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

POR SERIE Y, EN SU CASO, SUBSERIE

Ficha técnica de valoración documental

Nombre de la sección documental: Transparencia y Acceso a la Información

Área de identificación

Nombre de la unidad administrativa: Oficina de la Gubernatura. 

Nombre del área: Unidad de Transparencia y Archivo.

Área de contexto □
1. Código de la serie: 12C.5 Nombre de la serie: Comité de Transparencia.

2. Clave de la subserie: N/A Nombre de la subserie: N/A

3. Función por la cual se genera la serie:UTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

L e y  d e  T ra n s p a re n c ia  y  A c c e s o  a  la  In fo rm a c ió n  P ú b lic a  d e l E s ta d o  d e  T a b a s c o ,  

(a b ro g a d a ) , a r t íc u lo  4 7 . -En cada Sujeto Obligado se integrará un Comité de 

Transparencia colegiado e integrado por tres miembros.

R e g la m e n to  In te r io r  d e  la  G u b e rn a tu ra , p u b lic a d o  e n  e l  S u p . "F "a !  P .O . 8 0 0 8  d e l  

0 5  d e  J u n io  d e  2 0 1 9  y  s u  ú lt im a  re fo rm a  p u b lic a d a  e n  e l  S u p . “M "  a i P .O . 8 5 5 7  d e l  

0 7  d e  s e p t ie m b re  d e  2 0 2 4  (a b ro g a d o ) , artículo 11 fracciones IV y VI.- Recibir y dar 

trámite a las solicitudes de acceso a la información para lo cual coordinará las 

actividades de los enlaces de las Unidades Administrativas de la Gubernatura y de 

la Oficina del Gobernador; Realizar los trámites internos necesarios para atender 

las solicitudes de acceso a la información, la protección de datos persona les y la 

publicación de las obligaciones de transparencia en términos de las disposiciones 

aplicables;

3.1 Función por la cual se genera la subserie:
No aplica

4. Áreas de la misma unidad administrativa que intervienen en la generación, 

recepción, trámite y conclusión de los asuntos o temas a los que se refiere la serie: 
Titular de la Oficina de la Gubernatura, Unidad de Transparencia y Archivo.

Palacio de Gobierno. Indeoendencia, No. 2. Col. Centro, CP. 86000. Villahermosa. Tabasco.
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5. Áreas de otras unidades administrativas relacionadas con la gestión y trámites 

de los asuntos o temas a los que se refiere la serie o subserie;
Unidad de Transparencia y Despacho de la Secretaría.

6. Fechas extremas de la serle:

Año inicial Año final
2019 2024

6.1 Fechas extremas de la subserie:

Año inicial Año final ,
N/A N/A

7. Documento de conclusión de la serie o, en su caso, subserie.
Transitorio Segundo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 
publicado en el SUP. “I" al P.O. 8575 de 09 de noviembre de 2024, Ira. Reforma 

publicada en el P.O. Extraordinario 259 de 16 de diciembre de 2024.

8. Términos relacionados de la serie o, en su caso, subserie documental.
Sesión, comité, clasificación.

9. Breve descripción del contenido de la serie o, en su caso, subserie:
En esta serie se encuentran integrados los expedientes relacionados con el cuerpo 

colegiado de la Coordinación General Ejecutiva de Gubernatura para resolver 

sobre la información que debería clasificarse, ampliación de plazos de respuesta, 
incompetencias, así como para atender y resolver los requerimientos del Órgano 

Garante para que las unidades administrativas proporcionen la información.

10. Tipo documental:
Actas, memorándum, oficios, acuerdos.

10.1 Tipo de soporte documental:
Físico, Digital y Electrónico

11. ¿La documentación que genera la serie o, en su caso, subserie contiene datos 

personales?

Sí__ No_X_

12. ¿La documentación que genera la serie o, en su caso, subserie contiene datos 

personales sensibles?
Sí__ No JK_

13. Vigencia documental de la serie o, en su caso, subserie

Archivo de Trámite Archivo de 

Concentración
Vigencia Total

2 5 7
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^ 4 . Valores documentales de la serie o, en su caso, subserie:
Administrativo: L e y  d e  A rc h iv o s  p a ra  e ! E s ta d o  d e T a b a s c o , a r t 3 6 . El sujeto 

obligado deberá asegurar que se cumplan los plazos de conservación 

establecidos en el catálogo de disposición documental y que los mismos no 

excedan el tiempo que la normatividad específica que rija las funciones y 

atribuciones del sujeto obligado disponga, o en su caso, del uso, consulta y utilidad 

que tenga su información. En ningún caso el plazo podrá exceder de 25 años. 
Legal: L e y  d e  T ra n s p a re n c ia  y  A c c e s o  a  fa in fo rm a c ió n  P ú b lic a  d e ! E s ta d o  d e  

T a b a s c o , a r t 1 0 9 . f ra c c ió n  V i-  El Comité de Transparencia considere pertinente la 

desclasificación, de conformidad con lo señalado en el presente Título. La 

Información clasificada como reservada, tendrá ese carácter hasta por un lapso de 

cinco años, tratándose de la información en posesión de los Sujetos Obligados 

regulados en esta Ley. El periodo de reserva correrá a partir de la fecha en que se 

clasifica el Documento. Esta será accesible al público, aun cuando no se hubiese 

cumplido el plazo anterior, si dejan de concurrir las circunstancias que motivaron 

su clasificación a juicio de los Sujetos Obligados o previa determinación del 
Instituto. Excepcionalmente, los Sujetos Obligados, con la aprobación de su 

Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo 

de cinco años adicionales, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas 

que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una Prueba de 

Daño. Para los casos previstos por la fracción II de este artículo, cuando se trate de 

información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de 

la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios 

públicos y que a juicio de un Sujeto Obligado sea necesario ampliar nuevamente 

el periodo de reserva de la información; el Comité de Transparencia respectivo 

deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y 

motivada, aplicando Prueba de Daño y señalando el plazo de reserva, por lo 

menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.
Fiscal o contable: N/A

15. ¿La señe o, en su caso subserie tiene valor histórico? Sí

16. Selección documental

Eliminación Conservación
Total Muestreo

X

17. Criterio o justificación por el cual eligen el tipo de selección documental para 

la serie y, en su caso, subserie documental.
La Oficina de la Gubernatura, revisó, analizó su marco legal, normativo e identificó 

la producción documental de la presente serie, estableció valores documentales; 
plazos de conservación, vigencias documentales y el tipo de selección 

documental, además oficializó mediante la firma de la presente ficha misma que 

acompaña a los instrumentos de control archivístico.VUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAf
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ÁREA DE RESPONSABILIDAD DE LA SERIE Y, EN SU CASO. SUBSERIE 

PROPUESTA

18. Nombre del área responsable donde se localiza la serie o, en su caso subserie:
Verónica Domínguez Corzo. Jefa del Departamento de Transparencia.

19. La persona responsable de la unidad administrativa de la serie o, en su caso 

subserie documental:
Fernando Vázquez Rosas. Titular de la Oficina de la Gubernatura.

20. La persona responsable del archivo de trámite de la unidad administrativa 

Ana Graciela Padrón Pérez. Titular de la Unidad de Transparencia y Archivo.

Finando Vázquez Rosas 

Titular de la Oficina de la Gubernatura
Ana CraciglTRadrón Pérez 

Responsable del Archivo de Trámite

Verónica Domínguez Corzo 

Jefa del Departamento de 

Transparencia
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FICHA TÉCNICA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

POR SERIE Y, EN SU CASO, SUBSERIE

Ficha técnica de vaioración documental

Nombre de la sección documental: Transparencia y Acceso a la información.

Área de identificación

Nombre de la unidad administrativa: Oficina de la Gubernatura. 

Nombre del área: Unidad de Transparencia y Archivo.

Área de contexto

1 Código de la serie: 12C.6 Nombre de la serie: Solicitudes de acceso a la 

información

2. Clave de la subserie: N/A Nombre de la subserie: N/A

3. Función por la cual se genera la serie:UTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

L e y  d e  T ra n s p a re n c ia  y  A c c e s o  a  ¡a  In fo rm a c ió n  P ú b lic a  p a ra  e i  E s ta d o  d e  T a b a s c o ,  

(a b ro g a d a ) , a r t íc u lo  1 2 9  -L a s  Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados 

considerados en la presente Ley, están obligadas a garantizar las medidas y 

condiciones de accesibilidad para ejercer el derecho de Acceso a la Información, 
a entregar información sencilla y comprensible a la persona o a su representante 

sobre tos trámites y procedimientos que deben efectuarse, las autoridades o 

instancias competentes, la forma de realizarlos, la manera de llenar los formularios 

que se requieran, así como de las entidades ante las que se puede acudir para 

solicitar orientación o formular quejas, consultas o reclamos sobre la prestación 

del servicio o sobre el ejercicio de las funciones o competencias a cargo de la 

autoridad de que se trate.

R e g la m e n to  In te r io r  d e  la  G u b e rn a tu ra , p u b lic a d o  e n  e l  S u p . “F "  a !  P .  O . 8 0 0 8  d e l  

0 5  d e  J u n io  d e  2 0 1 9  y  s u  ú lt im a  re fo rm a  p u b lic a d a  e n  e i  S u p . HM "  a i  P .O . 8 5 5 7  d e l  

0 7 d e  s e p t ie m b re  d e  2 0 2 4  (a b ro g a d o ) , a r t íc u lo  77 f ra c c io n e s  IV y  V !.~  Recibir y dar 

trámite a las solicitudes de acceso a la información para lo cual coordinará las 

actividades de los enlaces de las Unidades Administrativas de la Gubernatura y de 

la Oficina del Gobernador; Realizar los trámites internos necesarios para atender 

las solicitudes de acceso a la información, la protección de datos persona les y la 

publicación de las obligaciones de transparencia en términos de las disposiciones 

aplicables:

3.1 Función por la cual se genera la subserie:
No aplica
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4 Áreas de la misma unidad administrativa que intervienen en ia generación, 
recepción, trámite y conclusión de los asuntos o temas a los que se refiere la sene: 

Titular de la Oficina de la Gubernatura, Unidad de Transparencia y Archivo.

5. Áreas de otras unidades administrativas relacionadas con ia gestión y trámites 

de ios asuntos o temas a ios que se refiere ia serie o subserie;

Unidad de Transparencia y Despacho de la Secretaría.

O. reci ldi> CALI Cl 1 lao I«a .a»-i IV,.

Año inicial Añofinal , .

2019 2024

0.1 rcci Id» CALI Cl 1 ICO 1-*^ IW -.V,v,-v,r .-.

Año inicia! Añofinal

N/A N/A

7. Documento de conclusión de la serie o, en su caso, subserie.
Transitorio Segundo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 
publicado en el SUP. ’T' al P.O. 8575 de 09 de noviembre de 2024, Ira. Reforma 

publicada en el P.O. Extraordinario 259 de 16 de diciembre de 2024.

8. Términos relacionados de la serie o, en su caso, subserie documental.

Acceso a la información, recursos públicos, solicitud

9. Breve descripción del contenido de la serie o, en su caso, subserie.
En esta serie se encuentran integrados los expedientes mediante los cuales se da 

trámite a las solicitudes de acceso a la información.

10. Tipo documental:
Solicitud, acuerdo, recurso, memorándum, oficio.VUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^0^  Tipo de soporte documental;

Físico, Digital y Electrónico

n. ¿La documentación que genera la serie o, en su caso subserie contiene datos 

personales?
S í_X _ N o__  . . .
Lista de datos personales que contiene la sene o, en su caso subsene. 
Identificables; domicilio particular, teléfono particular, nombre, CURP, clave de 

elector, nacionalidad, lugar de nacimiento, sexo, OCR, fecha de nacimiento, 

Biométricos; huella dactilar.
Características físicas: rasgos faciales (fotografía)

Informáticos: correos electrónicos personales.
Patrimoniales: poder notarial. ^
Procedimientos seguidos en forma de  juicio: j u ic io s  sin causar estado.

<l
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12. ¿La documentación que genera la serie o, en su caso subserie contiene datos 

personales sensibles?
Sí__No_X_

13. Vigencia documental de la serie o, en su caso subserie
Archivo de Trámite Archivo de 

Concentración
Vigencia Total

2 8 10
----------   ^ ^ ^ • — ——^  I I I w*

Administrativo; UTSRQPONMLKJIHGFEDCBAL e y  d e  A rc h iv o s  p a ra  e l E s ta d o  d e T a b a s c o , a r t 3 6 . El sujeto 

obligado deberá asegurar que se cumplan los plazos de conservación 

establecidos en el catálogo de disposición documental y que los mismos no 

excedan el tiempo que la normatividad específica que rija las funciones y 

atribuciones del sujeto obligado disponga, o en su caso, del uso, consulta y utilidad 

que tenga su información. En ningún caso el plazo podrá exceder de 25 años. 
Legal: L e y  G e n e ra !  d e  R e s p o n s a b il id a d e s  A dm in is tra tiv a s , a r t 7 4 .- Para el caso de 

faltas administrativas no graves, las facultades de las secretarías o de los órganos 

internos de control para imponer las sanciones prescribirán en tres años contados 

a partir del día siguiente al que se hubieran cometido las infracciones, o a partir 

del momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de faltas administrativas 

graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción será de siete años, 
contados en los mismos términos del párrafo anterior.
Fiscal o contable: N o rm a  d e  A rc h iv o  C o n ta b le  G u b e rn am e n ta l N A C C  0 1  

Disposiciones Aplicables Al Archivo Contable Gubernamental 
Apartado de plazos de guarda y custodia
Tratándose de documentación que ampare gasto corriente e ingreso, su 

período mínimo de conservación es de 5 años; para la relativa a inversiones en 

activos fijos, obras públicas, así como la que sustente recomendaciones u 

observaciones de áreas fiscalizadoras por solventar, y aquella que sirva de base 

para el fincamiento de responsabilidades, denuncias ante el Ministerio Público, 
litigios pendientes, observaciones o controversias de cualquier índole, una vez 

concluidos éstos, será de 12 años.

15. ¿La serie o, en su caso, subserle tiene valor histórico? SÍ_X__ No____

16. Selección documental

Eliminación Conservación
Total Muestreo

X

17. Criterio o justificación por el cual eligen el tipo de selección documental para 

la serie y, en su caso subserie documental.
La Oficina de la Gubernatura, revisó, analizó su marco legal, normativo e identificó 

la producción documental de la presente serle, estableció valores documentales; 
plazos de conservación, vigencias documentales y el tipo de selección documental
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además oficializó mediante la firma de la presente ficha misma que acompaña a 

los instrumentos de control archivístico.

ÁREA DE RESPONSABILIDAD DE LA SERIE Y( EN SU CASO, SUBSERIE 

PROPUESTA_______________________________________________________

18. Nombre del área responsable donde se localiza la serie o, en su caso, subsehe: 
Verónica Domínguez Corzo. Jefa del Departamento de Transparencia.
19. La persona responsable de la unidad administrativa de la serie o, en su caso, 

subserie documental:
Fernando Vázquez Rosas. Titular de la Oficina de la Cubernatura.

20. La persona responsable del archivo de trámite de la unidad administrativa 

Ana Graciela Padrón Rérez. Titular de la Unidad de Transparencia y Archivo.

\

Feri/íando Vázquez Rosas 

Titular d^la Oficina de la Cubernatura

Ana Graciela Padrón Pérez 

Responsable del Archivo de Trámite

Verónica Dornfhguez Corzo 

Jefa del Departamento de 

Transparencia
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FICHATÉCNICA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

POR SERIE Y, EN SU CASO, SUBSERIE

Ficha técnica de valoración documental

Nombre de la sección documental: Transparencia y Acceso a la Información.

Área de identificación

Nombre de la unidad administrativa: utsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAOficina de la Gubernatura. 

Nombre del área: Unidad de Transparencia y Archivo.

Área de contexto

1. Código de la serie: 12C.7 Nombre de la serie: Portal de Transparencia.

2. Clave de la subserie: N/A Nombre de la subserie; N/A

3. Función por la cual se genera la serie:UTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
L e y  d e  T ra n s p a re n c ia  y  A c c e s o  a  la  In fo rm a c ió n  P ú b lic a  p a ra  e ¡  E s ta d o  d e  T a b a s c o  

(a b ro g a d a ) , a r t íc u lo s  6 7  y  6 8  - La Ley General, la presente Ley y las demás 

disposiciones en materia de Transparencia y Acceso a la Información, 

establecerán la obligación de los Sujetos Obligados de poner a disposición de los 

particulares la información a que se refiere este Título en los sitios de Internet 
correspondientes de los Sujetos Obligados y a través de la Plataforma Nacional. 
En razón de la diversidad de la información pública que se encuentra en poder de 

los Sujetos Obligados, éstos deberán realizar actualizaciones trimestrales de la 

información mínima de oficio a que se refiere el presente Título, salvo que en la 

presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo diverso en 

términos de los lineamientos que expida el Instituto, en concordancia con los 

lineamientos técnicos que emita el Sistema Nacional, mismos que establecerán 

los formatos de publicación para asegurar que esta información sea veraz, 
confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible y 

verificabfe.
R e g lam e n to  In te r io r  d e  ¡a  G u b e rn a tu ra , p u b lic a d o  e n  e l  S u p . “F "  a !  P .O . 8 0 0 8  d e !  

0 5  d e  ju n io  d e  2 0 1 9  y  s u  ú lt im a  re fo rm a  p u b lic a d a  e n  e l  S u p . a !  P .O . 8 5 5 7  d e l  

0 7  d e  s e p t ie m b re  d e  2 0 2 4  (a b ro g a d o ) , artículo 11 fracción II.- Recabary difundir la 

información del sujeto obligado y propiciar que las Unidades Administrativas de 

la Gubernatura y de la Oficina del Gobernador la actualicen periódicamente 

conforme a la normatividad aplicable;
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3.1 Función por la cual se genera la subserie:
N/A

4. Áreas de la misma unidad administrativa que intervienen en la generación, 
recepción, trámite y conclusión de los asuntos o temas a los que se refiere la serie: 
Titular de la Oficina de la Gubernatura- Unidad de Transparencia y Archivo

5. Áreas de otras unidades administrativas relacionadas con la gestión y trámites 

de los asuntos o temas a los que se refiere la serie o subserie:
Todas las unidades administrativas de la Coordinación General Ejecutiva de la 

Gubernatura.

Año inicial Año final

2019 2024

Año inicial Año final
N/A N/A

7. Documento de conclusión de la serie o, en su caso subserie.
Transitorio Segundo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 
publicado en el 5UP. "r al P.O. 8575 de 09 de noviembre de 2024, Ira. Reforma 

publicada en el P.O. Extraordinario 259 de 16 de diciembre de 2024.

8. Términos relacionados de la serie o, en su caso subserie documental. 
Obligaciones. Plataforma Nacional de Transparencia, ciudadanía.

9. Breve descripción del contenido de la serie o, en su caso, subserie.
En esta serie se encuentran integrados la documentación que comprueba que la 

información publicada de la Coordinación General Ejecutiva de Gubernatura se 

encuentra en la Plataforma Nacional de Transparencia, conforme a la 

normatividad aplicable.

10. Tipo documental:
Circular, memorándum, oficio, formato, acuse electrónico.

10.1 Tipo de soporte documental:
Electrónico

11. ¿La documentación que genera la serie o, en su caso, subserie contiene datos 

personales?
Sí___ No —X_

5^
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12. ¿La documentación que genera la serie o, en su caso, subserie contiene datos 

personales sensibles?
Sí__ No_X_

13. Vigencia documental de ia serie o, en su caso subserie
Archivo de Trámite Archivo de 

Concentración
Vigencia Total ¡

1 6 7

14. Valores documentales de la serie o, en su caso subserie:
Administrativo: UTSRQPONMLKJIHGFEDCBAL e y  d e  A rc h iv o s  p a ra  e i E s ta d o  d e T a b a s c o , a r t . 3 6 . El sujeto 

obligado deberá asegurar que se cumplan los plazos de conservación 

establecidos en el catálogo de disposición documental y que los mismos no 

excedan el tiempo que la normatividad específica que rija las funciones y 

atribuciones del sujeto obligado disponga, o en su caso, del uso, consulta y utilidad 

que tenga su información. En ningún caso el plazo podrá exceder de 25 años. 
Legal: L e y  G e n e ra l d e  R e s p o n s a b il id a d e s  A dm in is tra t iv a s , a r t 7 4 - Para el caso de 

faltas administrativas no graves, las facultades de las secretarías o de los órganos 

internos de control para imponer las sanciones prescribirán en tres años contados 

a partir del día siguiente al que se hubieran cometido las infracciones, o a partir 

del momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de faltas administrativas 

graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción será de siete años, 
contados en los mismos términos del párrafo anterior.
Para el caso de faltas administrativas no graves, las facultades de las secretarías o 

de los órganos internos de control para imponer las sanciones prescribirán en tres 

años contados a partir del día siguiente al que se hubieran cometido las 

infracciones, o a partir del momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de 

faltas administrativas graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción será 

de siete años, contados en los mismos términos del párrafo anterior.
Fiscal o contable: no aplica.

15. ¿La serie o, en su caso subserie tiene valor histórico? Sí__ No_X_

16. Selección documental

Eliminación Conservación
Total Muestreo

X

17. Criterio o justificación por el cual eligen el tipo de selección documental para 

la serie y, en su caso, subserie documental.

La Oficina de la Gubernatura revisó, analizó su marco lega!, normativo e identificó 

la producción documental de la presente serie, estableció valores documentales; 
plazos de conservación, vigencias documentales y ei tipo de selección 

documental, además oficializó mediante la firma de la presente ficha misma que 

jcompaña a los instrumentos de control archivístico.
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ÁREA DE RESPONSABILIDAD DE LA SERIE Y, EN SU CASO, SUBSERIE 

PROPUESTA

18. Nombre del área responsable donde se localiza la serie o, en su caso, subserie: 

Verónica Domínguez Corzo. Jefa del Departamento de Transparencia.

19. La persona responsable de la unidad administrativa de la serie o, en su caso, 
subserie documental:
Fernando Vázquez Rosas. Titular de la Oficina de la Gubernatura.

20. La persona responsable del archivo de trámite de la unidad administrativa 

Ana Graciela Padrón Titular de la Unidad de Transparencia y Archivo.

Feriando Vázquez Rosas
Titjálar de la Oficina de la 

Gubernatura

Ana Graciela Padrón Pérez 

Responsable del Archivo de Trámite

Verónica Domí^uez Corzo

Jefa del Depmamento de 

Transparencia
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FICHA TÉCNICA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

POR SERIE Y, EN SU CASO, SUBSERIE

Ficha técnica de valoración documental

Nombre de la sección documental: Transparencia y Acceso a la Información.

Área de identificación

Nombre de la unidad administrativa: utsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAOficina de la Gubernatura. 

Nombre del área: Unidad de Transparencia y Archivo.

Área de contexto

T Código de la serle: 12C.10 Nombre de la serie: Sistema de Datos Personales.

2. Clave de la subserle: N/A Nombre de la subserie: N/A

3. Función por la cual se genera la serie:UTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
L e y  d e  T ra n s p a re n c ia  y  A c c e s o  a  la  In fo rm a c ió n  P ú b lic a  p a ra  e l  E s ta d o  d e  T a b a s c o ,  

p u b lic a d a  e n  e l P .O . E x tra o rd in a r io  1 1 8  d e l 1 5  d e  d ic iem b re  d e  2 0 1 5y  s u  ú lt im a  

re fo rm a  m e d ia n te  D e c re to  1 6 1 , S u p  T  a ! P .O . 8 0 6 3  d e  1 4  d e  d ic iem b re  d e  2 0 1 9  

(a b ro g a d a ) a r t íc u lo  7 3 - Los Sujetos Obligados serán responsables de los datos 

personales en su posesión,
L e y  d e  P ro te c c ió n  d e  D a to s  P e rs o n a le s  e n  P o s e s ió n  d e  S u je to s  O b lig a d o s  d e l  

E s ta d o  d e  T a b a s c o , p u b lic a d a  e n  e i  S u p  “B n  a !  P .O . 7 8 2 7  d e  0 9  d e  s e p t ie m b re  d e  

2 0 1 7  (a b ro g a d a ) , a r t íc u lo  3 9 . Las acciones relacionadas con las medidas de 

seguridad para el tratamiento de los Datos Personales deberán estar 

documentadas y contenidas en un sistema de gestión. Se entenderá por sistema 

de gestión al conjunto de elementos y actividades interrelacionadas para 

establecer, implementar, operar, monitorear, revisar, mantener y mejorar el 
tratamiento y seguridad de los Datos Personales, de conformidad con lo previsto 

en la presente Ley y las demás disposiciones que le resulten aplicables en la 

materia.

R e g la m e n to  In te r io r  d e  la  G u b e rn a tu ra , p u b lic a d o  e n  e l  S u p . “F "  a i  P .O . 8 0 0 8  d e l  

0 5  d e  ju n io  d e  2 0 1 9  y  s u  ú lt im a  re fo rm a  p u b lic a d a  e n  e l  S u p . “M M  a i  P .O . 8 5 5 7  d e i  

0 7  d e  s e p t ie m b re  d e  2 0 2 4  (a b ro g a d o ) , a r t íc u lo ^ ^  fracción I. Coordinar a los enlaces 

en materia de acceso a la información y protección de datos personales de las 

Unidades Administrativas de la Gubernatura y de la Oficina del Gobernador para 

el óptimo cumplimiento de sus atribuciones;

3.1 Función por la cual se genera la subserle:
N/A

4
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4. Áreas de la misma unidad administrativa que intervienen en ia generación, 
recepción, trámite y conclusión de los asuntos o temas a los que se refiere la serie: 
Titular de la Oficina de la Gubernaturay todas las unidades administrativas que la 

integran.

5. Áreas de otras unidades administrativas relacionadas con la gestión y trámites 

de los asuntos o temas a los que se refiere la serie o subserie:

Unidad de Transparencia.

6. Fechas extremas de la serie:

Año inicial Año final -

2024 2024

6.T Fechas extremas de la subserie:

Año inicial Año final

N/A N/A

7. Documento de conclusión de la serie o, en su caso subserie.
Transitorio Segundo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 
publicado en el SUP. VUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAT  al p.o. 8575 de 09 de noviembre de 2024, Ira. Reforma 

publicada en el P.O. Extraordinario 259 de 16 de diciembre de 2024.

8. Términos relacionados de la serie o, en su caso, subserie documental.

Datos personales, sujeto obligado, protección.

9. Breve descripción del contenido de la serie o, en su caso, subserie;
En esta serie se archivaran los documentos relacionados con la protección de 

datos personales en posesión de la dependencia.

10. Tipo documental:
Circular, memorándum, oficio, aviso, programa, cédula, documento de seguridad.

10.1 Tipo de soporte documental:

Físico.

n. ¿La documentación que genera la serie o, en su caso subserie contiene datos 

personales?
Sí___No__ X_

12. ¿La documentación que genera la serie o, en su caso subserie contiene datos 

personales sensibles?

Sí__ No _X_
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13. Vigencia docunnental de la serie o, en su caso subserie
Archivo de Trámite Archivo de 

Concentración
Vigencia Total

2 5 7

14. Valores documentales de la serie o, en su caso subserie:
Administrativo: L e y  d e  A rc h iv o s  p a ra  e i E s ta d o  d e T a b a s c o , a r t 3 6 . El sujeto 

obligado deberá asegurar que se cumplan los plazos de conservación 

establecidos en el catálogo de disposición documental y que los mismos no 

excedan el tiempo que la normatividad específica que rija las funciones y 

atribuciones del sujeto obligado disponga, o en su caso, del uso, consulta y utilidad 

que tenga su información. En ningún caso el plazo podrá exceder de 25 años. 
Legal: L e y  G e n e ra !  d e  R e s p o n s a b il id a d e s  A dm in is tra t iv a s , a r t 7 4 . Para el caso de 

faltas administrativas no graves, las facultades de las secretarías o de los órganos 

internos de control para imponer las sanciones prescribirán en tres años contados 

a partir del día siguiente al que se hubieran cometido las infracciones, o a partir 

del momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de faltas administrativas 

graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción será de siete años, 
contados en los mismos términos del párrafo anterior.
Para el caso de faltas administrativas no graves, las facultades de las secretarías o 

de los órganos internos de control para imponer las sanciones prescribirán en tres 

años contados a partir del día siguiente al que se hubieran cometido las 

infracciones, o a partir del momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de 

faltas administrativas graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción será 

de siete años, contados en los mismos términos de! párrafo anterior.
Fiscal o contable: N/A

15. ¿La serie o, en su caso subserie tiene valor histórico? Sí__ No__X_

16. Selección documental

Eliminación Conservación
Total Muestre©

X

17. Criterio o Justificación por el cual eligen el tipo de selección documental para 

la serie y, en su caso subserie documental.

La Oficina de la Gubernatura, revisó, analizó su marco lega!, normativo e identificó 

la producción documental de la presente serie, estableció valores documentales; 
plazos de conservación, vigencias documentales y el tipo de selección 

documental, además oficializó mediante la firma de la presente ficha misma que 

acompaña a los instrumentos de control archivístico.
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ÁREA DE RESPONSABILIDAD DE LA SERIE Y, EN SU CASO, SUBSERIE 

PROPUESTA utsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA_______________________

18. Nombre del área responsable donde se localiza la serie o, en su caso, subserie: 
Unidad de Transparencia y Archivo.

19. La persona responsable de la unidad administrativa de la serie o, en su caso, 
subserie documental:
Fernando Vázquez Rosas. Titular de la Oficina de la Gubernatura.

20. La persona responsable del archivo de trámite de la unidad administrativa 

Ana Graciela Padrón Pérez. Titular de la Unidad de Transparencia y Archivo.

Fernando Vázquez Rosas 

Titular de/la Oficina de la Gubernatura
Ana Graciela Padrón Pérez 

Responsable del Archivo de Trámite
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FICHA TÉCNICA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

POR SERIE Y, EN SU CASO, SUBSERIE

Ficha técnica de valoración documental

Nombre de la sección documental: Transparencia y Acceso a la Información.

Área de identificación

Nombre de la unidad administrativa: Oficina de la Cubernatura. 

Nombre del área: Unidad de Transparencia y Archivo.

Área de contexto

T Código de la serie: 12C.11 Nombre de la serie: Instituto Tabasqueño de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública.

2. Clave de la subserie: N/A Nombre de la subserie: N/A

3. Función por la cual se genera la serle:UTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
L e y  d e  T ra n s p a re n c ia  y  A c c e s o  a  la  In fo rm a c ió n  P ú b lic a  p a ra  e !  E s ta d o  d e  T a b a s c o ,  

p u b lic a d a  e n  e l P .O . E x tra o rd in a r io  V 8  d e l 75 d e  d ic ie m b re  d e  2 0 1 5y  s u  ú lt im a  

re fo rm a  m e d ia n te  D e c re to  1 6 1 , S u p  7" a i P .O . 8 0 6 3  d e  1 4  d e  d ic ie m b re  d e  2 0 1 9  

(a b ro g a d a ) ,  a r t íc u lo 2 5  f ra c c io n e s  V II I, IX ,  X IV . Para el cumplimiento  de ios objetivos 

de esta Ley, los Sujetos Obligados deberán cumplir con las siguientes 

obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: Reportar al Instituto 

sobre las acciones de implementación de la normatividad en la materia, en los 

términos que se determine; Atender los requerimientos, observaciones, 
recomendaciones y criterios que, en materia de transparencia y acceso a la 

información, realicen el Instituto y el Sistema Nacional; Dar atención a las 

recomendaciones del Instituto y el Instituto Nacional.
R e g la m e n to  In te r io r  d e  la  C u b e rn a tu ra , p u b lic a d o  e n  e l  S u p . , ,F n  a !  P .O . 8 0 0 8  d e !  

0 5  d e  J u n io  d e  2 0 1 9  y  s u  ú lt im a  re fo rm a  p u b lic a d a  e n  e l  S u p . "M M a l  P .O . 8 5 5 7  d e !  

0 7  d e  s e p t ie m b re  d e  2 0 2 4  (a b ro g a d o ) , artículo 11 fracción I.- Coordinar a los 

enlaces en materia de acceso a la información y protección de datos personales 

de las Unidades Administrativas de la Cubernatura y de la Oficina del Gobernador 

para el óptimo cumplimiento de sus atribuciones;

3.1 Función por la cual se genera la subserie:
N/A

4. Áreas de la misma unidad administrativa que intervienen en la generación, 

recepción, trámite y conclusión de los asuntos o temas a los que se refiere la serie: 
Titular de la Oficina de la Cubernatura, Unidad de Transparencia y Archivo.

\
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5. Áreas de otras unidades administrativas relacionadas con la gestión y trámites 

de los asuntos o temas a los que se refiere la serie o subserie:
Unidad de Transparencia y Despacho de la Secretaría.

6. Fechas extremas de la serie:

Año inicial Año final
2019 2024

6.1 Fechas extremas de la subserie:

Año inicial Año final
N/A N/A

7. Documento de conclusión de la serie o, en su caso, subserie.
Transitorio Segundo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado deTabasco, 
publicado en el SUP. 'T1 al P.O. 8575 de 09 de noviembre de 2024, Ira. Reforma 

publicada en el P.O. Extraordinario 259 de 16 de diciembre de 2024.

8. Términos relacionados de la serie o, en su caso, subserie documental.
Órgano Garante, ITAIP, informe.

9. Breve descripción del contenido de la serie o, en su caso, subserie:
En esta serie se archivarán los documentos relacionados con los requerimientos 

realizados por el Órgano Garante ITAIP a la otrora Coordinación General Ejecutiva 

de Gubernatura.

10. Tipo documental:
Circular, oficio, informe, cédula.

10.1 Tipo de soporte documental:
Físico, Digital y Electrónico

11. ¿La documentación que genera la serie o, en su caso, subserie contiene datos 

personales?
Sí___No _X_

\ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A

12. ¿La documentación que genera la serie o, en su caso, subserie contiene datos ^

personales sensibles? UTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ' /

Sí__ No _X_

13. Vigencia documental de la serie o, en su caso, subserie:

d
Archivo de Trámite Archivo de

Concentración
Vigencia Total

2 5 7
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14. Valores documentales de la serie o, en su caso, subseríe:
Administrativo: UTSRQPONMLKJIHGFEDCBAL e y  d e  A rc h iv o s  p a ra  e f E s ta d o  d e T a b a s c o , a r t 3 6 . utsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAEl sujeto 

obligado deberá asegurar que se cumplan los plazos de conservación 

establecidos en el catálogo de disposición documental y que los mismos no 

excedan el tiempo que la normatividad específica que rija las funciones y 

atribuciones del sujeto obligado disponga, o en su caso, del uso, consulta y utilidad 

que tenga su información. En ningún caso el plazo podrá exceder de 25 años. 
Legal: L e y  G e n e ra !  d e  R e s p o n s a b ilid a d e s  A dm in is tra tiv a s , a r t 7 4 .- Para el caso de 

faltas administrativas no graves, las facultades de las secretarías o de los órganos 

internos de control para imponer las sanciones prescribirán en tres años contados 

a partir del día siguiente al que se hubieran cometido las infracciones, o a partir 

del momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de faltas administrativas 

graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción será de siete años, 
contados en los mismos términos del párrafo anterior.
Para el caso de faltas administrativas no graves, las facultades de las secretarías o 

de los órganos internos de control para imponer las sanciones prescribirán en tres 

años contados a partir del día siguiente al que se hubieran cometido las 

infracciones, o a partir del momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de 

faltas administrativas graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción será 

de siete años, contados en los mismos términos del párrafo anterior.
Fiscal o contable: N/A.

15. ¿La serie o, en su caso subserie tiene valor histórico? Sí__ No_X_

16. Selección documental

Eliminación
Conservación

Total Muestreo
X

17. Criterio o Justificación por el cual eligen el tipo de selección documentai para 

la serle y, en su caso subserie documental.
La Oficina de la Cubernatura revisó analizó su marco legal, normativo e identificó 

la producción documental de la presente serie, estableció valores documentales; 
plazos de conservación, vigencias documentales y el tipo de selección 

documental, además oficializó mediante la firma de la presente ficha misma que 

acompaña a los instrumentos de control archivístico.

ÁREA DE RESPONSABILIDAD DE LA SERIE Y, EN SU CASO, SUBSERIE 

PROPUESTA

18. Nombre del área responsable donde se localiza la serie o, en su caso, subserie: 
Verónica Domínguez Corzo. Jefa del Departamento de Transparencia.
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19. La persona responsable de la unidad administrativa de la serie o, en su caso, 
subserie documental:
Fernando Vázquez Rosas. Titular de la Oficina de la Cubernatura.

20. La persona responsable del archivo de trámite de la unidad administrativa 

Ana Graciela Padrón Pér¿z. Titular de la Unidad de Transparencia y Archivo.

/

Ferrando Vázquez Rosas 

Titular de VUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAm  Oficina de la Cubernatura
Ana Grádela Padrón Pérez 

Responsable del Archivo de Trámite

Verónica D(^ínguez Corzo 

Jefa del Departamento de 

Transparencia
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FICHAlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA TÉCNICA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

POR SERIE Y, EN SU CASO, SUBSERIE

Ficha técnica de valoración documental

Nombre de la sección documental: 2S Cubernatura del Estado.

Área de identificación

Nombre de la unidad administrativa: Oficina de la Cubernatura.

Nombre del área; Coordinación General de Comunicación Social y Vocería del 
Gobierno del Estado.

Área de contexto

1. Código de la serie: 

Gubernamental
2S.2 Nombre de la serie: Comunicación Social

2. Clave de la subserie: N/A Nombre de la subserie: N/A

3. Función por la cual se genera la serie:VUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ley  Cenerai de  Comunicación  Socia l, artícu lo  22.- utsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA"La Secretaría Administradora 

será la encargada, en el ámbito de su competencia, de prestar asistencia técnica 

y evaluación de las Estrategias, Programas y las Campañas de Comunicación 

Social de las dependencias y entidades de la administración pública, a fin de que 

se lleven a cabo bajo los principios a los que se hace referencia en esta Ley. La 

Secretaría Administradora será la encargada de la planeación y evaluación de los 

Programas Anuales de Comunicación Social que elaboren los Entes Públicos 

respectivos, a fin de que se lleven a cabo bajo los principios a los que se hace 

referencia en esta Ley."
Ley  Orgánica  del Poder  Ejecutivo  del Estado  de  Tabasco, publicada  en  el P.O. 
EXT. NO . 133  de  fecha  28  de  dic iembre  de  2018  y  su  última  reform a  publicada  

en el SUR . ,,B tt al P.O . 8170 de fecha 23 de dic iembre de 2020 (abrogada), 

artículo 19 fracción XII, a. - Es competencia de la Secretaría Particular: XIII. Dirigir, 
coordinar y supervisar la comunicación social y difusión de las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Estatal, bajo los siguientes principios: a. 
Formular y conducir la política de comunicación social del gobierno estatal y para 

tal efecto garantizar mediante lineamientos de carácter general, el modelo 

organizacional que sobre esta materia se aplicará en la Administración Pública 

Centralizada y en la Administración Pública Paraestatal, de conformidad con la 

determinación que para tal efecto adopte el Gobernador;
Reglamento  In terior de  la  Cubernatura, publicado  en  el Sup. UF"  al P.O . 8008  

del 05  de  Junio  de  2019  y  su últim a  reform a  publicada  en  el Sup. "Mw al P.O . 

8557  del 07  de  septiembre  de  2024  (abrogado), artículo 24 fracción V.- Definir
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y organizar el modelo de comunicación social de la administración pública estatal 
que instruya el Gobernador y operarlo en acuerdo con el Coordinador

3.1 Función por la cual se genera la subserle:
N/A

4. Áreas de la misma unidad administrativa que Intervienen en la generación, 

recepción, trámite y conclusión de los asuntos o temas a los que se refiere la 

serie:

Titular de la Oficina de la Cubernatura y Unidad de Transparencia y Archivo.

5. Áreas de otras unidades administrativas relacionadas con la gestión y 

trámites de los asuntos o temas a los que se refiere la serie o subserie:

Despacho de la Secretaría.

6. Fechas extremas de la serie:
Año inicial Año final

2019 2024

6.1 Fechas extremas de la subserie:

Año inicial Año final
N/A N/A

7. Documento de conclusión de la serie o, en su caso subseríe.
Transitorio Segundo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 
publicado en el SUP. ‘T al p.o. 8575 de 09 de noviembre de 2024, 1ra. Reforma 

publicada en el p.o. extraordinario 259 de 16 de diciembre de 2024.

8. Términos relacionados de la serie o, en su caso subserle documental.
Evento oficial, material audiovisual, Boletín, Diseño y Producción Gubernamental.

9. Breve descripción del contenido de la serie o, en su caso subserie:
En esta serie se encuentran los expedientes relacionados a la difusión, imagen y 

producción gubernamental.

10. Tipo documental: Oficios, Memorando, Base de datos electrónicas (Excel), 

Material Audiovisual, Comunicado, consentimiento informado.

10.1 Tipo de soporte documental:
F ís ico y  e lec trón ico .

11. ¿La documentación que genera la serie o, en su caso subserie contiene 

datos personales?
SíX No__

Palacio de Gobierno. Independencia. No. 2. Col. Centro. C.P. 86000, VÜlahermosa, Tabasco.ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Lista de datos personales que contiene la serie o( en su caso, subseríe: 

Identificables: utsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAnombre de particular.
Características físicas: rasgos faciales (material audiovisual).

12. ¿La documentación que genera la serie o, en su caso subserie contiene 

datos personales sensibles?
Sí_X_No___
Lista de datos personales sensibles que contiene la serie o, en su caso, subserie: 
Sensibles: datos y material audiovisual de menores y grupos de personas en 

situación de vulnerabilidad.

13. Vigencia documental de la serle o, en su caso subseríe
Archivo de Trámite Archivo de 

Concentración
Vigencia Total

2 5 7

14. Valores documentales de la serie o, en su caso subserle:
Administrativo: X Ley VUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde  Archivos  para  el Estado  de  Tabasco, art. 36, El sujeto 

obligado deberá asegurar que se cumplan los plazos de conservación 

establecidos en el catálogo de disposición documental y que los mismos no 

excedan el tiempo que la normatividad específica que rija las funciones y 

atribuciones del sujeto obligado disponga, o en su caso, del uso, consulta y utilidad 

que tenga su información. En ningún caso el plazo podrá exceder de 25 años. 
Legal; Ley General de  Responsabilidades  Adm in istrativas, art. 74

Para el caso de faltas administrativas no graves, las facultades de las secretarías o 

de los órganos internos de control para imponer las sanciones prescribirán en tres 

años contados a partir del día siguiente al que se hubieran cometido las 

infracciones, o a partir del momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de 

faltas administrativas graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción será 

de siete años, contados en los mismos términos del párrafo anterior.
Para el caso de faltas administrativas no graves, las facultades de las secretarías o 

de los órganos internos de control para imponer las sanciones prescribirán en tres 

años contados a partir del día siguiente al que se hubieran cometido las 

infracciones, o a partir del momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de 

faltas administrativas graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción será 

de siete años, contados en los mismos términos del párrafo anterior.
Fiscal o contable: No aplica.

15. ¿La serie o, en su caso subseríe tiene valor histórico? Sí_X_ No___

16. Selección documental

Eliminación Conservación
Total Muestreo

X
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17. Criterio o justificación por el cual eligen el tipo de selección documental 
para la serie yt en su caso subserie documental.
La Oficina de la Gubernatura reviso, analizo su marco legal normativo e identifico 

la producción documental de la presente serie, la cual cuenta con valores 

secundarios; los plazos de conservación, vigencias documentales y el tipo de 

selección documental se oficializaron mediante la firma de la presente ficha 

misma que acompaña a los instrumentos de control archivísticos por lo que su 

selección documental será del tipo total.

AREA DE RESPONSABILIDAD DE LA SERIE VUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY t EN SU CASO, SUBSERIE 

PROPUESTA

18. Nombre del área responsable donde se localiza la serie o, en su caso 

subserie:
Héctor Damián Pérez Ruíz. - Coordinador General de Comunicación Social y 

Vocería.

19. La persona servidora pública responsable de la unidad administrativa de la 

serie o, en su caso, subseríe documental:
Fernando Vázquez Rosas. Titular de la Oficina de la Gubernatura.

20. La persona servidora pública responsable del archivo de trámite de la
unidad administrativa: /

Ana Graciela ladrón Pérez. Traular de la Unidad de Transp^

ando Vázquez Rosas

ular de la Oficina de la 

Gubernatura

ez Ruíz

Coordinadór General de 

Comunicación Social y Vocería.

Ana CrsTcíela Padrón Pérez

Responsable del Archivo de Trámite
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FICHA TÉCNICA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

POR SERIE Y. EN SU CASO, SUBSERIE

Ficha técnica de valoración documental

Nombre de la sección documental: 2S Gubernatura del Estado.

Área de Identificación

Nombre de la unidad administrativa: Oficina de la Gubernatura.

Nombre del área: Representación dei Gobierno del Estado de Tabasco en la 

Ciudad de México.

Área de contexto □
1. Código de la serie: 2S.3 Nombre de la serie; Representación del Estado en la 

Ciudad de México.

2. Clave de la subserie: N/A Nombre de la subserie: N/A

3. Función por la cual se genera la serie:UTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C o n s titu c ió n  P o ií t ic a  d e i  E s ta d o  L ib re  y  S o b e ra n o  d e  T a b a s c o ., a r t íc u lo  5 2 . Para el 
despacho de los asuntos de su competencia, el Titular del Poder Ejecutivo, contará 

con el auxilio de la Administración Pública Estatal, la cual será centralizada y 

paraestatal conforme a las leyes que expida el Congreso, mismas que 

establecerán el número y competencia de las dependencias centralizadas y 

definirán las bases generales de creación de las entidades paraestatales, así como 

las relaciones entre dependencias y entidades.

R e g la m e n to  In te r io r  d e  la  S e c re ta r ía  d e  A dm in is tra c ió n  y  F in a n z a s , a r t íc u lo  8 !  

f ra c c io n e s  IV . V !, V U . Mantener el funcionamiento de la Casa de la Cultura en 

coordinación con la Secretaría de Cultura, dando seguimiento a las gestiones 

necesarias para ello; Plantear y desarrollar estrategias para promover al Estado de 

Tabasco, por acuerdo de la persona titular del Poder Ejecutivo, con la participación 

de las Dependencias, Entidades y Órganos que correspondan, ante las instancias 

públicas, diplomáticas, turísticas, culturales y deportivas tanto públicas como 

privadas que tengan sede en la Ciudad de México; Desarrollar, en coordinación 

con la Secretaría de Cultura, las exposiciones, eventos culturales y artísticos para 

difusión turística del Estado de Tabasco; Presentar la información y los análisis a la 

persona titular del Poder Ejecutivo sobre acontecimientos ocurridos en la Ciudad 

de México, que tengan repercusiones para el Estado, así como los de 

trascendencia nacional e internacional. Reforzar las relaciones, vínculos de 

cooperación y asistencia mutua con las representaciones en la Ciudad de México
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de otras entidades federativas; Brindar atención y orientación a la ciudadanía que 

se encuentre en la Ciudad de México respecto a trámites y servicios estatales o

federales.

3.1 Función por la cual se genera la subserie:

N/A

4. Áreas de la misma unidad administrativa que intervienen en la generación, 

recepción, trámite y conclusión de los asuntos o temas a los que se refiere la sene. 
Titular de la Oficina de la Gubernatura, Unidad de Transparencia y Archivo.

5. Áreas de otras unidades administrativas relacionadas con la gestión y trámites 

de los asuntos o temas a los que se refiere la serie o subserie:

Despacho de la Secretaría.

O. reoilds CALICI 1 laa 1 >>-.

Año inicial - A. i . Año final

2019 2024

0.1 reL..i ld& CALI ci i ICIO ►.—

Año inicial ■ Año final

N/A N/A

7 Documento de conclusión de la serie o, en su caso, subserie.
Transitorio Segundo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 
publicado en el SUP. "I" al p.o. 8575 de 09 de noviembre de 2024, Ira. Reforma 

publicada en el p.o. extraordinario 259 de 16 de diciembre de 2024.

8. Términos relacionados de la serie o, en su caso, subserie documental. 
Acontecimientos relevantes, eventos oficiales, casa Tabasco, Ciudad de México.

9 Breve descripción del contenido de la serie o, en su caso, subserie.
En esta serie se encuentran los expedientes relacionados con los eventos 

gubernamentales, la atención a ciudadanos tabasqueños respecto a trámutes y 

servicios en la Ciudad de México; y la promoción y difusión cultural del Estado.

10. Tipo documental: Base de datos electrónica (Excel), material audiovisual, oficio, 

formato de solicitud de trámite y/o servicio.

10.1 Tipo de soporte documental:

Físico, digital y electrónico.

11. ¿La documentación que genera la serie o, en su caso, subserie contiene datos 

personales?

Lista de datos personales que contiene la serie o, en su caso, subserie.___________

Palacio de Gobierno. Independencia. No.2. Col. Centro. C.P. 86000, Villahermosa,Tabasco^



TAm§utsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

col^ lkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CUBERNATURAutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAOFICINA DE LA GUEEftNATURA

Q O eiC S N O D E l n j£¿ l0

Características físicas: rasgos faciales (fotografía)

12. ¿La documentación que genera la serie o, en su caso subserie contiene datos 

personales sensibles?
Sí_X_ No__
Lista de datos personales sensibles que contiene la serie o, en su caso, subserie:
Sensibles: datos y material audiovisual de menores y grupos de personas en situación de 
vulnerabilidad social.

13. Vigencia documental de la serie o, en su caso, subserie
Archivo de Trámite Archivo de 

Concentración
Vigencia Total

2 5 7

14. Valores documentales de la serie o, en su caso, subserle:
Administrativo: X UTSRQPONMLKJIHGFEDCBAL e y  d e  A rc h iv o s  p a ra  e f E s ta d o  d e  T a b a s c o , a r t . 3 6 . El sujeto 

obligado deberá asegurar que se cumplan los plazos de conservación 

establecidos en el catálogo de disposición documental y que los mismos no 

excedan el tiempo que la normatividad específica que rija las funciones y 

atribuciones del sujeto obligado disponga, o en su caso, del uso, consulta y utilidad 

que tenga su información. En ningún caso el plazo podrá exceder de 25 años. 
Legal: L e y  C a ñ e ra !  d e  R e s p o n s a b il id a d e s  A dm in is tra t iv a s , a r t . 7 4 . Para el caso de 

faltas administrativas no graves, las facultades de las secretarías o de los órganos 

internos de control para imponer las sanciones prescribirán en tres años contados 

a partir del día siguiente al que se hubieran cometido las infracciones, o a partir 

del momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de faltas administrativas 

graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción será de siete años, 
contados en los mismos términos del párrafo anterior. Para el caso de faltas 

administrativas no graves, las facultades de las secretarías o de los órganos 

internos de control para imponer las sanciones prescribirán en tres años contados 

a partir del día siguiente al que se hubieran cometido las infracciones, o a partir 

del momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de faltas administrativas 

graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción será de siete años, 
contados en los mismos términos del párrafo anterior.
Fiscal o contable: No aplica.

15. ¿La serie o, en su caso subserie tiene valor histórico? Sí_X_ No__

16. Selección documental

Eliminación Conservación
Total Muestreo VUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'i

X

17. Criterio o justificación por el cual eligen el tipo de selección documental para 

la serie y, en su caso subserie documental.
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La Oficina de la Gubernatura revisó, analizó su marco lega! normativo e identifico 

la producción documental de la presente serie, la cual cuenta coin valores 

secundarios; los plazos de conservación, vigencias documentales y el tipo de 

selección documental se oficializaron mediante la firma de la presente ficha 

misma que acompaña a los instrumentos de control archivísticos por lo que su 

selección documental será del tipo total.

ÁREA DE RESPONSABILIDAD DE LA SERIE Y, EN SU CASO, SUBSERIE 

PROPUESTA------------------------ ------------------ --------------------------------------- ---------------

18. Nombre del área responsable donde se localiza la serie o, en su caso, subserie. 

Representación del Gobierno de Tabasco en la Ciudad de México.

19. La persona servidora pública responsable de la unidad administrativa de la 

serie o, en su caso, subserie documental:
Fernando Vázquez Rosas. Titular de la Oficina de la Gubernatura

20. La persona servidora pública responsable del archivo de trámite de la unidad

administrativa: .
Ana Graciela Padrón Pérez. Titular de la Unidad de Transparencia y Archivo.

Femando Vázquez Rosas 

Titular de la Oficina de la Gubernatura

Ana Graciela Padrón Pérez 

Responsable de Archivo de Trámite
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FICHA TÉCNICA utsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

POR SERIE Y, EN SU CASO, SUBSERIE

Ficha técnica de valoración documental

Nombre de la sección documental; Programación, Organización y 

Presupuestación.
Área de identificación

Nombre de la unidad administrativa: Oficina de la Gubernatura. 
Nombre del área: Dirección de Enlace de Administración.

Área de contexto

1. Código de la serie: 3C.22 Nombre de la serie: Gestión de pagos.

2. Clave de la subserie: N/A Nombre de la subserie: N/A

3. Función por la cual se genera la serie:UTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
L e y  d e  D is c ip lin a  F in a n c ie ra  d e  la s  E n t id a d e s  F e d e ra t iv a s  y  io s  M u n ic ip io s ,  a r t íc u lo  

2  X iV . Casto corriente: las erogaciones que no tienen como contrapartida la 

creación de un activo, incluyendo, de manera enunciativa, el gasto en servicios 

personales, materiales y suministros, y los servicios generales, así como las 

transferencias, asignaciones, subsidios, donativos y apoyos.

L e y  G e n e ra !  d e  C o n ta b il id a d  G u b e rn am e n ta l, a r tíc u lo s 2 y  3 . Los entes públicos 

aplicarán la contabilidad gubernamental para facilitar el registro y la fiscalización 

de los activos, pasivos, ingresosy gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, 
economía y eficiencia del gasto e ingresos públicos, la administración de la deuda 

pública, incluyendo las obligaciones contingentes y el patrimonio del Estado; La 

contabilidad gubernamental determinará la valuación del patrimonio del Estado 

y su expresión en los estados financieros.

R e g la m e n to  in te r io r  d e  la  G u b e rn a tu ra , p u b lic a d o  e n  e l  S u p . "A" a i  P .O . 8 0 0 8  d e i  

0 5  d e ju n io  d e 2 0 Í9 y s u  ú lt im a  re fo rm a  p u b lic a d a  e n  e i  S u p . “M "  a i  P .O . 8 5 5 7  d e i  

0 7  d e  s e p t ie m b re  d e  2 0 2 4  (a b ro g a d o ) , artículo 15 fracciones I y II. Planificar y 

proponer las directrices y criterios técnicos para los proyectos de gasto corriente 

y de inversión para el proceso interno de programación, elaboración e integración 

del anteproyecto del presupuesto de egresos de la Gubernatura y de la Oficina del 
Gobernador, así como coordinar su aplicación de manera conjunta con las 

diferentes Unidades Administrativas, y presentarlo previamente al Coordinador 

para su aprobación y posteriormente enviarlo a la instancia que corresponda; 
Administrar los recursos financieros, humanos, materiales y patrimoniales de la 

Gubernatura y de la Oficina del Gobernador.

o
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3.1 Fundón por la cual se genera la subserie: N/A

4. Áreas de la misma unidad administrativa que intervienen en la generación, 
recepción, trámite y conclusión de los asuntos o temas a los que se refiere la serie: 
Oficina de la Cubernaturay Unidad de Transparencia y Archivo

5. Áreas de otras unidades administrativas relacionadas con la gestión y trámites 

de los asuntos o temas a los que se refiere la serie o subserie:
Despacho de la Secretaría.

6. Fechas extremas de la serie:
Año inicial Año final

X . t - • .

2019 2024

6.1 Fechas extremas de la subserie:
Año inicial Año final

N/A N/A

7. Documento de conclusión de la serie o, en su caso, subserie.
N/A

8. Términos relacionados de la serie o, en su caso, subserie documental. 

Constancia, adeudo, circular, servidor público, baja

9. Breve descripción del contenido de la serie o, en su caso, subserie:
En esta serie se integrarán los documentos relacionados con las gestiones de 

pago de servicios básicos de la extinta Coordinación General Ejecutiva de la 

Cubernatura.

10. Tipo documental:
Memorándum, circular, constancia, escrito de petición, oficio, estado de cuenta, 
comprobante de pago.

10.1 Tipo de soporte documental:
Físico, digital y electrónico

11. ¿La documentación que genera la serie o, en su caso subserie contiene datos 

personales?
Sí__  No _X_

12. ¿La documentación que genera la serie o, en su caso subserie contiene datos 

personales sensibles?
Sí__ No . X_

13. Vigencia documental de la serie o, en su caso, subserie:

I
<i
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Archivo de Trámite Archivo de 

Concentración
Vigencia Total '

. VUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAsr

2 5UTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1

14. Valores documentales de la serie o, en su caso subserie:

Administrativo: L e y  d e  A rc h iv o s  p a ra  e l E s ta d o  d e T a b a s c o , a r t 3 6 . El sujeto 

obligado deberá asegurar que se cumplan los plazos de conservación 

establecidos en el catálogo de disposición documental y que los mismos no 

excedan el tiempo que la normatividad específica que rija las funciones y 

atribuciones del sujeto obligado disponga, o en su caso, del uso, consulta y utilidad 

que tenga su información. En ningún caso el plazo podrá exceder de 25 años. 

Legal; L e y  G e n e ra l  d e  R e s p o n s a b il id a d e s  A dm in is tra tiv a s , a r t 74.-Para el caso de 

faltas administrativas no graves, las facultades de las secretarías o de los órganos 

internos de control para imponer las sanciones prescribirán en tres años contados 

a partir del día siguiente al que se hubieran cometido las infracciones, o a partir 

del momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de faltas administrativas 

graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción será de siete años, 
contados en los mismos términos del párrafo anterior.
Para el caso de faltas administrativas no graves, las facultades de las secretarías o 

de los órganos internos de control para imponer lassanciones prescribirán en tres 

años contados a partir del día siguiente ai que se hubieran cometido las 

infracciones, o a partir del momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de 

faltas administrativas graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción será 

de siete años, contados en los mismos términos del párrafo anterior.
Fiscal o contable: N o rm a d e A rc h iv o C o n ta b le G u b e rn am e n ta l N A C G 0 1 . 

D is p o s ic io n e s  A p lic a b le s  A !  A rc h iv o  C o n ta b le  G u b e rn am e n ta l  A p a rta d o  d e  p la z o s  

d e  g u a rd a  y  c u s to d ia .J x a lá n d íO s e  de documentación que ampare gasto corriente 

e ingreso, su período mínimo de conservación es de 5 años; para la relativa a 

inversiones en activos fijos, obras públicas, así como la que sustente 

recomendaciones u observaciones de áreas fiscalizadoras por solventar, y aquella 

que sirva de base para el fincamiento de responsabilidades, denuncias ante el 
Ministerio Público, litigios pendientes, observaciones o controversias de cualquier 

índole, una vez concluidos éstos, será de 12 años.

15. ¿La serie o, en su caso subserie tiene valor histórico? Sí__ No X

16. Selección documental

Eliminación
Conservación

Total Muestreo
X

17. Criterio o  justificación por el cual eligen el tipo de selección documental para 

la serle y, en su caso, subserle documental.
La Oficina de la Cubernatura revisó, analizó su marco legal, normativo e identificó 

la producción documental de la presente serie, estableció valores documentales;
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plazos de conservación, vigencias documentales y el tipo de selección 

documental, además oficializó mediante la firma de la presente ficha misma que 

acompaña a los instrumentos de control archivístico.

ÁREA DE RESPONSABILIDAD DE LA SERIE Y, EN SU CASO, SUBSERIE 

PROPUESTA. ____________________ __________________

18. Nombre del área responsable donde se localiza la serie o, en su caso, subserie: 

Adriana Méndez Palma. Titular de la Dirección de Enlace de Administración.

19. La persona responsable de la unidad administrativa de la serie o, en su caso, 

subserie documental:
Fernando Vázquez Rosas. Titular de la Oficina de la Gubernatura.

20. La persona responsable del archivo de trámite de la unidad administrativa: 

Ana Graciela Padrón Pérez. Titular de la Unidad de Transparencia y Archivo.

Fernando Vázquez Rosas 

Titular d/la Oficina de la Gubernatura
éfndez Palma

Administración

Aná- GfacietaPadrófTPérez 

Responsable del Archivo de Trámite
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FICHA TÉCNICA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

POR SERIE Y, EN SU CASO, SUBSERIE

Ficha técnica de valoración documental

Nombre de la sección documental: Recursos Humanos.

Área de identificación

Nombre de la unidad administrativa: Oficina de la Gubernatura. 
Nombre del área: Dirección de Enlace de Administración.

v - Área de contexto

1. Código de la serie: 4C.3 Nombre de la serie; Expediente único de personal.

2. Clave de la subserie: N/A Nombre de la subserie: N/A

3. Función por la cual se genera la serie:UTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

N o rm a s  p a ra  ¡a  A dm in is tra c ió n  d e  io s  R e c u rs o s  H um a n o s  d e !  P o d e r  E je c u tiv o  d e i  

E s ta d o , a r t íc u lo s  6 3 , 6 4 y  6 5 . Los Entes Públicos tendrán la obligación de enviar 

por oficio en el mes de febrero de cada año a la DGRH, los Currículum Vitaey sus 

documentos soporte de los trabajadores que hayan sufrido actualizaciones.

Los Entes Públicos tendrán la responsabilidad de contar con un expediente de 

personal de cada uno de los trabajadores de Base, Confianza, por Obra 

Determinada y Tiempo Determinado, personal Corporativo, del Sector Salud y del 
Sector Educativo: así mismo, deberán integrar un expediente de las personas 

contratadas bajo el régimen de Prestación de Servicios Profesionales por 

Honorarios. Los Entes Públicos integrarán a los expedientes de personal, además 

de lo mencionado en el Título Tercero, Capítulo VI de las presentes Normas, en lo 

que resulte aplicable lo siguiente:
I. Originales de los siguientes documentos:
a) Formato Único Post Mortem;y

b) Credencial de empleo que deberá contener la leyenda de cancelado al 
momento de la baja del trabajador o el escrito de extravío que para tal efecto 

haya elaborado.
II. Copia de los siguientes documentos:
a) Acuse individual de recibo de oficios de aceptación de período vacacional;
b) Acuse individual de recibo de constancias de participación en cursos de 

capacitación del Poder Ejecutivo;
c) Licencias médicas;

d) Cartas de autorización de préstamos a terceros;
e) Permisos (exclusivo para personal de Base); y
f) Oficio de mandatos de pensión alimenticia: Provisional, definitivo, cancelación.

fi
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reducción o incremento.UTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

R e g la m e n to  In te r io r  d e  la  G u b e rn a tu ra ,  p u b lic a d o  e n  e l  S u p . uF n  a !  P .O . 8 0 0 8  d e í  

0 5  d e  ju n io  d e  2 0 1 9  y  s u  ú lt im a  re fo rm a  p u b lic a d a  e n  e l  S u p . “M n  a !  P .O . 8 5 5 7  d e !  

0 7  d e  s e p t ie m b re  d e 2 0 2 4  (a b ro g a d o ) ,  artículo 15 fracción V. Tramitar por acuerdo 

del Coordinador los nombramientos, adscripción, altas, bajas y contratación de 

personal, elaborar reporte de incidencias transferencias de funciones, nivelación 

de sueldos, prestaciones y demás actividades referentes al personal de la 

Gubernatura y de la Oficina del Gobernador, en coordinación con las áreas 

administrativas o enlaces de las unidades que la integran.

3.1 Función por la cual se genera la subserie: N/A

4. Áreas de la misma unidad administrativa que intervienen en la generación, 

recepción, trámitey conclusión de los asuntóse  temas a los que se refiere la serie: 
Oficina de la Gubernatura, Unidad de Transparencia y Archivo.

5. Áreas de otras unidades administrativas relacionadas con la gestión y  trámites 

de los asuntos o temas a los que se refiere la serie o subseríe:
Despacho de la Secretaría.

6. Fechas extremas de la serie:

Año Inicial Año final
2019 2024

6.1 Fechas extremas de la subserie:

Año inicial Año final ,
N/A N/A

7. Documento de conclusión de la serie o, en su caso, subserle.
Transitorio Segundo de la Ley Orgánica dei Poder Ejecutivo del Estado de 

Tabasco, publicado en el SUP. T al P.O. 8575 de 09 de noviembre de 2024, Ira. 
Reforma publicada en el P.O. Extraordinario 259 de 16 de diciembre de 2024.'

8. Términos relacionados de la serie o, en su caso, subserie documental. 
Expediente, trabajador, documentos, servidor público.

9. Breve descripción del contenido de la serle o, en su caso, subserie:
En esta serie se integran los Expedientes en el que se resguardan los documentos 

personales y laborales de los servidores públicos al servicio de la otrora 

Coordinación General Ejecutiva de Gubernatura.

\
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CUBERNATURAutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
OFICINA DE LA CUBERNATURA

10. Tipo documental:

Formato DRH, Documentos personales de! servidor público, permisos, licencias, 
fotocopias de recibos, procedimientos seguidos en forma de juicio.

10.1 Tipo de soporte documental:
Físico, digital y electrónico

11. ¿La documentación que genera la serie o, en su caso, subserie contiene datos 

personales?

sr_X_No_

Lista de datos personales que contiene la serie o, en su caso, subserie: 
Identificables: domicilio particular, teléfono particular, nombre, CURP, clave de 

elector, nacionalidad, lugar de nacimiento, sexo, OCR, fecha de nacimiento. 
Biométricos: huella dactilar.

Características físicas: rasgos faciales (fotografía), estatura, peso.
Salud: tipo de sangre, enfermedades mentales o física.
Académicos: cédula profesional, certificado de estudios. Hoja de Vida. 
Informáticos: correos electrónicos personales.
Patrimoniales: Cuenta bancaria, escritura pública, poder notarial, derecho de 

posesión.

Laborales: referencias laborales, solicitud de empleo.

Procedimientos seguidos en forma de  juicio; Juicios sin causar estado.
Tránsito o migratorios: Pasaporte, licencia de conducir.

12. ¿La documentación que genera la serie o, en su caso subserie contiene datos 

personales sensibles?

Sí _X_ No__

Lista de datos personales sensibles que contiene la serie o, en su caso, subserie: 
Sensibles: datos de menores, ETS, religión, preferencia sexual, orientación política 

Salud: enfermedades mentales o físicas.

13. Vigencia documental de la serie o, en su caso, subserie

Archivo de Trámite Archivo de 

Concentración
Vigencia Total

2 5 7 años

14. Valores documentales de la serie o, en su caso, subserie:
Administrativo: UTSRQPONMLKJIHGFEDCBAL e y  d e  A rc h iv o s  p a ra  e i E s ta d o  d e T a b a s c o , a r t . 3 6 . El sujeto 

obligado deberá asegurar que se cumplan los plazos de conservación 

establecidos en el catálogo de disposición documental y que los mismos no 

excedan el tiempo que la normatívidad específica que rija las funciones y 

atribuciones del sujeto obligado disponga, o en su caso, del uso. consulta y

Palacio de Gobierno. Independencia. No. 2. Col. Cenlro. C.P. 86000, Villahermosa, Tabasco. Tel, 993 358 0400, ext. 10068. Correo
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Utilidad que tenga su información. En ningún caso el plazo podrá exceder de 25 

años.

Legal: UTSRQPONMLKJIHGFEDCBAL e y  G e n e ra !  d e  R e s p o n s a b il id a d e s  A dm in is tra t iv a s , a r t 7 4 . Para el caso de 

faltas administrativas no graves, las facultades de las secretarías o de los órganos 

internos de control para imponer las sanciones prescribirán en tres años 

contados a partir del día siguiente al que se hubieran cometido las infracciones, 

o a partir dei momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de faltas 

administrativas graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción será de 

siete años, contados en los mismos términos del párrafo anterior.
Para el caso de faltas administrativas no graves, las facultades de las secretarías 

o de los órganos internos de control para imponer las sanciones prescribirán en 

tres años contados a partir del día siguiente al que se hubieran cometido las 

infracciones, o a partir del momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de 

faltas administrativas graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción será 

de siete años, contados en los mismos términos del párrafo anterior.
Fiscal o contable: N o rm a  d e  A rc h iv o  C o n ta b le  G u b e rn am e n ta l N A C O  O I  

Disposiciones Aplicables Al Archivo Contable Gubernamental Apartado de 

plazos de guarda y custodia.

Tratándose de documentación que ampare gasto corriente e ingreso, su período 

mínimo de conservación es de 5 años; para la relativa a inversiones en activos 

fijos, obras públicas, así como la que sustente recomendaciones u observaciones 

de áreas fiscalizadoras por solventar, y aquella que sirva de base para el 
fincamiento de responsabilidades, denuncias ante el Ministerio Público, litigios 

pendientes, observaciones o controversias de cualquier índole, una vez 

concluidos éstos, será de 12 años.

15. ¿La serie o, en su caso subserie tiene valor histórico? SÍ_X_ No____

16. Selección documental

Eliminación Conservación
Total Muestreo

X

17. Criterio o justificación por el cual eligen el tipo de selección documental para 

la serie y, en su caso, subserie documental.
La Oficina de la Gubernatura revisó, analizó su marco legal, normativo e identificó 

la producción documental de la presente serie, estableció valores documentales; 
plazos de conservación, vigencias documentales y el tipo de selección 

documental, además, oficializó mediante la firma de la presente ficha, misma que 

acompaña a los instrumentos de control archivístico.

\

Q _-ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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CUBERNATURA
OFICINA DE LA CUBERNATURA

ÁREA DE RESPONSABILIDAD DE LA SERIE Y, EN SU CASO, SUBSERIE 

PROPUESTA

18. Nombre del área responsable donde se localiza la serie o, en su caso, subserie: 
Adriana Méndez Palma. Titular de la Dirección de Enlace de Administración.

19. La persona responsable de la unidad administrativa de la serie o, en su caso, 
subserie documental:
Femando Vázquez Rosas. Titular de la Oficina de la Gubernatura.

20. La persona responsable del archivo de trámite de la unidad administrativa 

Ana Graciela Padrón Pérez. Titulai/de la Unidad de Transparencia y Archivo.

Feroíando Vázquez Rosas Adriana'^Méfídez Palma
Titular de/a Oficina de la Gubernatura Titular de la Dirección de Enlace de

Administración

Ana efaeteta-pa^ón Pérez 

Responsable del Archivo de Trámite

Palacio de Gobierno. Independencia, No. 2. Col. Centro, C.P. 86000. Villahermosa, Tabasco, Tel. 993 358 0400, ext. 10068. Correo 
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CUBERNATURA
C0(6utsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAOFICINA De LA GUBERNATURA

DCVHjeaiO

FICHA TÉCNICA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

POR SERIE Y, EN SU CASO, SUBSERIE

Ficha técnica de valoración documental

Nombre de la sección documental: Recursos Humanos.

Área de identificación

Nombre de la unidad administrativa: Oficina de la Gubernatura. 
Nombre del área: Dirección de Enlace de Administración.

Área de contexto

T Código de la serie: 4C.4 Nombre de la serie: Registro y control de puestos y 

plazas.

2. Clave de la subserie: N/A Nombre de la subserie: N/A

3. Función por la cual se genera la serie:UTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

N o rm a s  p a ra  la  A dm in is tra c ió n  d e  io s  R e c u rs o s  H um a n o s  d e !  P o d e r  E je c u tiv o  d e !  

E s ta d o , a r t íc u lo s  3 4  y  3 5 . La Subsecretaría convocará mediante circular a 

reuniones de trabajo para efectuar la conciliación de plazas, con el fin de generar 

y validar el Analítico de Plazas que servirá de base para elaborar el Anteproyecto 

de Presupuesto del Capítulo 1000.- Servicios Personales, en términos del artículo 

29 del Reglamento de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla del 
Estado deTabascoy sus Municipios. A dichas reuniones deberán acudir por parte 

del Ente Público, el Director Administrativo o su equivalente y el Titular del área 

de recursos humanosy por parte de la Secretaría, el Titular de la Subdirección de 

Registro y Control de la Dirección de Recursos Humanos y el 3efe de 

Departamento de Registro y Control de Plantilla. En la fecha en que se realice la 

conciliación de plazas a que se refiere el artículo anterior, los representantes de 

los Entes Públicos y de la Secretaría, levantarán y firmarán minuta de trabajo, 
donde se estipule la conformidad de la conciliación.

A r t íc u lo  1 5  f ra c c ió n  \ /d e !  R e g la m e n to  in te r io r  d e  ia  G u b e rn a tu ra ,  p u b lic a d o  e n  e !  

S u p . "F n  a i  P .O . 8 0 0 8  d e !  0 5  d e  J u n io  d e  2 0 1 9  y  s u  ú lt im a  re fo rm a  p u b lic a d a  e n  e l  

S u p . "M ”  a i P .O . 8 5 5 7  d e ! 0 7  d e  s e p t ie m b re  d e  2 0 2 4  (a b ro g a d o ) . Tramitar por 

acuerdo del Coordinador los nombramientos, adscripción, altas, bajas y 

contratación de personal, elaborar reporte de incidencias transferencias de 

funciones, nivelación de sueldos, prestaciones y demás actividades referentes al 
personal de la Gubernatura y de la Oficina del Gobernador, en coordinación con 

las áreas administrativas o enlaces de las unidades que la integran.
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3.1 Función por la cual se genera la subserie: N/A

4. Áreas de la misma unidad administrativa que intervienen en la generación, 
recepción, trámitey conclusión de los asuntos o temas a los que se refiere la serie: 
Oficina de la Cubernatura- Unidad de Transparencia y Archivo

5. Áreas de otras unidades administrativas relacionadas con la gestión y trámites 

de los asuntos o temas a los que se refiere la serie o subserie:

Despacho de la Secretaría

6. Fechas extremas de la serie:

Año inicial Año final :. .
2019 2024

6.1 Fechas extremas de la subserie:

Año inicial Año final
N/A N/A

7. Documento de conclusión de la serie o, en su caso subserie.
Transitorio Segundo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Tabasco, publicado en el SUP. 'T al P.O. 8575 de 09 de noviembre de 2024, Ira. 
Reforma publicada en el P.O. Extraordinario 259 de 16 de diciembre de 2024.

8. Términos relacionados de la serie o, en su caso subserie documental.
Plaza, minuta, conciliación, registro.

9. Breve descripción del contenido de la serie o, en su caso subserle:

En esta serie se integran los expedientes que den cumplimiento a la conciliación 

del control y registro de plazas.

10. Tipo documental:
Circulares, minuta, bitácora de control y registro.

10.1 Tipo de soporte documental:
Físico y digital.

11. ¿La documentación que genera la serie o, en su caso subseríe contiene datos 

personales?ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
S í _X _ N o_
Lista de datos personales que contiene la serie o, en su caso, subserie: 
Identificadles: domicilio particular, nombre, CURP, clave de elector, 
nacionalidad, lugar de nacimiento, sexo, fecha de nacimiento.
Biométricos: huella dactilar.
Características físicas: rasgos faciales (fotografía), estatura, peso.
Patrimoniales; cuenta bancaria.
Laborales: referencias laborales, solicitud de empleo.

\
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Tránsito o migratorios: Pasaporte, licencia de conducir.

12. ¿La documentación que genera la serie o, en su caso, subserie contiene datos 

personales sensibles?
Sí__No_X_

13. Vigencia documental de la serie o, en su caso, subserie:
Archivo de Trámite Archivo de 

Concentración
Vigencia Total

2 5 7 años

14. Valores documentales de la serie o, en su caso, subserie:
Administrativo: UTSRQPONMLKJIHGFEDCBAL e y  d e  A rc h iv o s  p a ra  e ! E s ta d o  d e  T a b a s c o , a r t 3 6 .- El sujeto 

obligado deberá asegurar que se cumplan los plazos de conservación 

establecidos en el catálogo de disposición documental y que los mismos no 

excedan el tiempo que la normatividad específica que rija las funciones y 

atribuciones del sujeto obligado disponga, o en su caso, del uso, consulta y 

utilidad que tenga su información. En ningún caso el plazo podrá exceder de 25 

años.
Legal: L e y  G e n e ra l  d e  R e s p o n s a b il id a d e s  A dm in is tra tiv a s ,  a r t . 7 4 .- Para el caso de 

faltas administrativas no graves, las facultades de las secretarías o de los órganos 

internos de control para imponer las sanciones prescribirán en tres años 

contados a partir del día siguiente al que se hubieran cometido las infracciones, 
o a partir del momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de faltas 

administrativas graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción será de 

siete años, contados en los mismos términos del párrafo anterior.
Para el caso de faltas administrativas no graves, las facultades de las secretarías 

o de los órganos internos de control para imponer las sanciones prescribirán en 

tres años contados a partir del día siguiente al que se hubieran cometido las 

infracciones, o a partir del momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de 

faltas administrativas graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción será 

de siete años, contados en los mismos términos del párrafo anterior.
Fiscal o contable: N o rm a  d e  A rc h iv o  C o n ta b le  G u b e rn am e n ta l N A C G  0 1  

Disposiciones Aplicables Al Archivo Contable Gubernamental 
Apartado de plazos de guarda y custodia.
Tratándose de documentación que ampare gasto corriente e ingreso, su período 

mínimo de conservación es de 5 años; para la relativa a inversiones en activos 

fijos, obras públicas, así como la que sustente recomendaciones u observaciones 

de áreas fiscalizadoras por solventar, y aquella que sirva de base para el 
fincamiento de responsabilidades, denuncias ante el Ministerio Público, litigios 

pendientes, observaciones o controversias de cualquier índole, una vez 

concluidos éstos, será de 12 años.

15. ¿La serie o, en su caso subserie tiene valor histórico? Sí__ No_X_
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Eliminación
Conservación UTSRQPONMLKJIHGFEDCBA¡

Total Muestreo

X

17. Criterio o  justificación por el cual eligen el tipo de selección documental para 

la serie y. en su caso, subserie documental.
La Oficina de la Gubernatura, revisó analizó su marco legal, normativo e identificó 

la producción documental de la presente serie, estableció valores documentales; 
plazos de conservación, vigencias documentales y el tipo de selección 

documental, además oficializó mediante la firma de la presente ficha misma que 

acompaña a los instrumentos de control archivístico.

ÁREA DE RESPONSABILIDAD DE LA SERIE Y. EN SU CASO, SUBSERIE 

PROPUESTA  __________ _

18. Nombre del área responsable donde se localiza la serie o, en su caso, subserie: 
Adriana Méndez Palma. Titular de la Dirección de Enlace de Administración.

19. La persona responsable de la unidad administrativa de la serie o, en su caso, 
subserie documental:
Fernando Vázquez Rosas. Titular de la Oficina de la Gubernatura.

20. La persona responsable desarchivo de trámite de la unidad administrativa 
Ana Graciela Padrón Pérez. Tit/jiar de la Unidad de Transparencia y Archivo.

Fe
Titular d

ando Vázquez Rosas 

a Oficina de la Gubernatura
Adriánadviendez Palma 

Titular de la Dirección de Enlace de 

Administración

Aiíd Gidcitíld PdUrón Pérez 

Responsable del Archivo de Trámite
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CUBERNATURA
OFICINA CIE LA GUnCRNATURA

FICHA TÉCNICA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

POR SERIE Y. EN SU CASO, SUBSERIE

Ficha técnica de valoración documental

Nombre de la sección documenta!: Recursos Humanos.

Área de identificación 1
Nombre de la unidad administrativa: Oficina de la Gubernatura. 
Nombre de! área: Dirección de Enlace de Administración.

Área de contexto

1. Código de la serie: 4C.5 Nombre de la serie: Nóminas de pago de personal.

2. Clave de la subserie: N/A Nombre de la subserie: N/A

3. Función por la cual se genera la serie:UTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

N o rm a s  p a ra  ¡a  A dm in is tra c ió n  d e  ¡o s  R e c u rs o s  H um a n o s  d e l  P o d e r  E je c u t iv o  d e !  

E s ta d o , a r t íc u lo  7 8 .-El Director Administrativo o su equivalente del Ente Público 

enviará por oficio adjuntando en digital e impreso el formato de Reporte de 

Incidencias para su procesamiento en fas nóminas que realiza la Subsecretaría, 
conforme al Calendario de Nómina.

R e g la m e n to  In te r io r  d e  la  G u b e rn a tu ra ,  p u b lic a d o  e n  e l  S u p . UF >'  a !  P. Q 8 0 0 8  d e l  

0 5  d e  J u n io  d e  2 0 1 9  y  s u  ú lt im a  re fo rm a  p u b lic a d a  e n  e l  S u p . uM n  a i  P .O . 8 5 5 7  d e l  

0 7  d e  s e p t ie m b re  d e  2 0 2 4  (a b ro g a d o ) ,  a r t íc u lo  1 5  f ra c c ió n  K  Tramitar por acuerdo 

del Coordinador los nombramientos, adscripción, altas, bajas y contratación de 

personal, elaborar reporte de incidencias transferencias de funciones, nivelación 

de sueldos, prestaciones y demás actividades referentes al personal de la 

Gubernatura y de la Oficina del Gobernador, en coordinación con las áreas 

administrativas o enlaces de las unidades que la integran;

3.1 Función por la cual se genera la subserie: N/A

4. Áreas de la misma unidad administrativa que intervienen en la generación, 

recepción, trámite  y conclusión de los asuntos o temas a los que se refiere la serie: 
Oficina de la Gubernatura y Unidad de Transparencia y Archivo.

5. Áreas de otras unidades administrativas relacionadas con la gestión y trámites 

de los asuntos o temas a los que se refiere la serie o subserie:
Despacho de la Secretaría.

Palacio de Gobierno. Independencia. No. 2. Col. Centro.C.P. 86000. Villahermosa.Tabasco. Tel.993 358 0400. exl. 10068. Correo 
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6. Fechas extremas de la serle:

V (^on iinH ü oiLPüiMi.0

Año inicial Año final
2019 2024

6.T Fechas extremas de la subseríe:
Año inicial Año final

N/A N/A

7. Documento de conclusión de la serie o, en su caso, subserie.
Transitorio Segundo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Tabasco, publicado en el SUP. 'T' al P.O. 8575 de 09 de noviembre de 2024, Ira. 
Reforma publicada en el P.O. Extraordinario 259 de 16 de diciembre de 2024.

8. Términos relacionados de la serie o, en su caso, subserie documental. 
Nómina, Recibos, CFDl.

9. Breve descripción del contenido de la serie o, en su caso, subserie:
En esta serie se integra la documentación de comprobación relativa al pago de 

nóminas ordinarias, de extranjeros, extraordinarias, prestaciones del personal en 

el extranjero, recuperación de salarios no devengados, pensión alimenticia, 
cuentas de banco, cuentas por liquidar certificadas, dispersión, 
responsabilidades por pagos indebidos (reintegros), laudos, pago de impuestos, 
entre otros.

10. Tipo documental:
Recibo de pago, orden de pago.

10.1 Tipo de soporte documental: 

Físico, digital y electrónico.

11. ¿La documentación que genera la serie o, en su caso, subserie contiene datos 

personales?
sr_X_No__
Lista de datos personales que contiene la serie o, en su caso, subserie:
Identificadles: Nombre, CURP, RFC.
Laborales: cuenta ISSET. _
Patrimoniales: cuenta bancaria.

12. ¿La documentación que genera la serie o, en su caso, subserie contiene datos 

personales sensibles?
Sí__No _X_ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

\

13. Vigencia documental de la serie o, en su caso, subserie
Archivo de Trámite Archivo de 

Concentración
Vigencia Totai

2 5 7 años

o-
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OFICINA DE LA CUBERNATURA

14. Valores documentales de la serie o, en su caso, subserie:
Administrativo: UTSRQPONMLKJIHGFEDCBAL e y  d e  A rc h iv o s  p a ra  e ! E s ta d o  d e  T a b a s c o , a r t 3 6 .- El sujeto 

obligado deberá asegurar que se cumplan los plazos de conservación 

establecidos en el catálogo de disposición documental y que los mismos no 

excedan el tiempo que la normatividad específica que rija las funciones y 

atribuciones del sujeto obligado disponga, o en su caso, del uso, consulta y 

utilidad que tenga su información. En ningún caso el plazo podrá exceder de 25 

años.

Legal: L e y  G e n e ra !  d e  R e s p o n s a b ilid a d e s  A dm in is tra tiv a s , a r t 7 4 .- Para el caso de 

faltas administrativas no graves, las facultades de las secretarías o de los órganos 

internos de control para imponer las sanciones prescribirán en tres años 

contados a partir del día siguiente al que se hubieran cometido las infracciones, 
o a partir del momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de faltas 

administrativas graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción será de 

siete años, contados en los mismos términos del párrafo anterior.
Para el caso de faltas administrativas no graves, las facultades de las secretarías 

o de ios órganos internos de control para imponer las sanciones prescribirán en 

tres años contados a partir del día siguiente al que se hubieran cometido las 

infracciones, o a partir del momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de 

faltas administrativas graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción será 

de siete años, contados en los mismos términos del párrafo anterior.
Fiscal o contable: N o rm a  d e  A rc h iv o  C o n ta b le  G u b e rn am e n ta l  N A C C  O I  

Disposiciones Aplicables Al Archivo Contable Gubernamental 
Apartado de plazos de guarda y custodia.
Tratándose de documentación que ampare gasto corriente e ingreso, su período 

mínimo de conservación es de 5 años; para la relativa a inversiones en activos 

fijos, obras públicas, así como la que sustente recomendaciones u observaciones 

de áreas fiscalizadoras por solventar, y aquella que sirva de base para el 
fincamiento de responsabilidades, denuncias ante el Ministerio Público, litigios 

pendientes, observaciones o controversias de cualquier índole, una vez 

concluidos éstos, será de 12 años.

15. ¿La serie o, en su caso subserie tiene valor histórico? Sí__ No_X_

16. Selección documental

Eliminación
Conservación

Total Muestreo
X

17. Criterio o  justificación por el cual eligen el tipo de selección documental para 

la serle y, en su caso, subserie documental.
La Oficina de la Gubernatura revisó, analizó su marco legal, normativo e identificó 

la producción documental de la presente serie, estableció valores documentales; 
plazos de conservación, vigencias documentales y el tipo de selección 

documental, además oficializó mediante la firma de la presente ficha misma que 

acompaña a los instrumentos de control archivístico.

o
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ÁREA DE RESPONSABILIDAD DE LA SERIE Y, EN SU CASO, SUBSERÍE^ 

PROPUESTA

18. Nombre del área responsable donde se localiza la serie o, en su caso subserie: 
Adriana Méndez Palma. Titular de la Dirección de Enlace de Administración.

19. La persona responsable de la unidad administrativa de la serie o, en su caso 

subserie documental:
Fernando Vázquez Rosas. Titular de la Oficina de la Gubernatura.

20. La persona responsable del archivo de trámite de la unidad administrativa 

Ana Graciela Padrón Pérez. Titular de la Unidad de Transparencia y Archivo.

Femando Vázquez Rosas 

Titular de'la Oficina de la Gubernatura

AdríatiaV^érf^ez Palma 

Titular de la Dirección de Enlace de 

Administración

Ana Grarinín Pmdróñ Pérez 

Responsable del Archivo de Trámite

Palacio de Gobierno. Independencia, No. 2. Col. Centro, C.P. 86000. Villahermosa.Tabasco. Tel. 993 358 0400. ext. 10068. Correo
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FICHA  TÉCNICA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

POR SERIE Yr EN SU CASO, SUBSERIE

Ficha técnica de valoración documental

Nombre de la sección documental: Recursos Materiales y Obra Pública.

Área de identificación

Nombre de la unidad administrativa: Oficina de la Cubernatura. 
Nombre del área: Dirección de Enlace de Administración.

Área de contexto

1. Código de la serie: 6C.17 

de Bienes Muebles.

2. Clave de la subserie: N/A

2. Nombre de la serie: Inventario Físico y Control

Nombre de la subserie: N/A

3. Función por la cual se genera la serie:UTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

L e y  d e  B ie n e s  d e !  E s ta d o  d e  T a b a s c o  y  s u s  M u n ic ip io s , a r t íc u io 2 7 .  Para el control y 

actualización del registro contable de los bienes muebles e inmuebles deberán 

observarse las disposiciones que en materia patrimonial establece la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y demás normatividad aplicable.

R e g la m e n to  in te r io r  d e  ia  C u b e rn a tu ra , p u b lic a d o  e n  e iS u p . , ,F "a i  P .O . 8 0 0 8  d e l  0 5  

d e  ju n io  d e  2 0 1 9  y  s u  ú it im a  re fo rm a  p u b lic a d a  e n  e l  S u p . “M n  a i  P .O . 8 5 5 7 d e l  0 7  d e  

s e p t ie m b re  d e  2 0 2 4  (a b ro g a d o ) , a r t íc u lo  74, f ra c c ió n  K Organizar y mantener 

actualizado el inventario de bienes muebles e inmuebles existentes, con la 

participación de las Unidades Administrativas que los tengan asignados, de 

conformidad con las disposiciones aplicables.

3.1 Función por la cual se genera la subserie: N/A

4. Áreas de la misma unidad administrativa que intervienen en la generación, 
recepción, trámite y conclusión de los asuntos o temas a los que se refiere la serle:
Oficina de la Cubernatura y Unidad de Transparencia y Archivo

5. Áreas de otras unidades administrativas relacionadas con la gestión y trámites ^  

de los asuntos o temas a los que se refiere la serie o subseríe:
Despacho de la Secretaría.
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6. Fechas extremas de la serle:
Año inicial Año final

2019 2024
6.1 Fechas extremas de la subseríe:

Año inicial Año final
N/A N/A

7. Documento de conclusión de la serie o, en su caso, subserie.
Transitorio Segundo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado deTabasco, 
publicado en el SUP. ‘T' al P.O. 8575 de 09 de noviembre de 2024, Ira. Reforma 

publicada en el P.O. Extraordinario 259 de 16 de diciembre de 2024.

8. Términos relacionados de la serie o, en su caso, subserie documental.
Controlar los inventarios de bienes muebles baja y reasignación.

9. Breve descripción del contenido de la serie o, en su caso, subserie:
En esta serie se integran los expedientes de los inventarios físicos de bienes 

muebles, así como su asignación, resguardo y transferencia a los servidores 

públicos de la Secretaría.

10. Tipo documental:
Oficio, memorándum, inventario, resguardos.

10.1 Tipo de soporte documental:
Físico, digital y electrónico.

11. ¿La documentación que genera la serie o, en su caso subserie contiene datos 

personales?
sr_No_X_

12. ¿La documentación que genera la serie o, en su caso subserie contiene datos 

personales sensibles? 

sr_No_x_

13. Vigencia documental de la serie o, en su caso subserie
Archivo de Trámite Archivo de 

Concentración
Vigencia Total

2 5 7 años

14. Valores documentales de la serle o, en su caso subserie:
Administrativo: UTSRQPONMLKJIHGFEDCBAL e y  d e  A rc h iv o s  p a ra  e !  E s ta d o  d e  T a b a s c o , a r t .3 6 . El sujeto obligado 

deberá asegurar que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el 
catálogo de disposición documental y que los mismos no excedan el tiempo que la 

normatividad específica que rija las funciones y atribuciones del sujeto obligado

\

c
o
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disponga, o en su caso, del uso, consulta y utilidad que tenga su información. En 

ningún caso el plazo podrá exceder de 25 años.
Legal: L e y  G e n e ra l  d e  R e s p o n s a b ilid a d e s  A dm in is tra tiv a s , a r t . 7 4  

Para el caso de faltas administrativas no graves, las facultades de las secretarías o 

de los órganos internos de control para imponer las sanciones prescribirán en tres 

años contados a partir del día siguiente al que se hubieran cometido las 

infracciones, o a partir del momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de 

faltas administrativas graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción será 

de siete años, contados en ios mismos términos del párrafo anterior.
Para el caso de faltas administrativas no graves, las facultades de las secretarías o 

de los órganos internos de control para imponer las sanciones prescribirán en tres 

años contados a partir del día siguiente al que se hubieran cometido las 

infracciones, o a partir del momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de 

faltas administrativas graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción será 

de siete años, contados en los mismos términos del párrafo anterior.
Fiscal o contable: N o rm a  d e  A rc h iv o  C o n ta b le  G u b e rn am e n ta l  N A C C  O I  

Disposiciones Aplicables Al Archivo Contable Gubernamental Apartado de plazos 

de guarda y custodia.
Tratándose de documentación que ampare gasto corriente e ingreso, su período 

mínimo de conservación es de 5 años; para la relativa a inversiones en activos fijos, 
obras públicas, así como la que sustente recomendaciones u observaciones de 

áreas fiscalizadoras por solventar, y aquella que sirva de base para el fincamiento 

de responsabilidades, denuncias ante el Ministerio Público, litigios pendientes, 
observaciones o controversias de cualquier índole, una vez concluidos éstos, será 

de 12 años.

15. ¿La serie o, en su caso subserie tiene valor histórico? Sí_X_ No

16. Selección documental

Eliminación Conservación
Total Muestreo

X

17. Criterio o  justificación por el cual eligen el tipo de selección documental para la 

serie y, en su caso subserte documental.
La Oficina de la Gubernatura revisó, analizó su marco legal, normativo e identificó 

la producción documental de la presente serie, estableció valores documentales; 
plazos de conservación, vigencias documentalesy el tipo de selección documental, 

además oficializó mediante la firma de la presente ficha misma que acompaña a 

los instrumentos de control archivístico.
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ÁREA DE RESPONSABILIDAD DE LA SERIE Y, EN SU CASO, SUBSERIE 

PROPUESTA _______________________________________ ^

18. Nombre del área responsable donde se localiza ia serie o, en su caso subserie: 

Adriana Méndez Palma. Titular de la Dirección de Enlace de Administración.

19. La persona responsable de la unidad administrativa de la serie o, en su caso 

subserie documental:
Femando Vázquez Rosas. Titular de la Oficina de la Gubernatura.

20. La persona responsable del archivo de trámite de la unidad administrativa:
Ana Graciela Padrón Pérez. Titular de la Unidad de Transparencia y Archivo.

Fernando Vázquez Rosas Adriana Méndez Palma
Titular dé la Oficina de la Gubernatura Titular de la Dirección de Enlace de

Administración

AnáTjfaciéla Padrón Pérez 

Responsable del Archivo de Trámite

Palacio de Gobierno. Indeoendencia. No. 2. Col. Centro. C.P. 86000. Villahermosa. Tabasco.


